
 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de junio de 2020 

INDICE 
PODER EJECUTIVO 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
 
Convenio de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Baja California, relativo 
al Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de 
México) (FASP) 2020. ……………………………………………………………………………….-………………... 
 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
 
Acuerdo por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 
2020. …………………………………………………………………………………………………………………….. 
 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-017- NORMEX-2018. ………………………………... 
 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-013- NORMEX-2019. ………………………………... 
 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-005- NORMEX-2018. ………………………………... 
 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-004- NORMEX-2018. ………………………………... 
 
Declaratoria de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-CC-22000- NORMEX-IMNC-2019. ………………… 
 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
 
Acuerdo por el que se levanta para el año 2020, el periodo de veda de jaiba frente al litoral de los estados 
de Sonora y Sinaloa establecido en el aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y 
zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal 
de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 16 de marzo de 1994. ………………………………………….. 
 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
 
Acuerdo por el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. …………………… 
 

SECRETARIA DE SALUD 
 
Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tamaulipas, para la ejecución del Proyecto denominado Adquisición y Entrega de 
Ayudas Funcionales y Equipamiento y Material para el CREE y para el Centro de Autismo del Estado de 
Tamaulipas. ……………………………………………………………………………………………………………... 
 
Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tlaxcala, para la ejecución del Proyecto específico denominado 
Reequipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Tlaxcala. …………………………….. 
 
Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia en Yucatán, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento de 
Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Yucatán. …………………………………………………….. 
 
Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas, para la ejecución del Proyecto específico denominado 
Equipamiento de 33 Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Zacatecas. ………………………….. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de junio de 2020 

 
Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Zacatecas, para la ejecución del Proyecto específico denominado 
Equipamiento de 13 Unidades Básicas de Rehabilitación del Estado de Zacatecas. ………………………….. 
 

SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
 
Aviso de medición y deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 128-58-38.686 hectáreas, ubicado en el Municipio de Hermosillo, Son. ……………………… 
 
Aviso de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Laberinto, con una 
superficie aproximada de 00-02-45.590 hectáreas, ubicado en el Municipio de Magdalena, Son. …………… 
 

SECRETARIA DE CULTURA 
 
Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se continúa con la suspensión de los plazos y 
términos legales en el Instituto Nacional del Derecho de Autor por causa de fuerza mayor. …………………. 
 

ORGANISMOS AUTONOMOS 
 

BANCO DE MEXICO 
 
Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. …………………………………………………………………………………………………… 
 
Tasas de interés interbancarias de equilibrio. ………………………………………………………………………. 
 
Tasa de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. …………………………………. 
 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
 
Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se reanudan algunas actividades 
suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia 
del coronavirus, COVID-19, mediante Acuerdo INE/CG82/ 2020, o que no han podido ejecutarse, respecto 
al proceso de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales y se modifica el plazo para dictar la 
resolución respecto a las siete solicitudes de registro presentadas. ……………………………………………... 
 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
 
AVISOS  
 
Judiciales y generales. ………………………………………………………………………………………………… 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de junio de 2020 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

CONVENIO de Coordinación que, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Estado de Baja California, relativo al Fondo 
de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP) 2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

CELEBRAN POR UNA PARTE EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO 

DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “EL SECRETARIADO”, REPRESENTADO POR 

SU TITULAR, EL C. LEONEL EFRAÍN COTA MONTAÑO, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA EN LO SUCESIVO “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C. JAIME BONILLA VALDEZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, EL C. AMADOR RODRÍGUEZ LOZANO, EL SECRETARIO DE HACIENDA, EL C. ADALBERTO GONZÁLEZ 

HIGUERA; LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN ADELANTE “LA FISCALÍA GENERAL”, 

REPRESENTADA POR EL FISCAL GENERAL DEL ESTADO Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, EL C. JUAN GUILLERMO RUÍZ HERNÁNDEZ, EL OFICIAL MAYOR DE LA FISCALÍA GENERAL 

DEL ESTADO, EL C. JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ GÓMEZ, EL DIRECTOR DE RECURSOS FINANCIEROS, 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, EL C. JUAN ADOLFO LUGO RUÍZ; A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 Es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 
operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal, de conformidad con los artículos 3, inciso C, fracción VII, 45 y 65 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana; 17 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, en lo subsecuente “Ley General”; y 1 del Reglamento del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, concatenado con los artículos 
Octavo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018. 

I.2 De conformidad con los artículos 17, párrafo segundo de la “Ley General”; 30 Bis, fracción XXIII de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 5 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, su Titular fue designado como Secretario Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública por el C. Presidente de la República en su carácter de 
Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, el 16 de julio de 2019. 

I.3 Se encuentra facultado para suscribir el presente Convenio, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 18, fracciones VII y XXV de la “Ley General”, 5 y 8, fracción XII del Reglamento del 

Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.4 Para todos los efectos legales, señala como domicilio el ubicado en avenida General Mariano 
Escobedo número 456, piso 12, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, 
Ciudad de México. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Es una entidad libre y soberana, en todo lo concerniente a su régimen interior, que forma parte 
integrante de la Federación denominada Estados Unidos Mexicanos, y tiene la calidad de persona 
moral oficial, facultada para ejercer todos los derechos que sean necesarios para realizar el objeto de 
su institución, de conformidad con los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California. 
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II.2 El C. Jaime Bonilla Valdez, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, a partir del 01 de noviembre de 2019; por lo que cuenta con facultades 

para celebrar el presente Convenio, en términos de los artículos 39, Apartado B, fracciones I y II y 

142 de la “Ley General”; 40 y 49, fracciones XXII y XXVIII de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Baja California; 2 y 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Baja California; 15, fracción I y 65 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California, y 

demás disposiciones aplicables, y es asistido por los titulares de la Secretaría General de Gobierno y 

de la Secretaría de Hacienda, de conformidad con los artículos 21, 26, fracciones IX, XLVII, LII, LIV, 

LV, LVI y LXII y 27 fracciones I, IX, XII y XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Baja California; 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno y 9 y 

11 fracciones I, XX y XXXVI, del Reglamento Interno de la Secretaría de Hacienda. 

II.3 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos materia del 

presente Convenio. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con el presente Convenio, señala como su domicilio el 

ubicado en Calzada Independencia, número 994, tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo en el 

Centro Cívico Mexicali, código postal 21000, en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

III. DECLARA “LA FISCALÍA GENERAL”, A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE: 

III.1 Es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica, 

operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión y que tiene a su cargo, la investigación y 

persecución de los delitos, ejercicio de la acción penal; promover, proteger, respetar y garantizar los 

derechos al conocimiento de la verdad, la reparación integral del daño y de no repetición de las 

víctimas, ofendidos en particular y de la sociedad en general. Asimismo, que ejerce atribuciones de 

Seguridad Pública, para cumplir los fines establecidos por el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 

de conformidad con el artículo 69, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California, así como 1 y 2 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 

Baja California. 

III.2 Su Titular fue designado como Fiscal General del Estado, por el Congreso del Estado, el 1 de 

noviembre de 2019, de conformidad con los artículos 70 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Baja California y 12 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Baja 

California, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente “CONVENIO”, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 14, fracciones VIII, XIII, IV y XV. 

III.3 Para todos los efectos legales relacionados con este “CONVENIO”, señala como domicilio el ubicado 

en Calzada De los Presidentes número 1199 Colonia Río Nuevo, Código Postal 21120, Mexicali, 

Baja California. 

IV. DECLARAN “LAS PARTES”, A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

IV.1 Se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan. 

IV.2 Es Celebran el presente Convenio de acuerdo con el marco jurídico aplicable, al tenor de las 

siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

El presente Convenio tiene por objeto coordinar acciones entre “LAS PARTES” para que a través de los 

recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad 

de México) (“FASP”) previsto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y 

los que aporte “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, la misma esté en condiciones de atender las políticas, 

estrategias y prioridades orientadas al cumplimiento de los Ejes Estratégicos, los Programas y Subprogramas 

con Prioridad Nacional y demás acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con base 

en lo preceptuado por el párrafo décimo del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás normativa aplicable. 
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SEGUNDA. MONTOS Y DESTINOS DE GASTO DEL “FASP”. 

De conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y los 
Criterios de Distribución del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal (Ciudad de México) (FASP) para el ejercicio fiscal 2020 y los resultados de su aplicación, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2020, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recibirá la cantidad 
de $283’289,425.00 (doscientos ochenta y tres millones doscientos ochenta y nueve mil cuatrocientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.) de los recursos del “FASP”. 

A efecto de complementar los recursos necesarios para la realización del objeto del presente Convenio, 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a aportar de sus recursos presupuestarios el 25% (veinticinco) por 
ciento del total de los recursos federales otorgados, lo que representa la cantidad de $70’822,356.25 (setenta 
millones ochocientos veintidós mil trescientos cincuenta y seis pesos 25/100 M.N.). 

El Financiamiento Conjunto pactado en el presente Convenio, integrado por las aportaciones federal y 
estatal suman en conjunto la cantidad de $354’111,781.25 (trescientos cincuenta y cuatro millones ciento once 
mil setecientos ochenta y un pesos 25/100 M.N.). 

Las acciones prioritarias, metas y conceptos convenidos de los Programas con Prioridad Nacional, se 
establecerán en un Anexo Técnico, el cual una vez firmado por las y los Titulares de las Unidades 
Administrativas competentes de “EL SECRETARIADO”, y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” formarán parte integrante del presente Convenio. 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 7, fracción II y 8 de la “Ley General” y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará recursos del Financiamiento Conjunto, para 
realizar acciones específicas en materia de seguimiento y evaluación respecto de las acciones, metas, 
conceptos y recursos asociados de los Programas con Prioridad Nacional, instrumentados en el marco de 
este Convenio, en los términos establecidos en el Anexo Técnico y observando los Lineamientos Generales 
de Evaluación que emita “EL SECRETARIADO”. 

“LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá ejercer los recursos del “FASP” observando los criterios de 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez que aseguren las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, previstos en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; las disposiciones para el ejercicio, 
control, vigilancia, información, evaluación y fiscalización previstas en la “Ley General”; los fines y objetivos 
previstos en los artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; el principio de anualidad previsto en el 
artículo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020; los criterios generales 
que rigen la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos previstos 
en la Ley General de Contabilidad Gubernamental; los criterios generales de responsabilidad hacendaria y 
financiera que rigen a las Entidades Federativas, así como a sus respectivos Entes Públicos, previstos en la 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; los principios para la 
programación, presupuestación, ejercicio, control y evaluación aplicables a los recursos federales, previstos 
en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; las disposiciones en 
materia de contratación y adquisición de bienes, servicios e infraestructura, así como para la administración y 
ejercicio, previstas en las leyes locales en lo que no se contrapongan a la legislación federal; los Acuerdos del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones aplicables a los recursos del “FASP”. 

Con el objeto de llevar a cabo la administración de los recursos del “FASP” con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, el 
“SECRETARIADO”, señalará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los bienes y servicios sujetos a adquirirse de 
manera consolidada. 

Para tal efecto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” establecerá dentro del Anexo Técnico los conceptos que 
habrán de formar parte de la consolidación conforme al procedimiento que emita el “SECRETARIADO”, 
siempre que se aseguren al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 134 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes locales en lo que no se contrapongan a la 
legislación federal y demás normativa aplicable; para lo cual el Gobierno de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
deberá proporcionar toda la información que se requiera. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2020, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 
Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de 
México) (FASP) y demás disposiciones aplicables. 

II. Establecer dos cuentas bancarias productivas específicas, una para la administración de los recursos 
federales del “FASP” con los rendimientos que generen y otra para la aportación de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, para efectos de su fiscalización, los cuales no podrán ser transferidos a otras 
cuentas que no permitan identificar su aplicación, destino y rendimientos. 

III. Registrar los recursos que por el “FASP” reciba en su respectivo presupuesto y deberán distinguirse 
de los recursos aportados por “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, e informar para efectos de la cuenta 
pública local, así como presentar los demás informes previstos en la legislación local y federal. 

IV. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 8 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020. 

V. De conformidad con el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2021, los 
recursos del “FASP” con los rendimientos financieros generados que al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2020, no hayan sido devengados por sus entes públicos o no estén comprometidos en los 
términos previstos en el artículo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, así como cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del 
ejercicio fiscal 2021, con los recursos del “FASP” que al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2020 se 
hayan comprometido o devengados pero que no hayan sido pagados, debiendo reintegrar los 
recursos remanentes a la Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales 
siguientes una vez cumplido el plazo referido. 

VI. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 
Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 
Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP). 

VII. Informar mensual y trimestralmente a “EL SECRETARIADO” a través de la Dirección General de 
Vinculación y Seguimiento sobre las acciones realizadas con base en el presente Convenio, así 
como los movimientos que presenten las cuentas bancarias específicas productivas, la situación en 
el ejercicio de los recursos y su destino, considerando el avance presupuestal y de cumplimiento de 
metas por Programa y las acciones efectuadas con rendimientos financieros, diferenciando para tal 
efecto el gasto comprometido, devengado, ejercido y pagado. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por 
conducto del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública será responsable de 
verificar y proporcionar a “EL SECRETARIADO” los informes mensuales y trimestrales sobre los 
movimientos que presenten las cuentas bancarias productivas específicas del Financiamiento 
Conjunto, el ejercicio de los recursos y avance en el cumplimiento de los objetivos, metas, 
indicadores y porcentajes de inversión de los proyectos establecidos en el Anexo Técnico, así como 
el destino y resultados obtenidos de la aplicación de los recursos. 

VIII. Enviar adjunto a su informe trimestral, copia de los estados de cuenta mensuales correspondientes a 
cada una de las cuentas informadas ante “EL SECRETARIADO”. 

IX. Incorporar en el sistema de seguimiento que opere “EL SECRETARIADO”, la información conforme a 
los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP). 

X. Entregar a “EL SECRETARIADO” la información que solicite en los términos, plazos y formatos que 
al efecto establezca. 

XI. Publicar en su página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos que le fueron asignados, 
para transparentar el ejercicio de los mismos, en términos de los artículos 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y 77 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
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XII. Financiar con recursos propios las acciones no previstas en el artículo 45 de la Ley de Coordinación 

Fiscal. 

XIII. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

XIV. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 

XV. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes. 

XVI. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a “EL 

SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 

recursos del “FASP”. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA FISCALÍA GENERAL”. 

I. Cumplir con lo señalado en el artículo 8, fracción IX del Presupuesto de Egresos de la Federación 

para el Ejercicio Fiscal 2020, la normativa en materia presupuestaria; la “Ley General”; la Ley de 

Coordinación Fiscal; los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de 

México) (FASP) y demás disposiciones aplicables, en el ámbito de su competencia. 

II. Aplicar los recursos del “FASP” conforme al principio de anualidad previsto en el artículo 8 del 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en el ámbito de su 

competencia. 

III. Ejercer los recursos del “FASP” y estatales para el cumplimiento de las metas convenidas en el 

Anexo Técnico, observando lo previsto en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y los 

Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (Ciudad de México) (FASP), en el 

ámbito de su competencia. 

IV. Abstenerse de adquirir para el uso de sus instituciones policiales, uniformes o vehículos con colores, 

imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso exclusivo de las 

Fuerzas Armadas Nacionales, con recursos propios o del “FASP”, a fin de cumplir el Acuerdo 

09/XXXIX/15 del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobado en su Trigésima Novena Sesión 

Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2015; en caso contrario, se podrían actualizar los 

supuestos previstos en el artículo 250 bis 1, fracciones II y IV del Código Penal Federal. 

V. Establecer medidas de revisión y control permanente para garantizar que ninguna corporación 

policial, estatal o municipal, y ninguna empresa de seguridad privada, emplee uniformes o vehículos 

con colores, imágenes o diseños similares que puedan confundirse con aquellos que son de uso 

exclusivo de las Fuerzas Armadas Nacionales, en cumplimiento al Acuerdo 09/XXXIX/15 del Consejo 

Nacional de Seguridad Pública. 

VI. Colaborar y participar en términos de la normativa aplicable, en operativos conjuntos con las 

autoridades competentes, en el ámbito de su competencia. 

VII. Apoyar a través del Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública a “EL 

SECRETARIADO” en el desarrollo de las visitas y acciones de verificación sobre la aplicación de los 

recursos del “FASP”. 
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QUINTA. OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Por parte de “EL SECRETARIADO”, el Titular de la Dirección General de Vinculación y Seguimiento será 
el responsable de coordinar la operación y seguimiento del “FASP”. 

Por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, será el responsable de los informes mensuales y trimestrales que se deban rendir a “EL 
SECRETARIADO” en términos de la fracción VII de la cláusula Tercera de este Convenio. 

SEXTA. VIGENCIA. 

El presente Convenio inicia su vigencia en la fecha de suscripción y concluirá el 31 de diciembre de 2020, 
con excepción de las obligaciones correspondientes a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” previstas en la fracción V 
de la cláusula Tercera del presente Convenio, en términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

SÉPTIMA. TRANSPARENCIA. 

Con la finalidad de dar transparencia al ejercicio de los recursos federales del “FASP”, “EL 
SECRETARIADO” hará públicos el diseño, ejecución, montos asignados, criterios de acceso y los resultados 
de la evaluación del desempeño de los recursos. 

“EL SECRETARIADO” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberán publicar el presente Convenio en su 
respectivo medio de difusión oficial, y el Anexo Técnico en sus páginas de Internet, atendiendo lo previsto en 
las disposiciones aplicables. 

“EL SECRETARIADO” podrá establecer con instituciones nacionales o internacionales, así como con 
organizaciones de la sociedad civil, los mecanismos necesarios para fortalecer la adecuada rendición de 
cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aportan con el presente Convenio, así 
como las medidas necesarias para garantizar el cumplimiento por parte de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. 

“LAS PARTES” reconocen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan en el cumplimiento del presente Convenio, estará bajo la dirección y responsabilidad 
directa de la parte que lo haya comisionado o asignado, y por consiguiente, en ningún caso generará 
relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada uno de ellos la 
responsabilidad laboral que le sea propia. 

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

El cumplimiento de las obligaciones del presente Convenio y su Anexo Técnico, serán suspendidas sin 
responsabilidad para “LAS PARTES” cuando ocurra una situación de caso fortuito o fuerza mayor, 
debidamente demostrado por la parte correspondiente. Dichas obligaciones podrán reanudarse en el 
momento que desaparezcan las causas que dieron origen a la suspensión. 

DÉCIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” resolverán de común acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias, los 
conflictos que se llegasen a presentar en relación con la formalización, interpretación, ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio y de su Anexo Técnico, de conformidad con las leyes federales. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales competentes con residencia en la Ciudad de México. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio y por no existir dolo, 
lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo firman en seis 
tantos, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos mil veinte.- Por el Secretariado: el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Leonel Efraín Cota Montaño.- Rúbrica.- Por 
la Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Baja California, Jaime 
Bonilla Valdez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Amador Rodríguez Lozano.- Rúbrica.- El 
Secretario de Hacienda, Adalberto González Higuera.- Rúbrica.- Por la Fiscalía: el Fiscal General del Estado 
y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Juan Guillermo Ruíz Hernández.- Rúbrica.- 
El Oficial Mayor de la Fiscalía General del Estado, José Antonio Ramírez Gómez.- Rúbrica.- El Director de 
Recursos Financieros, Programación y Presupuesto, Juan Adolfo Lugo Ruíz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se modifican las Reglas de Operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 
2020. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 fracciones X bis, XXII, XXIV y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 75, 76, 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 140 de la Ley General de Salud; 5 fracciones XVII y XXIV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que uno de los programas prioritarios que ha establecido el Gobierno de México para el periodo 2019-
2024, es el Programa de Microcréditos para el Bienestar, el cual está a cargo de la Secretaría de Economía y 
forma parte integral de una política pública que respalda las iniciativas, creatividad y productividad de las 
personas que operan micronegocios en beneficio de sus familias y de sus comunidades, destinado a la 
población que por diferentes causas no ha tenido acceso a los servicios que ofrece el sector financiero 
tradicional para impulsar o consolidar un negocio. 

Que el 27 de febrero de 2020 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación (DOF), las Reglas de 
Operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 2020. 

Que derivado de la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el 15 de abril de 
2020 se publicó, en el referido órgano de difusión oficial, el Acuerdo por el que se adicionan los transitorios de 
las Reglas de Operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 2020, con la finalidad de agilizar la 
entrega de apoyos de los programas de bienestar, así como flexibilizar las condiciones en que los mismos se 
otorgan a la población objetivo.  

Que el Gobierno de México ha establecido las medidas necesarias para la mitigación y control de los 
riesgos para la salud, derivados de dicha emergencia sanitaria, sin embargo, al propiciar la suspensión o 
reducción de actividades humanas, dichas medidas tienen un efecto potencial negativo sobre la actividad 
económica, que se manifiesta con especial gravedad sobre las condiciones de vida de la población más 
vulnerable, que vive en condiciones de marginación o violencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, a efecto de poder atender al mayor número posible de personas que 
están sufriendo los efectos económicos ocasionados por la epidemia de enfermedad por el virus SARS-CoV2 
(COVID-19) en México, y de ser más efectivos en mitigar los efectos de la desaceleración de la actividad 
económica debida a la emergencia sanitaria, se considera necesario ampliar la cobertura y alcance del 
Programa de Microcréditos para el Bienestar, con la finalidad de apoyar aquellas personas que actualmente 
se encuentran fuera del rango de edad y de la Zona de Cobertura del Programa, por lo que se expide el 
siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL  PROGRAMA DE 
MICROCRÉDITOS PARA EL BIENESTAR 2020 

ARTÍCULO PRIMERO: Se adiciona un Transitorio Tercero, y se modifica el Transitorio Segundo de 
las Reglas de Operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 2020, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de febrero de 2020 y su posterior modificación, para quedar como sigue: 

“Segundo.- Desde el 16 de abril y hasta que la autoridad sanitaria determine que se termina la 
implementación de acciones para atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2  (COVID-
19), en sustitución de las Reglas SEGUNDA fracción XII; CUARTA primer párrafo; SEXTA “Para la Modalidad 
Consolidación”; SÉPTIMA “Para la Modalidad Consolidación”; NOVENA en su primer, segundo y tercer 
párrafos; DÉCIMA QUINTA en el apartado “Apoyos mediante financiamiento”, fracciones I “Para la Modalidad 
Consolidación”, II y V, y el ANEXO 4: Zona de cobertura del Programa, de las Reglas de Operación del 
Programa de Microcréditos para el Bienestar 2020, se aplicará lo siguiente: 

SEGUNDA.- ... 

I. a XI. ... 

XII. Micronegocio: Establecimiento, negocio o unidad económica dedicada a la industria, al comercio y/o 
a los servicios, cuyo tamaño no rebase el límite de diez trabajadores, o personas que trabajan por cuenta 
propia, o personas prestadoras de servicios; 

XIII. a XXIII. ... 
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CUARTA.- Para la Modalidad Consolidación, el Programa tiene cobertura nacional, en todos los 
Municipios y Demarcaciones Territoriales de la República Mexicana. 

... 

SEXTA.- ... 

Para la Modalidad Consolidación: 

Las personas interesadas en obtener el primer Apoyo mediante financiamiento, deberán cumplir con los 
siguientes criterios al momento en que el personal de campo confirme vía telefónica sus datos: 

a)  Ser mayor de edad al momento de ingresar al Programa; 

b) Manifestar que cuenta con un Micronegocio con más de seis meses de operación, cuya actividad no 
sea agropecuaria, y 

c)  Ser residente de algún municipio o localidad perteneciente a la zona de cobertura del Programa. 

... 

... 

... 

... 

SÉPTIMA.- ... 

... 

Para la Modalidad Consolidación: 

a) Proporcionar la información requerida en la Cédula de Información (Anexo 2); 

b) Presentar una identificación oficial vigente; 

c) Proporcionar su Clave Única del Registro de Población (CURP). Para asegurar la integridad del 
padrón de Personas Beneficiarias del Programa, se verificará la validez de esta clave en el Registro 
Nacional de Población. En caso de no resultar válida, se requerirá a la Persona Beneficiaria que 
realice el trámite correspondiente para corregir la situación, y 

d) Presentar un comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses. 

... 

... 

... 

NOVENA.- El Programa considera el acceso a Apoyos mediante financiamiento sin intereses que se 
entregarán en forma individual a las personas que cumplan los Criterios de elegibilidad y los requisitos 
establecidos en las Reglas SEXTA y SÉPTIMA, respectivamente, conforme a lo siguiente, siempre y cuando 
exista disponibilidad presupuestaria: 

Esquemas de entrega de Apoyos mediante financiamiento 

Apoyo 
Monto del 

apoyo 

Monto del 
reembolso 
mensual 

Número de 
mensualidades para 

el reembolso 
Periodo de gracia inicial

Primero $6,000.00 $600.00 10 Tres meses 

Segundo $10,000.00 $1,000.00 10 Tres meses 

Tercero $15,000.00 $1,500.00 10 Un mes 

Cuarto $20,000.00 $2,000.00 10 Un mes 

 

Las Personas Beneficiarias que reciban un primer Apoyo mediante financiamiento correspondiente al 
ejercicio 2020 y reembolsen en su totalidad el monto original al Programa en hasta diez reembolsos 
mensuales de $600.00 (seiscientos pesos 00/100M.N.) cada uno, con tres meses de gracia inicial, podrán 
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tener acceso al beneficio adicional de un segundo Apoyo mediante financiamiento sin intereses, siempre y 
cuando exista disponibilidad presupuestaria. Para el caso de las Personas Beneficiarias que tengan un Apoyo 
mediante financiamiento correspondiente al ejercicio 2019, cuando se encuentren al corriente en sus 
reembolsos podrán tener acceso al beneficio adicional de un segundo Apoyo por $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.), de manera directa, aún sin haber completado su esquema de reembolsos, siempre y cuando 
exista disponibilidad presupuestaria. 

El reembolso de la totalidad del segundo Apoyo en hasta diez parcialidades mensuales de $1,000.00 (un 
mil pesos 00/100 M.N.) cada una, con tres meses de gracia iniciales, permitirá acceder al tercer Apoyo 
mediante financiamiento sin intereses, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

DÉCIMA QUINTA. - ... 

- ... 

I. ... 

Para la Modalidad Consolidación: 

La selección se realiza a partir de la información socioeconómica recabada por la SEBIEN, a través de las 
Delegaciones de Programas para el Desarrollo, mediante un operativo que se ha denominado Censo del 
Bienestar. 

La SEBIEN y la Coordinación General de Programas para el Desarrollo proporcionarán a la Secretaría la 
información recabada ya sea a través de visitas de campo o de llamadas telefónicas, por medio de las cuales 
la Coordinación identificará a la población potencial, con base en los criterios de elegibilidad establecidos en 
las presentes Reglas. 

En caso de que las personas interesadas en recibir Apoyo del Programa no hayan sido visitadas o 
llamadas por teléfono para ser incluidas en el Censo del Bienestar, podrán llamar a la línea del Bienestar al 
número telefónico 800 639 42 64. 

... 

II. Verificación de la información. 

Con la base de datos de la población potencial, de acuerdo a la priorización de distribución que establezca 
la Secretaría, la SEBIEN verifica la información del Censo del Bienestar, y se integra el Expediente 
electrónico. Una vez que los datos sean verificados y se cumplan los requisitos de la Regla SÉPTIMA, se 
comunicará a la persona elegible un número de orden de pago o cualquier otro instrumento financiero que se 
acuerde con la Institución Financiera, así como las instrucciones para efectuar el cobro de su apoyo y los 
datos para realizar, en su caso, sus reembolsos, cuando sea aprobado por la Coordinación. 

Si la entrega del Apoyo se realiza mediante orden de pago, ésta tendrá una vigencia de cien días 
naturales. En caso de que no sea cobrada dentro de ese plazo, será cancelada. 

Con la información recabada se generará una nueva base de datos que será revisada y validada  por la 
Coordinación. 

III. y IV. ... 

V. Apoyos mediante financiamiento subsecuentes. 

Las Personas Beneficiarias que hayan reembolsado total o parcialmente su Apoyo y se encuentren al 
corriente en sus reembolsos, en términos de lo establecido en la Regla NOVENA, podrán obtener un Apoyo 
subsecuente. 
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Para ello, la Coordinación entregará en forma periódica a la SEBIEN y la Coordinación General de 
Programas para el Desarrollo un listado con los datos de las Personas Beneficiarias que hayan reembolsado 
su Apoyo. 

A partir de lo anterior, el personal de campo visitará o llamará por teléfono a cada Persona Beneficiaria 
para constatar su interés en obtener un Apoyo subsecuente; esto a través del llenado de una nueva Solicitud 
(Anexo 1) y de proporcionar nueva información personal y del negocio (Anexo 3). 

Con la información recabada por el personal de campo durante esta tercera visita domiciliaria o llamada 
telefónica, se integrarán los Expedientes electrónicos de cada una de las Personas Beneficiarias y se 
generará una base de datos que será revisada y validada por la Coordinación, conforme a lo descrito en el 
inciso II de esta Regla. 

La Coordinación, previa revisión y validación de que los Expedientes electrónicos se encuentran 
debidamente integrados, autorizará el otorgamiento de los apoyos subsecuentes, conforme a lo descrito en el 
inciso III de esta Regla. 

Tercero.- La aplicación del Transitorio Segundo estará limitada a un máximo de 200,000 Apoyos 
mediante financiamiento. 

ANEXO 4: Zona de cobertura del Programa 

Todos los Municipios y Demarcaciones Territoriales de la República Mexicana.” 

ARTÍCULO SEGUNDO: Se modifica el Transitorio Tercero, del Acuerdo por el que se Adicionan los 
Transitorios de las Reglas de Operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 2020, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2020, para quedar como sigue: 

“Primero.- ... 

Segundo.- ... 

Tercero.- Las personas que tengan un Primer Apoyo mediante Financiamiento vigente a la entrada en 
vigor del presente Acuerdo podrán suspender el pago de su reembolso hasta por tres meses, y se les 
considerará que están al corriente en sus pagos, a efecto de recibir el beneficio que establece el párrafo 
Segundo de la Regla NOVENA en términos del Transitorio Segundo de las Reglas de Operación del 
Programa Microcréditos para el Bienestar 2020. 

Cuarto.- ...” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 
la Federación. 

Ciudad de México, a 8 de junio de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-017-NORMEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Industria y Comercio.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-017-NORMEX-2018, BEBIDAS ALCOHÓLICAS-

DETERMINACIÓN DE EXTRACTO SECO Y CENIZAS-MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA) (ESTA NORMA CANCELA LA 

NMX-V-017-NORMEX-2014). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Comité Técnico de Normalización para Bebidas Alcohólicas (NBAL-02), adscrito al Organismo Nacional de 
Normalización de la Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 
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El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Av. San Antonio No. 256 Piso 7 Col. Ampliación Nápoles C.P. 03840 Ciudad de México, Tel. 55983036 o al 
correo electrónico normas@normex.com.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en los pisos 7 y 12 del inmueble ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia 
Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-V-017-NORMEX-2018 entrará en vigor 60 días posteriores de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20180927103020457. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-V-017-NORMEX-2018 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DETERMINACIÓN DE EXTRACTO SECO Y 

CENIZAS-MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA) (ESTA NORMA CANCELA 

LA NMX-V-017-NORMEX-2014) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (prueba) realizados mediante técnicas 
gravimétricas para la determinación de extracto seco y cenizas en bebidas alcohólicas, que se 
comercialicen en territorio nacional. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta de Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional, por no existir 
referencia al momento de su elaboración. 

Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002-Sistema General de Unidades de Medida. [Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002 y su modificación publicada el día 24 de septiembre de 2009].

● NMX-V-006-NORMEX-2013- Bebidas Alcohólicas-Determinación de Azúcares, Azúcares Reductores 
Directos y Totales - Métodos de ensayo (Prueba). [Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación el 23 de enero de 2014]. 

● NMX-V-017-NORMEX-2014 Bebidas Alcohólicas-Determinación de Extracto Seco y Cenizas. 
Métodos de Ensayo (Prueba). [Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 2015]. 

● NMX-V-046-NORMEX-2009-Bebidas Alcohólicas.-Denominación, Clasificación, Definición y 
Terminología. [Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 9 de noviembre  de 
2009]. 

● NMX-Z-055-IMNC-2009-Vocabulario Internacional de Metrología-Conceptos fundamentales y 
generales, y términos asociados (VIM). [Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de diciembre de 2009]. 

● Nelson, D.L., Cox, Michael M. (2007). Principios de Bioquímica Lehninger. Barcelona: Omega. 

● Kirk, R.S., Sawer, R., Egan, H. (1996). Análisis de los Alimentos de Pearson. México: CECSA. 

● Organization Internationale de la vigne et du vin. (2013). Code International des Pratiques 
Oenologiques (2013 ed.). (OIV, Ed.) París, France: OIV. 

● Peynaud, E., Ribéreau-Gayon, J., Ribéreau-Gayon, P., Sudraud, P. (1980). Ciencias y Técnicas del 
vino. Tratado de Enología. Buenos Aires, Argentina: Hemisferio Sur, S.A. de C.V. 

● Ribereau-Gayon, P., Dubourdieu, D., Doneche, B., Lonvaud, A. (2003). Tratado de Enología. Madrid: 
Mundi-Prensa. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-013-NORMEX-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Industria y Comercio.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-013-NORMEX-2019, BEBIDAS ALCOHÓLICAS-

DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO ALCOHÓLICO (POR CIENTO DE ALCOHOL EN VOLUMEN A 20 ºC) (% Alc. Vol.)-

MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA) (ESTA NORMA CANCELA LA NMX-V-013-NORMEX-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 

materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 

continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 

Comité Técnico de Normalización para Bebidas Alcohólicas (NBAL-02), adscrito al Organismo Nacional de 

Normalización de la Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), lo que se hace del 

conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Av. San Antonio No. 256 Piso 7 Col. Ampliación Nápoles C.P. 03840 Ciudad de México, Tel. 55983036 o al 

correo electrónico normas@normex.com.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas 

de esta Secretaría, ubicada en los pisos 7 y 12 del inmueble ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia 

Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-V-013-NORMEX-2019 entrará en vigor 60 días posteriores de la 

publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20180412131540282. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-V-013-NORMEX-2019 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO 

ALCOHÓLICO (POR CIENTO DE ALCOHOL EN VOLUMEN A 20 ºC)  (% Alc. 

Vol.)-MÉTODOS DE ENSAYO (PRUEBA) (ESTA NORMA CANCELA LA 

NMX-V-013-NORMEX-2013) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (Prueba) para la determinación del contenido 

alcohólico (por ciento de alcohol en volumen a 20 ºC) expresado en % Alc. Vol. en bebidas alcohólicas y 

muestras del proceso de elaboración. Aplica a todas las bebidas alcohólicas que se comercializan en los 

Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional, por no existir referencia 

al momento de su elaboración. 
 

Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002-Sistema General de Unidades de Medida. [Publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002]. 

● NOM-142-SSA1/SCFI-2014, Bebidas alcohólicas. Especificaciones sanitarias. Etiquetado sanitario y 

comercial. [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2015]. 
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● Amerine M.A., Ough C.S. Methods for analysis of must and wines. University of California. Ed. John 

Wiley and Sons Inc. 1980. 

● Enciclopedia de la Ciencia y la Tecnología, Vol. 2, Ediciones Océano-Dante. 

● Official Methods of Analysis of AOAC Internacional 14th and 17th Edition 1984 and 2000. 

● NMX-V-013-NORMEX-2013-Bebidas Alcohólicas- Determinación de Contenido Alcohólico. (Por ciento 

de Alcohol en Volumen a 293 K (20°C) (% Alc. Vol.-Métodos de ensayo (Prueba). [Declaratoria de 

vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2014]. 

● NMX-Z-055-IMNC-2009-Vocabulario Internacional de Metrología-Conceptos fundamentales y 

generales, y términos asociados (VIM). [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 

diciembre de 2009]. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 14 de febrero de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-005-NORMEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Industria y Comercio.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-005-NORMEX-2018, BEBIDAS ALCOHÓLICAS-

DETERMINACIÓN DE ALDEHÍDOS, ÉSTERES, METANOL, Y ALCOHOLES SUPERIORES-MÉTODOS EN ENSAYO 

(PRUEBA) (CANCELA A LA NMX-V-005-NORMEX-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 

materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 

continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 

Comité Técnico de Normalización Nacional para Bebidas Alcohólicas (NBAL-02), adscrito al Organismo 

Nacional de Normalización de la Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), lo que 

se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 

en Av. San Antonio No. 256 Piso 7 Col. Ampliación Nápoles C.P. 03840, Alcaldía de Benito Juárez, Ciudad de 

México, Tel. 55983036 o al correo electrónico normas@normex.com.mx., o consultarlo gratuitamente en la 

Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en los pisos 7 y 12 del inmueble ubicado en Calle 

Pachuca número 189, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad 

de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-V-005-NORMEX-2018 entrará en vigor 60 días posteriores de la 

publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20180705094423597. 
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CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-V-005-NORMEX-2018 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DETERMINACIÓN DE ALDEHÍDOS, ÉSTERES, 

METANOL, Y ALCOHOLES SUPERIORES-MÉTODOS EN ENSAYO 

(PRUEBA) (CANCELA LA NMX-V-005-NORMEX-2013) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (prueba) para determinar aldehídos, ésteres, 

metanol y alcoholes superiores. 

Aplica para materias primas utilizadas en la elaboración de bebidas alcohólicas, muestras en proceso de 

producción y bebidas alcohólicas que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional, por no existir referencia 

al momento de su elaboración. 
 

Bibliografía 

● Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992 y sus reformas. 

● Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999 y sus reformas. 

● NOM-008-SCFI-2002-Sistema General de Unidades de Medida. [Publicada en el diario Oficial de la 

Federación el 27 de noviembre de 2002]. 

● NOM-142-SSA1/SCFI -2014-Bienes y Servicios-Bebidas alcohólicas-Especificaciones sanitarias-

Etiquetado sanitario y comercial. [Publicada en el diario Oficial de la Federación el 23 de marzo 2015].

● NMX-V-046-NORMEX-2009-Bebidas Alcohólicas. Denominación, Clasificación, Definición y 

Terminología. [Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación 9 de noviembre 

de 2009]. 

● NMX-Z-055-IMNC-2009-Vocabulario Internacional de Metrología-Conceptos fundamentales y 

generales, y términos asociados (VIM). [Declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación 

24 de diciembre de 2009]. 

● NMX-V-005-NORMEX-2013-Bebidas alcohólicas destiladas-Determinación de Aldehídos, Esteres, 

Metanol y Alcoholes Superiores. Método de Ensayo (Prueba). [Declaratoria de vigencia publicada en 

el Diario Oficial de la Federación 23 de enero de 2014] 

● Amerine M.A., Ough C.S. Methods for analysis of must and wines. University of California. Ed. John 

Wiley and Sons Inc. 1980. 

● Enciclopedia de la Ciencia y la Tecnología, Vol. 2, Ediciones Océano-Dante. 

● Official Methods of Analysis of AOAC International, 17th Edition, 2000. 

● Morrison, Robert y Boyd Robert. Química Orgánica. 5a Edición. 1998, Massachusetts, E.U.A. Editorial 

Addison Wesley Longman de México, S.A. de C.V. pág. 758, ISBN9684443404 

 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 11 de febrero de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-V-004-NORMEX-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Industria y Comercio.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-V-004-NORMEX-2018, BEBIDAS  ALCOHÓLICAS-
DETERMINACION DE FURFURAL-METODOS DE ENSAYO (PRUEBA) (ESTA NORMA CANCELA  LA NMX-V-004-
NORMEX-2013). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad del 
Comité Técnico de Normalización para Bebidas Alcohólicas (NBAL-02), adscrito al Organismo Nacional de 
Normalización de la Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, S.C. (NORMEX), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Av. San Antonio No. 256 Piso 7 Col. Ampliación Nápoles C.P. 03840 Ciudad de México, Tel. 55983036 o al 
correo electrónico normas@normex.com.mx., o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas 
de esta Secretaría, ubicada en los pisos 7 y 12 del inmueble ubicado en Calle Pachuca número 189, Colonia 
Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-V-004-NORMEX-2018 entrará en vigor 60 días posteriores de la 
publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-20180607161438060. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-V-004-NORMEX-2018 
BEBIDAS ALCOHÓLICAS-DETERMINACION DE FURFURAL-METODOS 

DE ENSAYO (PRUEBA) (ESTA NORMA CANCELA LA  NMX-V-004- 

NORMEX-2013) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los métodos de ensayo (prueba) para la determinación de furfural en las 
bebidas alcohólicas que se comercializan en los Estados Unidos Mexicanos, así como en las materias 
primas empleadas en su elaboración. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna norma internacional, por no existir referencia 
al momento de su elaboración. 

 

Bibliografía 

● NOM-008-SCFI-2002,"Sistema General de Unidades de Medida". [Publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2002]. 

● NMX-V-004-NORMEX-2013-Bebidas alcohólicas- Determinación de Furfural. Método de Prueba. 
[Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2014]. 

● NMX-V-046-NORMEX-2009-Bebidas Alcohólicas. Denominación, Clasificación, Definición y 
Terminología. [Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
noviembre de 2009]. 

● NMX-Z-055-IMNC-2009-Vocabulario Internacional de Metrología-Conceptos fundamentales y 
generales, y términos asociados (VIM). [Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2009]. 

● Tratado de enología, ciencias y técnicas del vino, Tomo I, Jean Ribereau-Gayón, Emile Reynaud, 
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Pascal Ribereau-Gayón. 

● Pierre Sudraud, Editorial Hemisferio Sur, S.A., Primera Edición en Español 1980, impreso y editado 
en Buenos Aires, Argentina, pp 28-33. 

● Recueil des methodes internacionales d'analyse des vins et des mousts, Office International de la 
Vigne et du Vin, Recueil des méthodes d'analyse approuvées par les 67 et 68 Assanblées générales 
de l.O.I.V., Edition officieele Juin 1990, O.I.V, 11 rue Roquépine, 75008 Paris, pp. 85. 

● Análisis de Alimentos de Pearson, R.S. Kirk / R. Sawer, H. Egan, Editorial CECSA, México 1996, 
Segunda edición. 

● The Chemistry of Heterocycles- Structure, Reactions Synthesis and Applications. Eicher, Hauptmann. 
2nd edition- 2003. Wiley 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Subsecretaría de Industria y Comercio.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019, SISTEMAS DE 
GESTIÓN DE LA INOCUIDAD DE LOS ALIMENTOS-REQUISITOS PARA TODA ORGANIZACIÓN EN LA CADENA 
ALIMENTARIA (CANCELA A LA NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2007). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 45 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 36 fracciones I, IX y XII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la Ley de la 
materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enlista a 
continuación, misma que ha sido elaborada como proyecto de Norma Mexicana bajo la responsabilidad de los 
Organismos Nacionales de Normalización denominados “Sociedad Mexicana de Normalización y Certificación, 
S.C.” (NORMEX) y el “Instituto Mexicano de Normalización y Certificación, A.C.” (IMNC), lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dichos Organismos 
ubicados en Av. San Antonio No. 256 Piso 7 Col. Ampliación Nápoles C.P. 03840 Ciudad de México, Tel. 
55983036 o al correo electrónico normas@normex.com.mx. y en Manuel María Contreras número 133, piso 6, 
Col. Cuauhtémoc, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, Tel. 55464546 y/o al 
correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx o consultarlo gratuitamente en la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en los pisos 7 y 12 del inmueble ubicado en Calle Pachuca número 189, 
Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019 entrará en vigor 60 días 
posteriores de la publicación de esta declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. SINEC-
20190225123050150. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-F-CC-22000-NORMEX-IMNC-2019 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA INOCUIDAD DE LOS 
ALIMENTOS-REQUISITOS PARA TODA ORGANIZACIÓN  EN 
LA CADENA ALIMENTARIA (CANCELA A LA  NMX-F-CC-
22000-NORMEX-IMNC-2007) 

Objetivo y campo de aplicación 

Este documento específica los requisitos para un sistema de gestión de la inocuidad de los alimentos 
(SGIA) para permitirle a una organización que esta directa o indirectamente involucrada en la cadena 
alimentaria: 

a) Planificar, implementar, operar, mantener y actualizar un SGIA que provee productos y servicios que 
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sean inocuos, de acuerdo con su uso previsto; 

b) Demostrar cumplimiento con los requisitos legales y reglamentarios de inocuidad de los alimentos 
aplicables; 

c) Valorar y evaluar los requisitos de inocuidad de los alimentos mutuamente acordado con los clientes y 
demostrar su conformidad con ellos; 

d) Comunicar eficazmente los temas de inocuidad de los alimentos a las partes interesadas dentro de la 
cadena alimentaria; 

e) Asegurar que la organización cumpla con su política de inocuidad de los alimentos establecida; 

f) Demostrar conformidad con las partes interesadas pertinentes; 

g) Buscar la certificación o registro de su SGIA por una organización externa, o realizar una 
autoevaluación o declaración de sí mismo de la conformidad con este documento. 

Todos los requisitos de este documento son aplicables a todas las organizaciones en la cadena 
alimentaria, independientemente de su tamaño o complejidad. Las organizaciones que están directa o 
indirectamente involucradas incluyen, pero no se limitan a, productores de piensos, productores de 
alimentos para animales, acopiadores de plantas y de animales silvestres, agricultores, productores de 
ingredientes, fabricantes de alimentos, minoristas, y organizaciones que proveen servicios de alimentos, 
servicios de catering, servicios de limpieza, servicios de limpieza y sanitización, servicios de transporte, 
almacenamiento y distribución, proveedores de equipamiento, limpieza y desinfectantes, materiales de 
embalaje y otros materiales en contacto con alimentos. 

Este documento permite a toda organización, incluidas las pequeñas y/o menos desarrolladas (por ejemplo, 
una granja pequeña, un empacador-distribuidor pequeño, un minorista pequeño o venta de servicio de 
alimentos) implementar elementos desarrollados externamente en su SGIA. 

Los recursos internos y/o externos se pueden utilizar para cumplir los requisitos de este documento. 
 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional ISO 22000:2018 Food safety 
management systems--Requirements for any organization in the food chain. 

Bibliografía 

● NMX-CC-9000-IMNC-2015, Sistemas de gestión de la calidad-Fundamentos y vocabulario. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2016. 

● NMX-CC-9001-IMNC-2015, Sistemas de gestión de la calidad-Requisitos. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de mayo de 2016. 

● NMX-CC-19011-IMNC-2012, Directrices para la auditoria de los sistemas de gestión. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de septiembre de 2012. 

● NMX-F-CC-22005-NORMEX-IMNC-2008, Trazabilidad de la cadena alimentaria-Principios generales y 
requisitos fundamentales para el diseño y la implementación del sistema. Declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2009. 

● NMX-F-CC-22003-NORMEX-IMNC-2008, Sistemas de gestión de la inocuidad de los alimentos-para 
los organismos que realizan la auditoria y la certificación de sistemas de gestión de la inocuidad de los 
alimentos. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero  de 
2009. 

● ISO/TS 22002 (all parts), Prerequisite programmes on food safety 

● ISO Guide 73:2009, Risk management-Vocabulary 

● CAC/GL 60-2006, Principles for Traceability / Product Tracing as a Tool Within a Food Inspection 

● and Certification System 

● CAC/GL 81-2013, Guidance for governments on prioritizing hazards in feed 

● CAC/RCP 1-1969, General Principles of Food Hygiene 

● Joint FAO/WHO Food Standards Programme. Codex Alimentarius Commission: Procedural Manual. 
Twenty-fifth edition, 2016 

● Codex Alimentarius. Available from: http: www.fao.org/fao-who-codexalimentarius/en/ 
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Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2020.- El Secretariado Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se levanta para el año 2020, el periodo de veda de jaiba frente al litoral de los estados de 
Sonora y Sinaloa establecido en el aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos publicado el 16 de marzo de 1994. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXIX, XXXVIII, XXXIX y 
XLII, 10, 17, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, 
fracción I, 138, fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 
1o., 2o., letra “D”, fracción III, 3o., 5o., fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los 
artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de julio de 2001; 
Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y funcionamiento del 
organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, 
que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes 
especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016, así como también los numerales 4.9 y 
4.13 de la “Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, pesca responsable de jaiba en aguas de 
jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su aprovechamiento”, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 2006 y 

CONSIDERANDO 
Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, (La Secretaría) a través de la Comisión 

Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), administrar y regular el uso, así como promover el 
aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de las 
personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las operaciones 
pesqueras; 

Que la Norma Oficial Mexicana NOM-039-PESC-2003, Pesca responsable de jaiba en aguas de 
jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su aprovechamiento, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación (DOF) el 26 de julio del 2006, establece que con el propósito de contribuir al 
aprovechamiento responsable de las especies de jaiba desde el punto de vista biológico, la Secretaría podrá 
establecer periodos y zonas de veda para la captura de las especies de jaiba, durante su reproducción y 
crecimiento; 

Que en 16 de marzo de 1994, se publicó en el DOF, el “Aviso por el que se da a conocer el 
establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en 
aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, el cual incluía un compendio de 
actualizaciones de épocas y zonas de vedas desde 1989, pero sin considerar el recurso jaiba. 

Que el 11 de junio del 2012 se publicó en el DOF, el “Acuerdo por el que se modifica el Aviso por el que se 
da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna 
acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994 
para establecer los periodos de veda de pulpo en el Sistema Arrecifal Veracruzano, jaiba en Sonora y Sinaloa, 
tiburones y rayas en el Océano Pacífico y tiburones en el Golfo de México”, para adicionar la fracción XXII, 
con sus incisos a) y b), con los periodos de veda de jaiba, siendo el inciso a), el correspondiente para 
organismos de jaiba de ambos sexos, a partir del 1o. de mayo al 30 de junio de cada año. 

Que el 13 de junio del 2014 se publicó en el DOF el “Acuerdo por el que se modifica el aviso por el que se 
da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna 
acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 16 de marzo de 1994 
para modificar el periodo de veda de jaiba frente al litoral de los Estados de Sonora y Sinaloa”, el cual 
estableció el periodo de veda para la jaiba azul o cuata (Callinectes arcuatus), jaiba café, verde, guerrera o 
jaibón (Callinectes bellicosus) y jaiba gigante, negra o guacho (Callinectes toxotes) en aguas de jurisdicción 
federal frente al litoral de los Estados de Sonora y Sinaloa, en los siguientes periodos: para organismos de 
ambos sexos, a partir del 1 de mayo al 15 de junio para el año 2014 y del 1 de mayo al 30 de junio para los 
años posteriores y sólo para las hembras de estas especies, durante el periodo comprendido del 1 al 9 de julio 
de la anualidad de 2015 y años posteriores; 

Que desde diciembre de 2019 se reconoce a nivel mundial la enfermedad denominada COVID-19, 
causada por el coronavirus SARS-CoV-2 mismo que se transmite de persona a persona; 
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Que el 30 de enero de 2020 la epidemia de COVID-19 fue declarada por la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) como una emergencia de salud pública de importancia internacional, identificándose un número 
creciente de casos en diversos países durante este año, incluido México; 

Que la OMS ha emitido una serie de recomendaciones y medidas para contener el contagio y las 
afectaciones del mencionado virus, entre las que destacan, aumentar las condiciones de higiene y disminuir al 
máximo las posibilidades de contacto entre personas; 

Que el 30 de marzo de 2020, el Consejo de Salubridad General del Gobierno de México publicó en el DOF 
el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), señalando que la Secretaría de Salud determinaría todas las 
acciones que resulten necesarias para atender dicha emergencia; 

Que las medidas implementadas por los diferentes niveles de gobierno para reducir la probabilidad de 
contagio y dispersión del COVID-19 (distanciamiento social y reducción de la actividad en los sectores público, 
privado y social) han repercutido en las actividades productivas, incluyendo las de pesca y acuacultura; 

Que con fecha 28 de abril del presente los productores ribereños de jaiba a través de sus organizaciones, 
manifestaron a la CONAPESCA que a raíz de la problemática del COVID-19, atraviesan por una situación 
precaria en lo que se refiere a sus ingresos económicos, por lo que solicitaron que la actual veda de jaiba sea 
modificada para reiniciar las actividades de pesca de ese recurso la brevedad, medida orientada para obtener 
ingresos con la venta local de su producto, como una forma de mitigar los efectos adversos de esta pandemia; 

Que el Instituto Nacional de Pesca y Acuacultura mediante Opiniones Técnicas No. 
RJL/INAPESCA/DGAIPP/0599/2020 y No. RJL/INAPESCA/DGAIPP/0607/2020, emitidas por la Dirección 
General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico, considerando el margen de riesgo que 
representaría para dicho recurso la apertura a la pesca con la anticipación que se manifiesta y con base en las 
últimas evaluaciones biológico-pesqueras sobre el recurso jaiba del litoral del Océano Pacífico, recomendó la 
factibilidad de iniciar la temporada de captura de la jaiba para organismos de ambos sexos a partir del 15 de 
junio de 2020, como medida aplicable únicamente para el año 2020; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 
público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE LEVANTA PARA EL AÑO 2020, EL PERIODO DE VEDA DE JAIBA FRENTE 
AL LITORAL DE LOS ESTADOS DE SONORA Y SINALOA ESTABLECIDO EN EL AVISO POR EL QUE SE 

DA A CONOCER EL ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE 
DIFERENTES ESPECIES DE LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL  DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL  DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE 

MARZO DE 1994 
ARTÍCULO PRIMERO.- A partir del día 15 de junio de 2020, se levanta el período de veda de este año, 

para organismos de ambos sexos de Jaiba azul o cuata (Callinectes arcuatus), jaiba café, verde, guerrera o 
jaibón (Callinectes bellicosus) y jaiba gigante, negra o guacho (Callinectes toxotes) en aguas de jurisdicción 
federal frente al litoral de los Estados de Sonora y Sinaloa establecida en el inciso a), de la fracción XXII del 
numeral SEGUNDO del Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para 
la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se suspende exclusivamente para el año 2020, la entrada en vigor de la veda 
establecida sólo para las hembras de las especies antes citadas, fijada en el inciso b), de la fracción XXII del 
numeral SEGUNDO del Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para 
la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1994. 

ARTÍCULO TERCERO.- Queda prohibido realizar actividades 300 metros alrededor de las bocas las 
bahías, tanto por la zona interior como por la zona marina. 

ARTÍCULO CUARTO.- Deberán ser liberadas y devueltas al mar las hembras que presenten masa 
ovígera (hembras “parchadas”). 

ARTÍCULO QUINTO.- En cumplimiento de los numerales 4.6 y 4.7 de la NOM-039-PESC-2003 pesca 
responsable de jaiba en aguas de jurisdicción federal del litoral del Océano Pacífico. Especificaciones para su 
aprovechamiento, se prohíbe capturar, poseer, transportar, comercializar o procesar hembras ovígeras y 
“rasuradas” (liberadas de la masa ovígera), asimismo se prohíbe la actividad de rasurar hembras, que 
consiste en eliminar la masa de huevos de las hembras ovígeras. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
SEGUNDO. Las disposiciones de este Acuerdo aplicarán sólo para la temporada de pesca de jaiba en 

2020, al final de la cual aplicará lo dispuesto en el “Aviso por el que se da a conocer el establecimiento de 
épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción 
federal de los Estados Unidos Mexicanos publicado el 16 de marzo de 1994”. 

Ciudad de México, a 25 de mayo de 2020.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel 
Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
ACUERDO por el que se reforma el diverso por el que se establecen los Lineamientos para la Promoción y 
Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública. 

IRMA ERÉNDIRA SANDOVAL BALLESTEROS, Secretaria de la Función Pública, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 1, 26 y 37, fracciones XVIII, XIX y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 12 fracción VI, 28 fracción II y 30 del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Función Pública 

CONSIDERANDO 

Que el pasado 6 de septiembre de 2019, la Secretaría de la Función Pública expidió el ACUERDO por el 
que se establecen los “Lineamientos para la Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores 
Internos y Externos de la Corrupción” (en lo sucesivo los “Lineamientos”), con objeto de establecer las bases 
conforme a las cuales se creará, promoverá, operará, dará seguimiento y coordinará dicho Sistema. 

Que la Organización Mundial de la Salud declaró el pasado 11 de marzo de 2020, como pandemia global 
al coronavirus COVID-19, por lo que el 30 de marzo siguiente, el Consejo de Salubridad General expidió el 
“Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, motivo por el cual se suspendieron las 
actividades no esenciales de la Administración Pública Federal. 

Que el pasado 16 de abril, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el nuevo “Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública”, por lo cual es necesario actualizar en los “Lineamientos” la competencia 
de las unidades administrativas de la dependencia en materia de la promoción y operación del sistema de 
ciudadanos alertadores internos y externos de la corrupción. 

Que, en adición a lo anterior, durante la emergencia no ha sido posible atender a cabalidad lo ordenado 
por los “Lineamientos”, por lo que es necesario establecer las medidas a adoptar ante imprevistos como la 
pandemia provocada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL DIVERSO POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS 
LINEAMIENTOS PARA LA PROMOCIÓN Y OPERACIÓN DEL SISTEMA DE CIUDADANOS 

ALERTADORES INTERNOS Y EXTERNOS DE LA CORRUPCIÓN 

ARTÍCULO ÚNICO. Se Modifican los lineamientos PRIMERO; SEGUNDO, fracciones III en su primer 
párrafo, IV y XII; SEXTO; OCTAVO, tercer párrafo; DÉCIMO, segundo párrafo; DÉCIMO QUINTO, primero, 
segundo y tercer párrafos y, en el cuarto párrafo, la fracción I, párrafos primero, segundo y tercero y la 
fracción II, inciso b), párrafos primero, segundo y tercero; DÉCIMO SEXTO, primer y segundo párrafos; 
DÉCIMO OCTAVO, primero, segundo y cuarto párrafos; VIGÉSIMO SEGUNDO; VIGÉSIMO TERCERO, 
primer párrafo; VIGÉSIMO QUINTO; VIGÉSIMO OCTAVO, segundo párrafo; y VIGÉSIMO NOVENO; y se 
Adicionan los lineamientos SEGUNDO, con una fracción XIII; DÉCIMO, con un tercer párrafo; DÉCIMO 
QUINTO, con un segundo párrafo, pasando el actual párrafo segundo a ser el tercero; VIGÉSIMO TERCERO, 
con un segundo párrafo; todos ellos del “ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la 
Promoción y Operación del Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción”, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2019, para quedar como sigue: 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos son de interés público y tienen por objeto establecer las bases 
conforme a las cuales se creará, promoverá, operará, dará acompañamiento, seguimiento y coordinará el 
Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción. 

SEGUNDO... 

I a II… 

III. Ciudadano Alertador Interno o Externo (En adelante alertador): Toda persona física que hace del 
conocimiento de la Coordinación General una alerta a través de la plataforma. 

…. 

IV. Resguardo de confidencialidad: Es la obligación a cargo de todas las personas adscritas a la 
Coordinación, el Coordinador General con apoyo del Coordinador deberán supervisar, controlar y evaluar que 
todas las actividades del Sistema garanticen el anonimato de los alertadores y de la información, tomando las 
medidas que sean necesarias, así como implementar las acciones de mejora que contribuyan a este fin. 

V a XI… 
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XII. Coordinación General: La Coordinación General de Ciudadanización y Defensa de Víctimas de la 
Corrupción, la cual podrá actuar a través de su titular, del titular de la Coordinación de Acompañamiento a 
Víctimas y Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción, directores de área y subdirectores. 

XIII. Coordinación: La Coordinación de Acompañamiento a Víctimas y Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción 

SEXTO. El alertador proporciona información sobre actos que se hayan cometido, se estén cometiendo o 
sean probable que se cometan por servidores públicos respecto de presuntos actos graves de corrupción 
relacionados con cohecho, peculado y desvío de recursos públicos, en términos de lo dispuesto por la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas. 

OCTAVO … 

… 

En caso de que la persona considere el incentivo económico como necesario e imprescindible, la 
Coordinación General le orientará sobre otras figuras legales y en su caso la canalizará a las instancias 
competentes. 

DÉCIMO. … 

El Sistema incluye la existencia de la Plataforma Tecnológica de Alerta que será administrada por la 
Secretaría, a través de la Coordinación General, la cual se ubica en la dirección de acceso web: 
https://alertadores.funcionpublica.gob.mx 

En caso de fuerza mayor, la Coordinación General podrá administrar el Sistema de manera remota o por 
los medios que se estimen pertinentes, a través de comunicaciones seguras que garanticen la integridad de 
los datos y el anonimato de los alertadores, la reserva o confidencialidad de la información alertada y la 
debida protección de los alertadores, sus familiares, amistades, concubina o concubinario, conviviente, su 
trabajo y su patrimonio. 

DÉCIMO QUINTO. Los servidores públicos autorizados por la Coordinación analizarán la información 
proporcionada en la alerta, para ello de así considerarlo, podrá solicitar la colaboración de otras unidades 
administrativas competentes, a fin de verificar si ésta se encuentra en los supuestos establecidos en el 
numeral SEXTO de los presentes Lineamientos. 

Una vez que sea recibida la alerta en la plataforma, el personal autorizado de la Coordinación deberá 
analizar e identificar que posee los elementos suficientes para su presentación ante el área o instancia 
correspondiente a fin de que continúe con la atención respectiva; definir su conclusión o, en su caso, solicitar 
información complementaria al alertador. 

Asimismo, la Coordinación General, en su caso, podrá solicitar información a las unidades administrativas 
en la Secretaría o a otras instancias para complementar la alerta. 

… 

I. Incompetencia. Cuando las alertas se encuentren en alguno de los siguientes supuestos: sean ajenas a 
las responsabilidades administrativas o que impliquen conflictos jurídicos entre particulares, o que 
pertenezcan al ámbito del derecho civil, agrario, laboral, fiscal, penal, derechos humanos, discriminación, 
acoso y hostigamiento sexual, o que corresponda conocer a alguna autoridad jurisdiccional, judicial o 
legislativa, federal o local, respectivamente o no constituyan actos graves de corrupción relacionados con 
cohecho, peculado o desvío de recursos públicos, en términos de lo dispuesto por la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, dejando a salvo sus derechos para hacerlos valer en la vía legal 
correspondiente. Para estos casos, se definirá la incompetencia de la Coordinación y se dará vista a la 
Dirección General de Denuncias e Investigaciones para que proceda conforme corresponda. 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la presunta alerta, se notificará al ciudadano 
la improcedencia de su alerta, a través de la citada plataforma, para que éste continúe el seguimiento 
respectivo. 

Dado el caso, la Coordinación General deberá orientar a los alertadores sobre las autoridades 
competentes y de cualquier otro medio para atender su alerta. 

II… 

… 

a) … 

b) El alertador podrá solicitar a la Coordinación General a través de la plataforma, ampliar el plazo, a fin de 
cumplir con la solicitud que refiere el inciso anterior. 

En caso de no cumplir con la entrega de la información la alerta se definirá como improcedente y se 
remitirá la Dirección General de Denuncias e Investigaciones para que proceda conforme corresponda, lo cual 
se informará al alertador a través de la plataforma. Si ésta ya cumple con los elementos mínimos requeridos, y 
el alertador no pudo obtener más elementos, se procederá a realizar lo establecido en el numeral DÉCIMO 
SEXTO, en caso contrario, se definirá como concluida. 
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En caso de que la Coordinación General considere que la alerta es relevante y el alertador ya no aporte 
más información, ésta podrá solicitar información a las unidades administrativas en la Secretaría o a otras 
instancias que considere pertinentes con el fin de recabar los elementos suficientes para que continúe con la 
atención respectiva. 

… 

DÉCIMO SEXTO. Si del análisis de la información por parte del personal de la Coordinación General se 
considera que la misma cumple con los elementos de una alerta, se presentará denuncia ante las autoridades 
investigadoras competentes de la Secretaría u Órgano Interno de Control, a fin de que se realice la 
investigación respectiva. 

Para tal efecto, la Coordinación General deberá dar acompañamiento a los alertadores durante todo el 
proceso de investigación, así como durante los procedimientos de responsabilidades administrativas ante las 
autoridades substanciadoras e investigadoras, la Coordinación adoptará la calidad de alertador y/o 
denunciante a fin de asegurar el anonimato de la persona alertadora, la debida reserva o confidencialidad de 
la información alertada y la protección de los alertadores, sus familiares, amistades, concubina o concubinario, 
conviviente, su trabajo y su patrimonio. 

DÉCIMO OCTAVO. El alertador podrá solicitar, a través de la plataforma, las medidas de protección, 
señalando los riesgos que advierte. La Secretaría deberá solicitar a las autoridades correspondientes, el 
otorgamiento de las medidas de protección al alertador, las cuales se acordarán con éstas y podrá hacerlo 
con los particulares, conforme a lo siguiente: 

I a III… 

Para la determinación de las medidas de protección la Coordinación realizará una evaluación, 
considerando si cambió o no su situación de riesgo con relación a la alerta, de manera que necesite medidas 
de protección. 

… 

La Secretaría a través de la Coordinación General, supervisará el cumplimiento de las medidas de 
protección otorgadas a los alertadores, y en su caso dará parte a las autoridades competentes sobre cualquier 
problemática o deficiencia en su otorgamiento. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. El Titular de la Coordinación General, el Titular de la Coordinación de 
Acompañamiento a Víctimas y Ciudadanos Alertadores Internos y Externos de la Corrupción y las demás 
personas servidoras públicas de la Coordinación serán responsables del debido resguardo de confidencialidad 
de la información. 

VIGÉSIMO TERCERO. Es responsabilidad de las personas designadas por el Coordinador en la cadena 
de custodia de la información, apegarse a los presentes Lineamientos y a la normatividad aplicable en materia 
de transparencia, acceso a la información y protección de datos personales, salvaguardando el anonimato del 
alertador y la información. 

Solo los servidores públicos de mando previamente autorizados tendrán acceso al Sistema. 

VIGÉSIMO QUINTO. Las personas servidoras públicas de la Secretaría están obligados a colaborar con el 
personal adscrito a la Coordinación General responsable del Sistema para dar una adecuada atención a las 
alertas. 

VIGÉSIMO OCTAVO… 

La Coordinación General promoverá el Sistema y la cultura de la denuncia en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal y en las Empresas Productivas del Estado, para lo cual podrá 
auxiliarse de las unidades administrativas de la Secretaría. 

… 

VIGÉSIMO NOVENO. La Coordinación General elaborará anualmente un informe de resultados respecto 
de las alertas recibidas, el cual debe preservar el anonimato de los alertadores e incluir los resultados 
detallados de la auditoría o auditorías que realice el Órgano Interno de Control de la Secretaría. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2020.- La Secretaria de la Función Pública, Irma Eréndira Sandoval 
Ballesteros.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, para la ejecución del Proyecto denominado Adquisición y Entrega de Ayudas Funcionales y 
Equipamiento y Material para el CREE y para el Centro de Autismo del Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO EL "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE LA 
UNIDAD DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL 
DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA 
PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE EL  "DIF 
ESTATAL” REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, C. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

 La misma Constitución determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II.  Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 
federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 
entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y, que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 Asimismo, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, establece que el  "DIF 
NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de  la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020", en lo sucesivo referidas como las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad cuenten con los medios para su inclusión social. 
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DECLARACIONES 

I.  El "DIF NACIONAL" declara a través de la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y 
Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación 
de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar 
esfuerzos del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo 
cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social y el Director General de 
Rehabilitación e Inclusión, se encuentran facultados para la formalización del presente 
Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, 
XII y XIII, 24, fracción IX y 31 fracciones III y XIV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4  Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, es el documento donde se precisan los 
objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión del eje transversal 1, los cuales sirven de base para programar  y 
presupuestar el gasto público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, establece el rumbo de las 
políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un nuevo pacto 
social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico 
sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

 En este marco, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al 
cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en 
esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia 
entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o 
concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la 
persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación 
y la sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y 
discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone 
fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de 
todas las instituciones que la integran. 

I.6  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo 
integral de esa Entidad Federativa. 
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I.7  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en 
Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03310, México, Ciudad de México. 

II.  El "DIF ESTATAL " declara a través de su Director General: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios 
de conformidad con el decreto No. 280 publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha  
12 de marzo de 1977. 

II.2  Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Tamaulipas, entendiendo como ésta 
el conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, 
así como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 
garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, 
promover en el Estado de Tamaulipas el bienestar social, desarrollo de la comunidad y 
fomentar el bienestar familiar y la coordinación con otras instituciones afines, cuyo objeto sea 
la obtención del bienestar social. 

II.3  Que acredita su personalidad con nombramiento expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Tamaulipas el C. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, del 1º 
de octubre de 2016, con el cual se encuentra facultada para celebrar el presente Convenio de 
Coordinación. 

II.4  Que es facultad celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los 
actos administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos 
del Organismo, con fundamento en el artículo Décimo fracciones VIII y IX del decreto No. 280 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 12 de marzo de 1977. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a 
la población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del 
presente Convenio, el ubicado en Calzada General Luis Caballero 297, Ursulo Galván y Río 
San Juan, Ciudad Victoria, Tamaulipas, Código Postal 87070. 

III.  "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1.  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país; 

III.2.  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del 
objetivo señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3.  Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4.  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada 
coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio  de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; 
y 

III.5.  Que cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Por lo que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 4, 25 y 26 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación; 1, 25, 
fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de Asistencia Social; 6, fracción 
II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; 22, 
fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 175, 178, párrafo segundo y tercero y 
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demás relativos del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14, 
fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, XII, XIII, XIV y XVI, 24, fracción IX y 31, fracción III del Estatuto Orgánico 
del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Operación del Programa de Atención a Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020, 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES", 
para la ejecución del Proyecto específico denominado “Adquisición y Entrega de Ayudas Funcionales y 
Equipamiento y Material para el CREE y para el Centro de Autismo del Estado de Tamaulipas”, en lo sucesivo 
el "PROYECTO", así como la asignación y ejercicio de los recursos económicos que se destinarán como 
subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las 
especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y validación de el "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100001938, el "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN" hasta 
por un monto de $1,098,820.44 (Un Millón Noventa y Ocho Mil Ochocientos Veinte Pesos 44/100 M.N.), que 
se radicarán en una sola exhibición. 

Las "LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  "DIF 
ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
el "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el "DIF NACIONAL" se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del "PROYECTO", de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL" el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al Organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", como en el 
presente Convenio. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 
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a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación a el "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
"PROYECTO", así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación e 
Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores  a 
la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre 
el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2020; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 
15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del  
"DIF NACIONAL"; 
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h)  Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i)  Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio (s) y/o 
beneficiario (s); 

j)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten, el "DIF NACIONAL", y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL" 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del  "DIF 
ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y; 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta Cláusula, los Informes de Avance o 
Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán enviados, recibidos 
o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al 
firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "DIF NACIONAL" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión 
y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" promoverán, las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de la vigilancia ciudadana, a través de la integración, operación y vinculación de contralorías 
sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 
al mismo, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes: 
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"DIF NACIONAL" LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN 

"DIF ESTATAL" C. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA 

DIRECTORA GENERAL 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso 
recibido a la Tesorería de la Federación (TESOFE); cuando la instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más 
proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se suspende el otorgamiento 
inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "DIF NACIONAL", 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  "DIF 
NACIONAL" o el "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las presentes reglas y 
demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo rendimientos financieros 
e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente Programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 
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DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada a realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el día 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 20 días del mes de abril de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa 
de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: el Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, Omeheira López Reyna.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Tlaxcala, para la ejecución del Proyecto específico denominado Reequipamiento de Unidades Básicas de 
Rehabilitación del Estado de Tlaxcala. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE LA UNIDAD 
DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLAXCALA, EN ADELANTE  "DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, MTRA. MADAY CAPILLA PIEDRAS, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

 La misma Constitución determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 
federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 
entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y, que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 Asimismo, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, establece que el  "DIF 
NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de  la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020", en lo sucesivo referidas como las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad cuenten con los medios para su inclusión social. 
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DECLARACIONES 

I.  EL "DIF NACIONAL" declara a través de la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y 
Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación 
de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar 
esfuerzos del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo 
cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social y el Director General de 
Rehabilitación e Inclusión, se encuentran facultados para la formalización del presente 
Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, 
XII y XIII, 24, fracción IX y 31 fracciones III y XIV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4  Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, es el documento donde se precisan los 
objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión del eje transversal 1, los cuales sirven de base para programar  y 
presupuestar el gasto público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, establece el rumbo de las 
políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un nuevo pacto 
social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico 
sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

 En este marco, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al 
cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en 
esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia 
entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o 
concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la 
persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación 
y la sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y 
discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone 
fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de 
todas las instituciones que la integran. 

I.6  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo 
integral de esa Entidad Federativa. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en 
Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03310, México, Ciudad de México. 

II.  El "DIF ESTATAL" declara a través de su Directora General: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo de Tlaxcala con 
personalidad jurídica y patrimonio propios creado conforme el Decreto número 141, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 18 de noviembre de 2004 y regulado por la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Tlaxcala, publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 
31 de marzo de 2004. 

II.2  Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Tlaxcala, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, 
así como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 
garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, estar a 
cargo de la coordinación, planeación, programación, presupuestación y, en su caso, ejecución 
de los programas y acciones de asistencia social del Gobierno del Estado, así como los que 
realicen los sectores público, social y privado, en materia de asistencia social, conforme a lo 
que establece esta ley. 

II.3  Que la Directora General del Sistema Estatal DIF Tlaxcala, acredita su personalidad con 
nombramiento de fecha 21 de febrero del año 2017 expedido a su favor por el Oficial Mayor de 
Gobierno del Estado, Lic. Luis Miguel Álvarez Landa, con el cual se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Que es facultad del Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tlaxcala celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en el artículo 16 del Reglamento Interior del Sistema Estatal para 
el Desarrollo Integral de la Familia, publicado 31 de diciembre del 2018 en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a 
la población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SED770614QH4. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del 
presente Convenio, el ubicado en Morelos 4, Colonia Centro, C.P. 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

III.  "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1.  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país; 

III.2.  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del 
objetivo señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3.  Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4.  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada 
coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio  de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; 
y 

III.5.  Que cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Por lo que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 33, 34, 35 y 
36 de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
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Personas con Discapacidad; 175, 178, párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, XII, XIII, XIV  y 
XVI, 24, fracción IX y 31, fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES", 
para la ejecución del Proyecto específico denominado "Reequipamiento de Unidades Básicas de 
Rehabilitación del Estado de Tlaxcala", en lo sucesivo el "PROYECTO", así como la asignación y ejercicio  de 
los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación de el "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100001910, el "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN" hasta 
por un monto de $593,531.33 (Quinientos Noventa y Tres Mil, Quinientos Treinta y Un Pesos 33/100 M.N.), 
que se radicarán en una sola exhibición. 

Las "LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  "DIF 
ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
el "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el "DIF NACIONAL" se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del "PROYECTO", de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL" el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al Organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", como en el 
presente Convenio. 
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QUINTA. COMPROMISOS DE EL "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
"PROYECTO", así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación e 
Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores  a 
la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre 
el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2020; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 
15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del  
"DIF NACIONAL"; 
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h)  Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i)  Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio (s) y/o 
beneficiario (s); 

j)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL" 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del  "DIF 
ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y; 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta Cláusula, los Informes de Avance o 
Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán enviados, recibidos 
o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al 
firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "DIF NACIONAL" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión 
y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" promoverán, las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de la vigilancia ciudadana, a través de la integración, operación y vinculación de contralorías 
sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 
al mismo, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes: 
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"DIF NACIONAL" LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN. 

"DIF ESTATAL" C. EVERARDO MARTÍNEZ DÍAZ 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN, EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso 
recibido a la Tesorería de la Federación (TESOFE); cuando la instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más 
proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se suspende el otorgamiento 
inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "DIF NACIONAL", 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  "DIF 
NACIONAL" o el "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las presentes reglas y 
demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo rendimientos financieros 
e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente Programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 
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DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al"PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada a realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el día 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de abril de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: el Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, Maday Capilla Piedras.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 
Yucatán, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento de Unidades Básicas de 
Rehabilitación del Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE LA UNIDAD 
DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN YUCATÁN, EN ADELANTE "DIF ESTATAL”, 
REPRESENTADO POR SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA, A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

 La misma Constitución determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 
federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 
entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y, que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 Asimismo, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, establece que el  "DIF 
NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de  la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020", en lo sucesivo referidas como las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad cuenten con los medios para su inclusión social. 
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DECLARACIONES 

I.  El "DIF NACIONAL" declara a través de la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y 
Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación 
de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar 
esfuerzos del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo 
cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social y el Director General de 
Rehabilitación e Inclusión, se encuentran facultados para la formalización del presente 
Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, 
XII y XIII, 24, fracción IX y 31 fracciones III y XIV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4  Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, es el documento donde se precisan los 
objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión del eje transversal 1, los cuales sirven de base para programar  y 
presupuestar el gasto público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, establece el rumbo de las 
políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un nuevo pacto 
social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico 
sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

 En este marco, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al 
cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en 
esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia 
entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o 
concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la 
persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación 
y la sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y 
discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone 
fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de 
todas las instituciones que la integran. 

I.6  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo 
integral de esa Entidad Federativa. 
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I.7  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en 
Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03310, México, Ciudad de México. 

II.  "DIF ESTATAL " declara a través de su Directora General: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo de Yucatán con 
personalidad jurídica y patrimonio propios creado conforme el Decreto número 353, publicado 
en el Diario Oficial del Estado el 12 de septiembre de 1986 y regulado por la Ley Sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán. 

II.2  Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Yucatán, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, 
así como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 
garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, apoyar el 
desarrollo de la familia y de la comunidad y llevar a cabo acciones de prevención y de 
rehabilitación en materia de invalidez en centro no hospitalarios, con sujeción a disposiciones 
legales aplicables. 

II.3  Que la Directora General del Sistema Estatal DIF Yucatán, acredita su personalidad con 
nombramiento de fecha 01 de octubre del año 2018, expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Yucatán, Lic. Mauricio Vila Dosal, con el cual se encuentra 
facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Que es facultad del Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en 
Yucatán celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en las fracciones VI y VII del artículo 30 de la Ley Sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social de Yucatán, publicado en el Diario Oficial del Estado el 12 
de septiembre de 1986. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a 
la población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770331J50. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del 
presente Convenio, el ubicado en Avenida Alemán 355, Colonia Itzimna, C.P. 97100, Mérida, 
Estado de Yucatán. 

III.  "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1.  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país; 

III.2.  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del 
objetivo señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3.  Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4.  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada 
coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio  de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; 
y 

III.5.  Que cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Por lo que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 33, 34, 35 y 
36 de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
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Personas con Discapacidad; 175, 178, párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, XII, XIII, XIV  y 
XVI, 24, fracción IX y 31, fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES", 
para la ejecución del Proyecto específico denominado "Equipamiento de Unidades Básicas de Rehabilitación 
del Estado de Yucatán", en lo sucesivo el "PROYECTO", así como la asignación y ejercicio de los recursos 
económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la identificación y 
validación de el "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100001911, el "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN" hasta 
por un monto de $949,279.00 (Novecientos Cuarenta y Nueve Mil, Doscientos Setenta y Nueve Pesos 00/100 
M.N.), que se radicarán en una sola exhibición. 

Las "LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  "DIF 
ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
el "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el "DIF NACIONAL" se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del "PROYECTO", de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL" el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al Organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", como en el 
presente Convenio. 
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QUINTA. COMPROMISOS DEL "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
"PROYECTO", así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación e 
Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores  a 
la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre 
el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2020; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 
15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del  
"DIF NACIONAL"; 
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h)  Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i)  Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio (s) y/o 
beneficiario (s); 

j)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l) Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL" 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del  "DIF 
ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y; 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta Cláusula, los Informes de Avance o 
Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán enviados, recibidos 
o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al 
firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "DIF NACIONAL" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión 
y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" promoverán, las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de la vigilancia ciudadana, a través de la integración, operación y vinculación de contralorías 
sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 
al mismo, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes: 
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"DIF NACIONAL" LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN. 

"DIF ESTATAL" LIC. MARÍA CRISTINA CASTILLO ESPINOSA 

DIRECTORA GENERAL. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso 
recibido a la Tesorería de la Federación (TESOFE); cuando la instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más 
proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se suspende el otorgamiento 
inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "DIF NACIONAL", 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  "DIF 
NACIONAL" o el "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las presentes reglas y 
demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo rendimientos financieros 
e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente Programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 
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DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada a realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el día 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de abril de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: el Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: la Directora 
General, María Cristina Castillo Espinosa.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Zacatecas, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento de 33 Unidades Básicas 
de Rehabilitación del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE LA UNIDAD 
DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZACATECAS, EN ADELANTE  "DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. OMAR ACUÑA ÁVILA, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

 La misma Constitución determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 
federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 
entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y, que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 Asimismo, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, establece que el  "DIF 
NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de  la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV.  En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020", en lo sucesivo referidas como las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad cuenten con los medios para su inclusión social. 
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DECLARACIONES 

I.  El "DIF NACIONAL" declara a través de la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social: 

I.1  Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y 
Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación 
de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar 
esfuerzos del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo 
cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social y el Director General de 
Rehabilitación e Inclusión, se encuentran facultados para la formalización del presente 
Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, 
XII y XIII, 24, fracción IX y 31 fracciones III y XIV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4  Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, es el documento donde se precisan los 
objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión del eje transversal 1, los cuales sirven de base para programar y 
presupuestar el gasto público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, establece el rumbo de las 
políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un nuevo pacto 
social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico 
sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

 En este marco, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al 
cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en 
esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia 
entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o 
concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la 
persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación 
y la sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y 
discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone 
fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de 
todas las instituciones que la integran. 

I.6  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo 
integral de esa Entidad Federativa. 
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I.7  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en 
Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03310, México, Ciudad de México. 

II.  "DIF ESTATAL " declara a través de su Director General: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo de Zacatecas con 
personalidad jurídica y patrimonio propios creado conforme el Decreto número 442, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 04 de abril de 2007 y regulado por la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Zacatecas, publicada en Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el día 
24 de febrero de 2018. 

II.2  Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Zacatecas, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, 
así como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 
garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, el incremento de  la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven las instituciones públicas y 
privadas. 

II.3  Que el Director General del Sistema Estatal DIF Zacatecas, acredita su personalidad con 
nombramiento de fecha 01 de octubre del año 2019 expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Zacatecas C. Alejandro Tello Cristerna, con el cual se encuentra 
facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Zacatecas celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en las fracciones I, VIII y IX del artículo 30 de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Zacatecas, publicada en Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el día 
24 de febrero de 2018. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a 
la población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770704BB2. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del 
presente Convenio, el ubicado en Lago la Encantada, Transf. 1 Colonia Centro, C.P. 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

III.  "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1.  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país; 

III.2.  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del 
objetivo señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3.  Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4.  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada 
coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio  de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; 
y 

III.5.  Que cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Por lo que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 33, 34, 35 y 
36 de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
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Personas con Discapacidad; 175, 178, párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, XII, XIII, XIV  y 
XVI, 24, fracción IX y 31, fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES", 
para la ejecución del Proyecto específico denominado "Equipamiento de 33 Unidades Básicas de 
Rehabilitación del Estado de Zacatecas", en lo sucesivo el "PROYECTO", así como la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación de el "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100001937, el "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN" hasta 
por un monto de $564,649.21 (Quinientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos Cuarenta y Nueve Pesos 21/100 
M.N), que se radicarán en una sola exhibición. 

Las "LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  "DIF 
ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
el "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el "DIF NACIONAL" se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del "PROYECTO", de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL" el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al Organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", como en el 
presente Convenio. 
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QUINTA. COMPROMISOS DEL "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
"PROYECTO", así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación e 
Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores  a 
la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre 
el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2020; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 
15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del  
"DIF NACIONAL"; 
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h)  Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i)  Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio (s) y/o 
beneficiario (s); 

j)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL" 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del  "DIF 
ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y; 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta Cláusula, los Informes de Avance o 
Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán enviados, recibidos 
o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al 
firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "DIF NACIONAL" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión 
y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" promoverán, las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de la vigilancia ciudadana, a través de la integración, operación y vinculación de contralorías 
sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 
al mismo, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes: 
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"DIF NACIONAL" LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN. 

"DIF ESTATAL" LIC. OMAR ACUÑA ÁVILA 

DIRECTOR GENERAL. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso 
recibido a la Tesorería de la Federación (TESOFE); cuando la instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más 
proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se suspende el otorgamiento 
inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "DIF NACIONAL", 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  "DIF 
NACIONAL" o el "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las presentes reglas y 
demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo rendimientos financieros 
e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente Programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 
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DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada a realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el día 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de abril de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: el Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 
Omar Acuña Ávila.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para la 
ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el ejercicio fiscal 2020, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 
Familia de Zacatecas, para la ejecución del Proyecto específico denominado Equipamiento de 13 Unidades Básicas 
de Rehabilitación del Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO DENOMINADO "DIF NACIONAL", A TRAVÉS DE LA JEFA DE LA UNIDAD 
DE ASISTENCIA E INCLUSIÓN SOCIAL, LA LIC. SALLY JACQUELINE PARDO SEMO, ASISTIDA POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN, EL LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES Y, POR LA OTRA PARTE, EL 
SISTEMA ESTATAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE ZACATECAS, EN ADELANTE  "DIF 
ESTATAL”, REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL LIC. OMAR ACUÑA ÁVILA, A QUIENES CUANDO 
ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

ANTECEDENTES 

I.  La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4, párrafo quinto, establece 
que toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar, aspiración 
que el Estado debe materializar y garantizar en beneficio de toda la población mexicana. 

 La misma Constitución determina en el artículo 25, que el Estado debe garantizar que el desarrollo 
nacional sea integral y sustentable, y en su artículo 26, establece la competencia del Estado para 
organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, 
dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la 
independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

II. Asimismo, la Ley de Planeación en sus artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 faculta al Ejecutivo Federal 
para coordinar sus actividades de planeación con las entidades federativas mediante la suscripción 
de convenios de coordinación, para que las acciones a realizarse por la Federación y las entidades 
federativas se planeen de manera conjunta; asimismo, se señala que en éstos, se podrá convenir 
entre otros rubros, la participación de dichas entidades en los procedimientos de coordinación entre 
las autoridades federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral 
de cada entidad federativa, los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de 
planeación, en el ámbito de su jurisdicción, así como la ejecución de las acciones que deban 
realizarse en cada entidad federativa y, que competen a ambos órdenes de gobierno, considerando 
la participación que corresponda a los municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

III.  La Ley de Asistencia Social, en su artículo 3 señala que se entiende por asistencia social al conjunto 
de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el 
desarrollo integral del individuo, así como la protección física, mental y social de personas en estado 
de necesidad, indefensión desventaja física y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena 
y productiva. 

 Por su parte, el artículo 4, fracciones I, inciso b), V, inciso b) y VI, de la referida ley, define entre 
otros, que son sujetos de la asistencia social, las niñas, niños y adolescentes con deficiencias en su 
desarrollo físico o mental; las personas adultas mayores; así como las personas con algún tipo de 
discapacidad o necesidades especiales. 

 Asimismo, en su artículo 28, establece que el "DIF NACIONAL" será el coordinador del Sistema 
Nacional de Asistencia Social Pública y Privada. De igual forma, el artículo 54, establece que el  "DIF 
NACIONAL" promoverá la organización y participación de la comunidad para contribuir en la 
prestación de servicios asistenciales para el Desarrollo Integral de la Familia. La participación de  la 
comunidad, de acuerdo con lo establecido por el artículo 55 del mismo ordenamiento, debe estar 
encaminada a fortalecer su estructura y a propiciar la solidaridad de la población. 

IV. En congruencia con lo anterior, con fecha 28 de diciembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación, el "Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020", en lo sucesivo referidas como las 
"REGLAS DE OPERACIÓN", mismo que tiene como objetivo general, contribuir a que las Personas 
con Discapacidad cuenten con los medios para su inclusión social. 
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DECLARACIONES 

I.  El "DIF NACIONAL" declara a través de la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social: 

I.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio propio y personalidad jurídica, 
normado por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, respectivamente; teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, 
así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones jurídicas 
aplicables conforme a sus atribuciones y funciones; actúa en coordinación con Dependencias y 
Entidades Federales, Estatales y Municipales en el diseño de las políticas públicas, operación 
de programas, prestación de servicios y, la realización de acciones en la materia. 

I.2  Que para el logro de sus objetivos, entre otras acciones, reconoce la importancia de optimizar 
esfuerzos del sector público para ampliar el impacto de sus programas en la comunidad, por lo 
cual es su intención colaborar con el "DIF ESTATAL", para la ejecución de actividades 
específicas en materia de discapacidad. 

I.3  Que la Jefa de la Unidad de Asistencia e Inclusión Social y el Director General de 
Rehabilitación e Inclusión, se encuentran facultados para la formalización del presente 
Instrumento Jurídico, de conformidad con los artículos, 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, 
XII y XIII, 24, fracción IX y 31 fracciones III y XIV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia. 

I.4  Que de acuerdo con los artículos 12, fracción XII de la Ley de Asistencia Social, y artículo 2, 
fracciones II, III y XV, de su Estatuto Orgánico, para el logro de sus objetivos lleva a cabo 
acciones en materia de Asistencia Social. 

I.5  Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, es el documento donde se precisan los 
objetivos nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo integral, equitativo, 
incluyente, sustentable y sostenible del país, remarcando los principios de igualdad, no 
discriminación e inclusión del eje transversal 1, los cuales sirven de base para programar y 
presupuestar el gasto público federal que de forma anual se realiza en términos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Asimismo, establece el rumbo de las 
políticas que servirán para transformar la vida pública del país y construir un nuevo pacto 
social cuyo objetivo último sea el bienestar de todas y todos. Esto se logrará a través de la 
reducción de las brechas de pobreza y desigualdad, el restablecimiento de un Estado de 
derecho con justicia, el combate a la corrupción y un impulso al desarrollo económico 
sostenible y a lo largo de todo el territorio. 

 En este marco, el Programa de Atención a Personas con Discapacidad, contribuye al 
cumplimiento del Eje 2. Política Social, de dicho Plan, donde se establece que el Estado en 
esta nueva etapa no será gestor de oportunidades, sino garante de derechos, cuya diferencia 
entre una y otra es que las oportunidades son circunstancias azarosas y temporales, o 
concesiones discrecionales sujetas al término que se le presentan a un afortunado entre 
muchos y que pueden ser aprovechadas o no. En cambio, los derechos son inmanentes a la 
persona, irrenunciables, universales y de cumplimiento obligatorio. 

 Asimismo, se buscará asegurar la vigencia efectiva de los derechos de las personas con 
discapacidad y contribuir a su desarrollo integral, lo que transita por su inclusión al mercado de 
trabajo y la dinámica social, además de impulsar, con el apoyo de los medios de comunicación 
y la sociedad civil, estrategias que coadyuven a transformar la actual cultura excluyente y 
discriminatoria en una abierta a la tolerancia y la diversidad. 

 En materia de salubridad, el objetivo es asegurar el acceso a los servicios de salud. En otras 
palabras, se busca llevar a la práctica este derecho constitucional. Para ello, se propone 
fortalecer la rectoría de la Secretaría de Salud y promover la integración funcional a lo largo de 
todas las instituciones que la integran. 

I.6  Que en términos de los artículos 28, 32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, celebra el 
presente Convenio como instrumento de Coordinación en Materia de Atención a Personas con 
Discapacidad con el "DIF ESTATAL" para que coadyuve, en el ámbito de su competencia, a la 
consecución de los objetivos de la planeación nacional, establecer los procedimientos de 
coordinación en materia de discapacidad y con ello propiciar la planeación del desarrollo 
integral de esa Entidad Federativa. 
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I.7  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8  Que señala como domicilio legal para todos los efectos de este Convenio, el ubicado en 
Avenida Emiliano Zapata número 340, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, 
Código Postal 03310, México, Ciudad de México. 

II.  "DIF ESTATAL " declara a través de su Director General: 

II.1  Que es un Organismo Público Descentralizado del Poder Ejecutivo de Zacatecas con 
personalidad jurídica y patrimonio propios creado conforme el Decreto número 442, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado el 04 de abril de 2007 y regulado por la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Zacatecas, publicada en Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el día 
24 de febrero de 2018. 

II.2  Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de Zacatecas, entendiendo como ésta el 
conjunto de acciones que tienden a mejorar y modificar las circunstancias de carácter social, 
así como la protección física y mental de los individuos, coordinando el acceso a los mismos 
garantizando la participación de los sectores social y privado. Tiene entre sus objetivos, la 
promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, el incremento de  la 
interrelación sistemática de acciones que en la materia lleven las instituciones públicas y 
privadas. 

II.3  Que el Director General del Sistema Estatal DIF Zacatecas, acredita su personalidad con 
nombramiento de fecha 01 de octubre del año 2019 expedido a su favor por el Gobernador 
Constitucional del Estado de Zacatecas C. Alejandro Tello Cristerna, con el cual se encuentra 
facultada para celebrar el presente Convenio de Coordinación. 

II.4  Que es facultad del Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Zacatecas celebrar los Convenios, Acuerdos, Contratos Administrativos y Ejecutar los actos 
administrativos y jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de los objetivos del 
Organismo, con fundamento en las fracciones I, VIII y IX del artículo 30 de la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Zacatecas, publicada en Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el día 
24 de febrero de 2018. 

II.5  Que entre sus atribuciones se encuentra el promover y prestar servicios de asistencia social a 
la población, así como la capacitación de recursos humanos para su atención. 

II.6  Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI770704BB2. 

II.7  Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del 
presente Convenio, el ubicado en Lago la Encantada, Transf. 1 Colonia Centro, C.P. 98000, 
Zacatecas, Zacatecas. 

III.  "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

III.1.  Que ante la necesidad de emprender acciones coordinadas tendientes al mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población sujeta a asistencia social, es su interés y voluntad suscribir 
el presente Convenio, en beneficio de personas con discapacidad del país; 

III.2.  Que reconocen las ventajas que su participación conjunta en el desarrollo y cumplimiento del 
objetivo señalado en el presente Convenio puede derivar para el país y para ambas partes; 

III.3.  Que reconocen mutuamente su capacidad jurídica para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación; 

III.4.  Que es su deseo suscribir el presente Instrumento Jurídico, asegurando la adecuada 
coordinación de acciones en materia de asistencia social, en el marco del Programa de 
Atención a Personas con Discapacidad, para la realización de acciones en beneficio  de 
personas con discapacidad de acuerdo con sus respectivas disposiciones jurídicas aplicables; 
y 

III.5.  Que cuenta cada una de ellas con los recursos necesarios para proporcionar la colaboración, 
asistencia y servicios inherentes al objeto materia del presente Convenio. 

Por lo que con base en lo antes expuesto y con fundamento en lo establecido en los artículos 33, 34, 35 y 
36 de la Ley de Planeación; 1, 25, fracción VI, 75, fracción II, segundo párrafo, 77 y demás relativos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 3, 4, 19, 21, 44, 45 y demás relativos de la Ley de 
Asistencia Social; 6, fracción II, 7, fracciones I, II, III, IV, V y VI, de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; 175, 178, párrafo segundo y tercero y demás relativos del Reglamento de la Ley 
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 14, fracción XXVI, 16, fracciones I, XI, XII, XIII, XIV  y 
XVI, 24, fracción IX y 31, fracción III del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia; así como en el Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, para el ejercicio fiscal 2020, "LAS PARTES" celebran el presente Convenio de 
Coordinación y están de acuerdo en sujetarse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio es la transferencia de recursos federales con 
carácter de subsidios, para la ejecución del Programa de Atención a Personas con Discapacidad para el 
ejercicio fiscal 2020, así como establecer las bases y procedimientos de coordinación entre "LAS PARTES", 
para la ejecución del Proyecto específico denominado "Equipamiento de 13 Unidades Básicas de 
Rehabilitación del Estado de Zacatecas", en lo sucesivo el "PROYECTO", así como la asignación y ejercicio 
de los recursos económicos que se destinarán como subsidios para la ejecución del mismo, en el marco de 
las "REGLAS DE OPERACIÓN" y conforme a las especificaciones que se establecen en el formato para la 
identificación y validación de el "PROYECTO". 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal contenida en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, en las disposiciones contenidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y el número de Precompromiso SAP 2100001936, el "DIF NACIONAL" aportará 
recursos por concepto de subsidios considerados apoyos que prevén las "REGLAS DE OPERACIÓN" hasta 
por un monto de $404,059.32 (Cuatrocientos Cuatro Mil Cincuenta y Nueve Pesos 32/100 M.N), que se 
radicarán en una sola exhibición. 

Las "LAS PARTES" convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos recursos podrá 
sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

TERCERA. NATURALEZA DE LOS RECURSOS. Los recursos que aporta el "DIF NACIONAL" para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio y que se realizan de conformidad con las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los términos de las 
disposiciones aplicables; en consecuencia, no perderán su carácter federal al ser canalizados al  "DIF 
ESTATAL" y estarán sujetos en todo momento, a las disposiciones federales que regulan su control y 
ejercicio. 

"LAS PARTES" aceptan que la aportación de los recursos económicos que se destinen para el desarrollo 
de las acciones materia de este Convenio estará a cargo del "DIF NACIONAL" y la administración, aplicación, 
información, así como la comprobación de la aplicación, será exclusivamente a cargo del "DIF ESTATAL", de 
conformidad con la normativa aplicable. 

Los recursos que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no se hayan devengado al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecten 
desviaciones o incumplimientos en su ejercicio, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, 
incluyendo rendimientos financieros e intereses por el "DIF ESTATAL", a más tardar dentro de los 15 (quince) 
días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las disposiciones aplicables; 
el "DIF ESTATAL" tiene la obligación de informar lo anterior a la Dirección de Finanzas, a la Dirección General 
de Rehabilitación e Inclusión y a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social del "DIF NACIONAL". 

CUARTA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el "DIF NACIONAL" se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el "DIF ESTATAL" se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente Instrumento Jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del "PROYECTO", de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el "DIF NACIONAL" el día que se reciba, mismo 
que deberá remitirse al Organismo a más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del  
"DIF NACIONAL", y en congruencia con lo dispuesto, tanto en las "REGLAS DE OPERACIÓN", como en el 
presente Convenio. 
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QUINTA. COMPROMISOS DEL "DIF NACIONAL". El "DIF NACIONAL" se compromete a realizar las 
acciones siguientes: 

a) Asignar y aportar los recursos económicos federales previstos en la Cláusula Segunda de este 
Convenio, previo cumplimiento del "DIF ESTATAL" de las obligaciones a su cargo, referidas en la 
Cláusula Cuarta; 

b) Otorgar la asesoría y orientación al "DIF ESTATAL" cuando éste se la solicite y; 

c) En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN". 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a realizar las acciones 
siguientes: 

a) Recibir y canalizar los recursos señalados en la Cláusula Segunda, así como supervisar que la 
ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente Convenio, se realicen de acuerdo con lo 
señalado en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y demás normativa aplicable; 

b) Aplicar en su totalidad, los recursos señalados en la Cláusula Segunda de este Convenio, 
garantizando la liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, incluyendo los 
rendimientos financieros que por cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del 
"PROYECTO", así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación 
de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios; 

c) Presentar los informes de Avance Físico Financiero a la Dirección General de Rehabilitación e 
Inclusión del "DIF NACIONAL" a más tardar durante los primeros diez (10) días hábiles posteriores a 
la terminación del trimestre que se reporta. Los informes deberán ser acompañados con la 
justificación de las variaciones entre la meta de cobertura programada y la alcanzada, así como entre 
el presupuesto autorizado, el modificado y el ejercido y, en su caso, el reporte de las medidas de 
ahorro, austeridad y eficiencia aplicadas durante el periodo que se informa; 

d) Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria para el informe de Cuenta Pública de los 
apoyos a que se refiere el presente Convenio, con base en los formatos y lineamientos que en su 
oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

e) Entregar al "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este Convenio, de forma física y electrónica a la Dirección 
General de Rehabilitación e Inclusión, con copia a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social después 
de concluido el objeto del presente Convenio a los diez (10) días hábiles posteriores al cierre del 
ejercicio fiscal 2020; 

f) Entregar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de Comprobación de 
Gastos, debidamente firmada y rubricada por la Instancia Ejecutora consistentes en: 

 Relación de Gastos, con la copia legible de los comprobantes que contengan los requisitos 
fiscales (facturas, y/o recibos) y fichas de depósito de reintegro en caso de que no sean 
ejercidos los recursos parcial o totalmente); 

 Documento de verificación de los comprobantes fiscales emitidos por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT); 

 Informes Trimestrales de Avance Físico Financiero; 

 Bitácora Fotográfica; 

 Informe Final de Resultados; 

 Cédulas de Información de la Población Objetivo Beneficiada (CIPOB) y/o Padrón la Población 
Objetivo Beneficiada y; 

 Acta Entrega de Recepción de Obras o Equipo a Municipio y/o Beneficiarios, en caso de que 
aplique. 

 Lo anterior a efecto de garantizar que sean correctamente canalizados los recursos a los 
beneficiarios del Programa. 

g)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios y, en su caso, los 
productos financieros que no hayan sido destinados a los fines autorizados o no devengados al 31 de 
diciembre de 2020, así como aquellos en que el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización 
detecten desviaciones o incumplimientos en el ejercicio de los recursos, a más tardar dentro de los 
15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal, en los términos que señalen las 
disposiciones aplicables, debiendo informar por escrito lo anterior a la Dirección de Finanzas del  
"DIF NACIONAL"; 
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h)  Conservar debidamente resguardada, durante 5 (cinco) años, la documentación original 
comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que, con base en el presente Instrumento 
Jurídico se entregan; 

i)  Presentar a la Dirección General de Rehabilitación e Inclusión, la documentación de comprobación, 
las evidencias (bitácora fotográfica) que acrediten la finalización del "PROYECTO", el Informe Final 
de Resultados y, en su caso, el Acta de Entrega Recepción de obras o equipo a municipio (s) y/o 
beneficiario (s); 

j)  Dar seguimiento, verificar el desarrollo y ejecución de los compromisos contenidos en el objeto del 
presente Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

k)  Promover la Contraloría Social en las localidades beneficiadas por el Programa de Atención a 
Personas con Discapacidad, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 
Programas Federales de Desarrollo Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de 
octubre de 2016; 

l)  Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y brindar oportunamente la información y 
documentación desagregada por rubro que soliciten el "DIF NACIONAL", y/o los Órganos 
Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos que dichas instancias requieran; 

m)  Realizar, o en su caso, contratar la ejecución de los proyectos de servicios y obras que se requieran, 
así como supervisar las acciones, de conformidad con la normativa aplicable; 

n)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el "DIF NACIONAL" 
para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo anterior, sin perjuicio de que los 
órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo las acciones de vigilancia, control y evaluación 
a fin de verificar en cualquier momento el cumplimiento de los compromisos a cargo del  "DIF 
ESTATAL", en los términos contenidos en el presente Convenio; 

o)  Señalar expresamente y en forma idéntica la participación y apoyo del Gobierno Federal, a través del 
"DIF NACIONAL", tanto en las acciones de difusión, divulgación y promoción del "PROYECTO" y; 

p)  En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS DE OPERACIÓN" y las demás aplicables 
conforme a la legislación nacional. 

"LAS PARTES" acuerdan que para efectos del inciso d) y f) de esta Cláusula, los Informes de Avance o 
Final del "PROYECTO", así como la documentación a la que se refieren los mismos, serán enviados, recibidos 
o archivados a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita identificar al 
firmante. En consecuencia, el "DIF ESTATAL" acepta que la información contenida, producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y efectos legales, sin perjuicio 
de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada por las unidades administrativas del "DIF NACIONAL" 
o cualquier otra autoridad, conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

SÉPTIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Con el fin de dar cumplimiento al artículo 29 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, las "LAS PARTES" se comprometen a que la difusión 
y divulgación que se realice por medios impresos, electrónicos escritos, gráficos y de cualquier otra índole 
inherente al Programa objeto del presente Convenio, deberá enunciar la siguiente leyenda: 

"Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el Programa." 

OCTAVA. CONTRALORÍA SOCIAL. "LAS PARTES" promoverán, las acciones necesarias que permitan la 
efectividad de la vigilancia ciudadana, a través de la integración, operación y vinculación de contralorías 
sociales o figuras análogas, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y 
acciones comprometidas en el Programa, así como la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 
al mismo, conforme a lo dispuesto en el numeral 11.2 de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y a los lineamientos 
vigentes emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

NOVENA. REPRESENTANTES DE "LAS PARTES". Para la adecuada operación de las actividades a que 
se refiere el presente Instrumento Jurídico y a efecto de que en forma conjunta supervisen la realización del 
"PROYECTO", "LAS PARTES", designan al respecto a los siguientes representantes: 
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"DIF NACIONAL" LIC. EFRAÍN CRUZ MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE REHABILITACIÓN E INCLUSIÓN. 

"DIF ESTATAL" LIC. OMAR ACUÑA ÁVILA 

DIRECTOR GENERAL. 

Los representantes Titulares podrán designar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE LA ENTREGA DE LOS APOYOS. El "DIF ESTATAL" 
acepta que en caso de incumplimiento a lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y/o en el presente 
Convenio, particularmente de las obligaciones a su cargo, el "DIF NACIONAL" suspenderá la entrega de los 
apoyos asignados al "PROYECTO" materia de este Convenio, por lo que se deberá reintegrar el recurso 
recibido a la Tesorería de la Federación (TESOFE); cuando la instancia ejecutora tenga a su cargo dos o más 
proyectos y se detecten desviaciones en al menos uno; en forma automática se suspende el otorgamiento 
inmediato del resto de los proyectos y tendrá que cumplir con la obligación de reintegrarlo a la Tesorería de la 
Federación (TESOFE). 

La entrega de los elementos documentales que integran la comprobación del gasto del ejercicio fiscal 
previo constituye un requisito indispensable para la asignación de recursos posteriores. 

Son causas de suspensión o cancelación, además, las siguientes: 

a) Que no aplique los apoyos entregados para los fines aprobados o los apliquen inadecuadamente, en 
cuyo caso, deberá reintegrar la totalidad de los recursos otorgados; 

b) Que se incumpla con la ejecución del "PROYECTO" sujeto de apoyo; 

c) Que no se acepte la realización de visitas de supervisión, cuando así lo soliciten el "DIF NACIONAL", 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados; 

d) Que no entregue a la Unidad de Asistencia e Inclusión Social a través de la Dirección General de 
Rehabilitación e Inclusión, los informes y la documentación que acrediten los avances y la conclusión 
de los compromisos y conceptos del "PROYECTO"; 

e) La inviabilidad del "PROYECTO", en razón de alteración o cambio en las condiciones sobre la 
producción, organización, mercado, financieras o técnicas, entre otras, ya sea por parte del  "DIF 
NACIONAL" o el "DIF ESTATAL"; 

f) Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación y los finiquitos de los conceptos 
apoyados; 

g) Por motivo de duplicidad de apoyos a conceptos idénticos de otros programas o fondos federales; 

h) Que existan adecuaciones a los calendarios de gasto público o disminución grave de ingresos 
públicos que afecten de manera determinante el presupuesto autorizado; 

i) Cuando el "DIF NACIONAL" o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplimientos 
en el ejercicio de los recursos y; 

j) En general, exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Convenio, las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y las disposiciones que derivan de éstas. 

El "DIF ESTATAL" acepta que, ante la suspensión o cancelación de la entrega de los apoyos, reintegrará a 
la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según corresponda, así como 
los intereses y rendimientos generados. 

En el caso del desvío de recursos o el no ejercicio de los mismos, conforme a las presentes reglas y 
demás normatividad aplicable, estos deberán de ser reintegrados a la Tesorería de la Federación dentro del 
término de 15 (quince) días posteriores al cierre del ejercicio fiscal 2020, incluyendo rendimientos financieros 
e intereses. 

El incumplimiento a lo establecido en el párrafo anterior será causal para que se niegue el acceso a los 
recursos del presente Programa el próximo ejercicio fiscal, sin perjuicio de que se generen las acciones 
legales correspondientes. 
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DÉCIMA PRIMERA. CONTROL Y VIGILANCIA. El control, vigilancia y evaluación de los recursos públicos 
federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá indistintamente a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, los Órganos Fiscalizadores Federales competentes y demás autoridades, conforme al ámbito 
material de competencia otorgado en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Con el fin de verificar la correcta aplicación de los apoyos otorgados y el cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del "DIF ESTATAL", a partir de la firma de este Convenio, el "DIF NACIONAL" o las unidades 
administrativas de éste, podrán ordenar la realización de visitas de supervisión, sin perjuicio de las facultades 
y atribuciones de los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente. 

DÉCIMA SEGUNDA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" convienen en promover y fomentar la 
transparencia de la asignación y ejercicio de los recursos destinados al "PROYECTO" al que se refiere el 
presente Convenio; consecuentemente, deberán llevar a cabo la publicación del Padrón de Beneficiarios y de 
los proyectos apoyados, así como sus Avances Físicos-Financieros en las páginas electrónicas oficiales que 
tengan disponibles. 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL. El personal de cada una de "LAS PARTES" que sea 
designado para la realización de cualquier actividad relacionada con este Convenio de Coordinación, 
permanecerá en forma absoluta bajo la dirección y dependencia de la parte, con la cual tiene establecida su 
relación laboral, mercantil, civil, administrativa o de cualquier otra índole, por lo que no se creará una 
subordinación de ninguna especie con la parte opuesta, ni operará la figura jurídica de patrón sustituto o 
solidario; lo anterior, con independencia de estar prestando sus servicios fuera de las instalaciones de la 
entidad, por la que fue contratada a realizar labores de supervisión de los trabajos que se realicen. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio tendrá una vigencia a partir de la fecha de su firma y 
hasta el día 31 de diciembre de 2020, pudiendo darse por terminado anticipadamente, mediante escrito libre 
que contenga una manifestación explícita de que se desea terminar anticipadamente el Convenio, con los 
datos generales de la parte que así lo desea terminar, con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de 
antelación, en el entendido de que las actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas 
salvo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA QUINTA. MINISTRACIÓN DEL RECURSO. En cumplimiento a las disposiciones contenidas en 
el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la ministración del recurso 
podrá otorgarse a partir de la fecha de firma del presente Convenio. 

No obstante lo anterior, "LAS PARTES" estarán sujetas a lo publicado anualmente en el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, a las disposiciones y 
recomendaciones hechas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las demás autoridades 
competentes que para tal efecto emitan. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen al presente 
Convenio, serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se harán constar por escrito, surtiendo 
sus efectos a partir del momento de su suscripción. 

DÉCIMA SÉPTIMA. DIFUSIÓN. "LAS PARTES" por los medios de difusión más convenientes, 
promoverán y divulgarán entre las personas promotoras, ejecutoras, responsables de los proyectos e 
interesadas en general, las características, alcances y resultados de la coordinación prevista en el presente 
Convenio de Coordinación. 

DÉCIMA OCTAVA. CONTROVERSIAS. En caso de suscitarse algún conflicto o controversia con motivo 
de la interpretación y/o cumplimiento del presente Convenio, "LAS PARTES" lo resolverán de común acuerdo, 
de no lograrlo, acuerdan someterse expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes 
en la Ciudad de México, renunciando desde este momento al fuero que les pudiera corresponder en razón de 
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa. 

DÉCIMA NOVENA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Enteradas las partes de sus términos y alcances legales del presente Convenio de Coordinación, lo firman 
en cinco tantos en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de abril de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de 
la Unidad de Asistencia e Inclusión Social, Sally Jacqueline Pardo Semo.- Rúbrica.- Asiste: el Director 
General de Rehabilitación e Inclusión, Efraín Cruz Morales.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: el Director General, 
Omar Acuña Ávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde de un predio de presunta propiedad nacional innominado, con una superficie 
aproximada de 128-58-38.686 hectáreas, ubicado en el Municipio de Hermosillo, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 

“INNOMINADO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 128-58-38.686 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 

DE HERMOSILLO, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-06728, de fecha 28 de septiembre de 2018, autorizó el deslinde y 

medición del predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 0219, de fecha 

01 de febrero de 2019, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc I del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de 

mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari 

Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, en Hermosillo, Sonora. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 1816.0866 mts. Demetrio Sugich Escalante y Ana Lidia Molina Bravo 

AL SUR:  En 1237.7768 mts. La Perlet S.P.R. de R.l. 

AL ESTE:  En 1268.8162 mts. Agrícola Don Roberto S. de R.L. de C.V. 

AL OESTE:  En 776.5979 mts. Oscar Valenzuela Arvizu y Humberto Martínez Pérez 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 28°58'24" 

Longitud oeste: 111°35'56" 

Hermosillo, Sonora, a 16 de octubre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Laberinto, con una 
superficie aproximada de 00-02-45.590 hectáreas, ubicado en el Municipio de Magdalena, Son. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- DESARROLLO 
TERRITORIAL.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “EL 

LABERINTO” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-02-45.590 HECTÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 

MAGDALENA, SONORA. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 

mediante Oficio núm. II-210-DGPR-05245, de fecha 27 de agosto de 2018, autorizó el deslinde y medición del 

predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado. Mediante oficio 5443, de fecha 26 de 

noviembre de 2018, se autorizó al suscrito Ing. Martín Dávila Durazo, a llevar a cabo la medición y deslinde 

del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria; 101, 104 y 105 Fracc I del Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, en el periódico de información local de 

mayor circulación con efectos de notificación a los propietarios, poseedores, colindantes y todo aquel que 

considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto de dentro del plazo de 30 días hábiles 

contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, comparezcan ante 

el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que 

fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, acompañada del documento original para su 

cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Así 

mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto para oír y recibir notificaciones. El croquis se 

encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en la oficina ubicada en calle Héroe de Nacozari 

Núm. 9, entre Seguro Social y Justo Sierra, Colonia Modelo, C.P. 83190, en Hermosillo, Sonora. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE:  En 26.655 mts. Posesión de Manuel Grijalva Alegría, predio El Gallo 

AL SUR:  En 11.340 mts. Posesión de María Grijalva Alegría, predio Santa María 

AL ESTE:  En 16.494 mts. Posesión María Grijalva y Otros, Predio Milpa Grijalveña 

AL OESTE:  En 11.700 y 17.093 mts. posesión de Alberto y Ramón Grijalva Estrada, Predio El Yaqui, 

4.005 mts. Calle Sonora 

COORDENADAS: 

Latitud norte: 30°37'44" 

Longitud oeste: 110°59'13" 

Hermosillo, Sonora, a 25 de octubre de 2019.- El Comisionado, Martín Dávila Durazo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE CULTURA 
ACUERDO por el que se modifica el diverso por el que se continúa con la suspensión de los plazos y términos 
legales en el Instituto Nacional del Derecho de Autor por causa de fuerza mayor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional del Derecho de Autor. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 41 Bis, fracción XVIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4o. y 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 208, 209, 210 

y 211 de la Ley Federal del Derecho de Autor, 103, fracciones XV y XXI, 105 y 106, fracción VIII, de su 

Reglamento; 2, numeral B, fracción IV, 26 y 27 del Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura; 7o., 

fracciones XI y XII, del Reglamento Interior del Instituto Nacional del Derecho de Autor; Primero, fracciones II y 

III del Acuerdo 370 por el que se delegan facultades en el Director General del Instituto Nacional del Derecho 

de Autor, y 

CONSIDERANDO 

Que a partir del 26 de marzo de 2020, el Instituto Nacional del Derecho Autor ha suspendido los plazos y 

términos legales aplicables a los diversos trámites que presta, mediante Acuerdos de fecha 25 de marzo y 3 

de abril, ambos del año en curso, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 1o. y 17 de abril del 

mismo año, respectivamente, como parte de las medidas para contener la propagación del coronavirus 

COVID-19 y dar certidumbre jurídica a los usuarios de los servicios que presta dicho órgano desconcentrado, 

en cumplimiento a las diversas disposiciones emitidas por la Secretaría de Salud; 

Que el 11 de mayo del año en curso se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo de fecha 

22 de abril por el que se modifica el diverso por el que se continúa con la suspensión de los plazos y términos 

legales en el Instituto Nacional del Derecho de Autor por causa de fuerza mayor, hasta el 29 de mayo; 

Que el 14 de mayo del mismo año, la Secretaría de Salud publicó en dicho órgano de difusión el 

“ACUERDO por el que se establece una estrategia para la reapertura de las actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como se 

establecen acciones extraordinarias”; 

Que no obstante, el 29 de mayo del 2020 se publicó en dicho órgano de difusión oficial el Acuerdo de 21 

de mayo del presente año por que el Instituto Nacional del Derecho de Autor reanudaba actividades el 16 de 

junio del mismo año para la atención al público, con el propósito de dar cumplimiento al sistema de semáforo 

aplicable al Instituto por su ubicación en la Ciudad de México, dicha reanudación, bajo los términos del Oficio 

Circular No. 172/2020 de fecha 29 de mayo del presente año, el Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas de la Secretaría de Cultura, podrá modificarse con base en la evolución que presente el semáforo 

aludido, de conformidad con las disposiciones que ordene el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría 

de Salud o el Consejo de Salubridad General; 
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Que en virtud de lo anterior, dentro del ámbito de competencia de este Instituto Nacional del Derecho de 

Autor, en el ejercicio de las atribuciones conferidas, se han definido las áreas y servicios esenciales para el 

funcionamiento y continuidad de las funciones operativas y de atención al público, con la implementación de 

prevenciones legales y administrativas necesarias para prestar un servicio acorde con los requerimientos de 

los usuarios, titulares de derechos y en el marco de las medidas sanitarias, he tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE CONTINÚA CON LA SUSPENSIÓN 

DE LOS PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES EN EL INSTITUTO NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR 

POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo Primero del Acuerdo de fecha 3 de abril de 2020 por el que se 

continúa con la suspensión de los plazos y términos legales en el Instituto Nacional del Derecho de Autor por 

causa de fuerza mayor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del mismo año, para 

quedar como sigue: 

“PRIMERO.- Por causa de fuerza mayor, se suspenden los plazos, términos, celebración de 

audiencias y juntas de avenencia, la práctica de notificaciones, requerimientos y desahogos, 

así como todo tipo de diligencias aplicables a los trámites y procedimientos seguidos ante el 

Instituto Nacional del Derecho de Autor, durante el periodo que comprende los días del 20 

de abril hasta que la autoridad sanitaria dicte las medidas necesarias para la reanudación 

de las actividades presenciales y determine que no existe un riesgo epidemiológico, 

relacionado con la apertura, de conformidad con el sistema de semáforo por regiones para 

la reapertura de actividades sociales, educativas y económicas relacionadas con la 

Administración Pública Federal.” 

TRANSITORIO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las demás disposiciones del “Acuerdo por el que se continúa con la suspensión de los 

plazos y términos legales en el Instituto Nacional del Derecho de Autor por causa de fuerza mayor”, de fecha 3 

de abril de 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril del mismo año, seguirán 

surtiendo todos sus efectos hasta la reanudación de actividades. 

TERCERO.- La suspensión a que se hace referencia en el Acuerdo, dependerá de las medidas sanitarias, 

de la Secretaría de Cultura y el gobierno de la Ciudad de México que, de manera coordinada, se vayan 

implementando con posterioridad a la publicación de este Acuerdo, como parte de las estrategias para la 

reapertura de actividades de oficinas federales de manera gradual, cauta y ordenada. 

Ciudad de México, a 1 de junio de 2020.- El Director General del Instituto Nacional del Derecho de Autor, 

Cuauhtémoc Hugo Contreras Lamadrid.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 11 de junio de 2020 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $21.9230 M.N. (veintiún pesos con nueve mil doscientos treinta 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 5.6850, 5.6815 y 5.3500 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., 
Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 10 de junio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la 
Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 5.49 por ciento. 

Ciudad de México, a 9 de junio de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de Banca 
Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan Rafael 
García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se reanudan algunas actividades 
suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 
coronavirus, COVID-19, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, o que no han podido ejecutarse, respecto al proceso 
de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales y se modifica el plazo para dictar la resolución respecto a 
las siete solicitudes de registro presentadas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG97/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE REANUDAN 
ALGUNAS ACTIVIDADES SUSPENDIDAS COMO MEDIDA EXTRAORDINARIA CON MOTIVO DE LA CONTINGENCIA 
SANITARIA DERIVADA DE LA PANDEMIA DEL CORONAVIRUS, COVID-19, MEDIANTE ACUERDO INE/CG82/2020, O 
QUE NO HAN PODIDO EJECUTARSE, RESPECTO AL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DE NUEVOS PARTIDOS 
POLÍTICOS NACIONALES Y SE MODIFICA EL PLAZO PARA DICTAR LA RESOLUCIÓN RESPECTO A LAS SIETE 
SOLICITUDES DE REGISTRO PRESENTADAS 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Instituto Instituto Nacional Electoral  

Instructivo Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en 
constituirse un Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones 
relativas a la revisión de los requisitos que se deben cumplir para dicho fin 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

PPL Partido Político Local 

PPN Partido Político Nacional 

UTCE Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

UTF Unidad Técnica de Fiscalización 

 

ANTECEDENTES 

I. Constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales. Con fecha diecinueve de diciembre de 
dos mil dieciocho, el Consejo General de este Instituto aprobó el Acuerdo por el que se expide el 
Instructivo que deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un Partido Político 
Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos que se deben 
cumplir para dicho fin, mismo que se identifica con la nomenclatura INE/CG1478/2018. 

II. Modificación del Acuerdo INE/CG1478/2018. El Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG302/2019, en sesión celebrada el veinticinco de junio de dos mil diecinueve, por el que se 
modifica el Instructivo de deberán observar las organizaciones interesadas en constituir un 
Partido Político Nacional, así como diversas disposiciones relativas a la revisión de los requisitos 
que se deben cumplir para dicho fin, aprobado mediante Acuerdo INE/CG1478/2018, así como 
los Lineamientos para la operación de la mesa de control y la garantía de audiencia en el proceso 
de constitución de Partidos Políticos Nacionales 2019-2020, aprobados mediante Acuerdo 
INE/ACPPP/01/2019. 

III. Compensación de plazo a la asociación civil Gubernatura Indígena. En sesión extraordinaria 
de este Consejo General de catorce de agosto de dos mil diecinueve, se aprobó el Acuerdo 
INE/CG349/2019, por el que se dio respuesta a la solicitud formulada por la organización 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, respecto de la compensación del plazo para constituirse 
como Partido Político Nacional, en el que se resolvió reponer el tiempo transcurrido entre la 
primera notificación sobre el resultado de la intención para constituirse como partido político y la 
fecha en que en acatamiento a la decisión de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación pudo continuar con el procedimiento de constitución. 
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IV. Notificación de Intención para la conformación de un Partido Político Nacional. Entre el 
siete y el treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, el Instituto recibió 106 notificaciones de 
intención de organizaciones con el interés de constituirse como nuevos Partidos Políticos 
Nacionales, una vez analizada la documentación presentada, 89 notificaciones resultaron 
procedentes. 

V. Materia de fiscalización de nuevos Partidos Políticos Nacionales. El seis de febrero de dos 
mil diecinueve, en sesión extraordinaria el Consejo General aprobó Acuerdo INE/CG38/2019, por 
el que se establecen los ingresos y gastos que deben comprobar las organizaciones de 
ciudadanos y agrupaciones políticas nacionales que pretenden obtener registro como Partido 
Político Nacional, así como el procedimiento de fiscalización respecto al origen y destino de los 
recursos de las mismas. 

VI. Aprobación Criterio General de interpretación en materia de fiscalización. El cinco de marzo 
de dos mil diecinueve, en sesión extraordinaria, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG89/2019, por el que se aprueba el criterio general de interpretación relativo a que, para la 
fiscalización y rendición de cuentas, las organizaciones de ciudadanos que pretenden obtener 
registro como Partido Político Nacional y que no se han constituido como persona jurídica, 
deberán crear obligatoriamente una asociación civil. 

VII. Aprobación Criterio General respecto al límite de aportaciones individuales. El veintiuno de 
marzo de dos mil diecinueve, en sesión extraordinaria, este Consejo General aprobó el Acuerdo 
INE/CG105/2019, por el que se determina el criterio general respecto al límite de aportaciones 
individuales que pueden recibir las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 
como Partido Político Nacional. 

VIII. Ajuste calendario en materia de fiscalización. El dos de julio de dos mil diecinueve, la 
Comisión de Fiscalización de este Instituto aprobó Acuerdo CF/014/2019, mediante el cual ajusta 
el calendario de fiscalización establecido en el similar INE/CG38/2019, para efectos del cómputo 
de días hábiles. 

IX. Detección del Coronavirus. El treinta y uno de diciembre de dos mil diecinueve, autoridades de 
salud de la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, China informaron sobre la presencia de un 
conglomerado de veintisiete casos de Síndrome Respiratorio Agudo de etiología desconocida, 
estableciendo un vínculo con un mercado de mariscos y animales. El siete de enero de dos mil 
veinte, las autoridades chinas informaron la presencia de un nuevo coronavirus (2019-nCoV) 
identificado como posible etiología causante de dicho síndrome. 

X. Ajuste calendario de fiscalización. El diecinueve de febrero de dos mil veinte, la Comisión de 
Fiscalización aprobó el Acuerdo CF/003/2020, mediante el cual se realiza un ajuste al calendario 
de fiscalización establecido en el similar CF/014/2019, y se determina la fecha para dictaminación 
de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse como Partido Político Nacional. 

XI. Solicitud de Registro como Partido Político Nacional. Entre el veintiuno y el veintiocho de 
febrero de dos mil veinte, siete organizaciones presentaron su solicitud de registro, conforme a lo 
siguiente: 

# Organización Fecha de presentación de Solicitud 

1 Encuentro Solidario 21-feb-20 

2 Redes Sociales Progresistas 24-feb-20 

3 Grupo Social Promotor de México 24-feb-20 

4 Libertad y Responsabilidad 
Democrática 

28-feb-20 

5 Fuerza Social por México 28-feb-20 

6 Súmate a Nosotros  28-feb-20 

7 Fundación Alternativa 28-feb-20 

 

 Durante el plazo para la celebración de asambleas, que corrió a partir de la procedencia de la 
notificación de intención hasta, en su caso, el veinticinco de febrero de dos mil veinte, 33 de las 
89 organizaciones realizaron asambleas ya sea estatales o distritales. El personal de las Juntas 
Locales y Distritales del Instituto a lo largo de todo el país acudió a certificar 3,394 asambleas. 
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XII. Declaración de pandemia. El once de marzo de dos mil veinte, la Organización Mundial de la 
Salud calificó como pandemia el brote de coronavirus COVID-19, por la cantidad de casos de 
contagio y de países involucrados, y emitió una serie de recomendaciones para su control. 

XIII. Medidas preventivas dictadas por el Secretario Ejecutivo. El trece de marzo de dos mil veinte, 
el Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante comunicado oficial dio a conocer la 
implementación de diversas medidas de prevención, información y orientación a fin de mitigar el 
riesgo de contagio entre personal del Instituto. 

XIV. Medidas preventivas y de actuación dictadas por la Junta General Ejecutiva. El diecisiete de 
marzo de dos mil veinte, la Junta General Ejecutiva del Instituto aprobó mediante  Acuerdo 
INE/JGE34/2020, las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia del COVID-
19. 

XV. Reconocimiento de la epidemia de enfermedad por el COVID-19. El veintitrés de marzo de 
dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
mediante el cual el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así 
como se establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia. 

XVI. Declaración de fase 2 de la pandemia. Con base en la declaración de la Organización  Mundial 
de la Salud el veinticuatro de marzo de dos mil veinte, el Subsecretario de Prevención y 
Promoción de la Salud, declaró el inicio de la fase 2 por la pandemia del Coronavirus COVID-19, 
que implica que existe contagio local, al contrario de la fase 1 que consiste únicamente  en casos 
importados. 

XVII. Medidas para garantizar el cumplimiento de actividades de la Unidad Técnica de 
Fiscalización. El veintitrés de marzo de dos mil veinte, la Comisión de Fiscalización emitió el 
Acuerdo CF/010/2020, por el que se aprueban medidas para garantizar el cumplimiento de las 
actividades sustantivas de la UTF, con motivo de la pandemia del COVID-19. 

XVIII. Medidas preventivas emitidas por la Secretaría de Salud. El veinticuatro de marzo de dos mil 
veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo por el que se establecen las 
medidas preventivas que se deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para 
la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19). 

 En el artículo primero se establece que todas las autoridades de los tres órdenes de gobierno 
están obligadas a la instrumentación de las medidas preventivas contra la enfermedad  por el 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), entendiendo como tales aquellas intervenciones comunitarias 
definidas en la "Jornada Nacional de Sana Distancia", que tienen como objetivo el 
distanciamiento social para la mitigación de la transmisión poblacional de virus SARS-CoV2 
(COVID-19), disminuyendo así el número de contagios de persona a persona y, por ende, el de 
propagación de la enfermedad, con especial énfasis en grupos vulnerables, permitiendo además 
que la carga de enfermedad esperada no se concentre en unidades de tiempo reducidas, con el 
subsecuente beneficio de garantizar el acceso a la atención médica hospitalaria para los casos 
graves. 

XIX. Asimismo, entre otros aspectos, indica que se deberá evitar la asistencia a centros de trabajo de 
personas en condiciones vulnerables y suspender temporalmente las actividades que involucren 
la concentración física, tránsito o desplazamiento de personas, a partir de la entrada en vigor de 
ese acuerdo y hasta el diecinueve de abril del dos mil veinte; así como que deberán 
instrumentarse planes que garanticen la continuidad de operaciones para el cumplimiento de sus 
funciones esenciales relacionadas con la mitigación y control de los riesgos para salud que 
implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) y garantizar los derechos humanos 
de las personas trabajadoras. 

XX. Suspensión del proceso de constitución como Partido Político Nacional a la asociación 
civil Gubernatura Indígena Nacional. El Consejo General del Instituto mediante Acuerdo 
INE/CG81/2020, aprobado el veintisiete de marzo de dos mil veinte, determinó suspender el 
proceso de constitución como Partido Político Nacional de la organización denominada 
“Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, por causa de fuerza mayor, ante la epidemia por el virus 
SARS-CoV2 (Covid-19); esto, a partir del ocho de marzo de dos mil veinte y hasta que existan las 
condiciones sanitarias para reprogramar las asambleas estatales, lo que implica la detención por 
parte de la asociación civil de recabar las afiliaciones en el resto del país a través de la aplicación 
móvil y en el régimen de excepción, por las razones expuestas en el Considerando 2 de ese 
Acuerdo. 
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XXI. Informe respecto a las solicitudes de registro como Partido Político Nacional. El veintisiete 

de marzo de dos mil veinte, el Secretario Ejecutivo de este Instituto rindió un Informe al Consejo 

General relativo a las organizaciones que presentaron solicitud de registro para constituirse como 

Partidos Políticos Nacionales 2019-2020. 

XXII. Suspensión de plazos. Mediante Acuerdo INE/CG82/2020, aprobado el veintisiete de marzo de 

dos mil veinte, el Consejo General determinó como medida extraordinaria la suspensión de 

plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria 

derivada de la pandemia del Coronavirus, Covid-19, entre ellas la constitución de nuevos Partidos 

Políticos Nacionales. Por un lado, respecto a las garantías de audiencia y las diligencias que 

deriven del análisis de las actas de certificación de asambleas; y, por el otro, sobre la fiscalización 

de las organizaciones que pretenden obtener su registro. Asimismo, quedó suspendida la 

sustanciación y resolución de procedimientos ordinarios sancionadores (POS). 

XXIII. El treinta de marzo de dos mil veinte, se publicó en la edición vespertina del Diario Oficial de la 

Federación el Acuerdo por el que se declara como emergencia sanitaria por causa de fuerza 

mayor, a la epidemia de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), y 

establece que la Secretaría de Salud determinará todas las acciones que resulten necesarias 

para atenderla. 

XXIV. El treinta y uno de marzo de dos mil veinte, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las 

medidas determinadas por la Secretaría de Salud, que como acción extraordinaria para atender 

la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, deberán implementar los sectores 

público, social y privado. 

XXV. El dieciséis de abril de dos mil veinte, mediante Acuerdo de la Junta General Ejecutiva, se 

determinó modificar el diverso INE/JGE34/2020, a efecto de ampliar la suspensión de los plazos 

procesales en la tramitación y sustanciación de los procedimientos administrativos competencia 

de los diversos órganos de este Instituto, así como cualquier plazo de carácter administrativo, 

hasta que dicho órgano colegiado acuerde su reanudación, con base en la información sobre las 

condiciones sanitarias relacionadas con la pandemia. 

XXVI. El veintiuno de abril de dos mil veinte, en la conferencia matutina del titular de la Presidencia de 

la República, el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud 

dio por iniciada la Fase Tres de la epidemia ocasionada por el virus SARS-CoV2, en la que 

actualmente nos encontramos, cuya jornada nacional de sana distancia se prevé que concluya el 

30 de mayo de dos mil veinte. 

XXVII. Ese mismo día fue publicado en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación el 

Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se establecen acciones extraordinarias para 

atender la emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2, publicado el treinta y uno de 

marzo de dos mil veinte. 

XXVIII. El catorce de mayo de dos mil veinte, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 

por el que se establece una estrategia para la reapertura de actividades sociales, educativas y 

económicas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el riesgo 

epidemiológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad federativa, así como 

se establecen acciones extraordinarias. 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia 

Este Consejo General, como máxima autoridad administrativa en la materia, depositaria de la función 

electoral, es competente para determinar la reanudación de las actividades suspendidas como medida 

extraordinaria respecto del procedimiento de constitución como Partido Político Nacional, toda vez que es la 

encargada de velar por la efectividad de los principios constitucionales que la rigen y, dentro de sus 

atribuciones, cuenta con la de dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las que se 

establecen en la Constitución, la LGIPE y demás normativa aplicable, de conformidad con el siguiente: 
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2. Marco normativo 

En materia electoral 

El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafo primero, de la CPEUM; 29, 30, párrafo 2, y 31, 
párrafo 1, de la LGIPE, establecen que el Instituto, depositario de la función electoral, es un organismo público 
autónomo, autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía; que contará con los recursos 
presupuestarios, técnicos, humanos y materiales que requiera para el ejercicio directo de sus facultades y 
atribuciones, así como que todas sus actividades se regirán por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realizarán con perspectiva  de 
género. 

Conforme con el artículo 30, párrafo 1, de la LGIPE, son fines del Instituto contribuir al desarrollo de la vida 
democrática; preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; integrar el Registro Federal de 
Electores; asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los 
integrantes de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión, así como ejercer las funciones que la CPEUM 
le otorga en los procesos electorales; velar por la autenticidad y efectividad del sufragio y a garantizar el 
ejercicio de las prerrogativas de los partidos políticos. 

De acuerdo con los artículos 31, párrafo 1, y 33, párrafo 1, de la citada ley, el Instituto es autoridad en la 
materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño y ejerce 
sus funciones en todo el territorio nacional. 

El artículo 35 de la LGIPE, establece que el Consejo General, en su calidad de órgano superior de 
dirección del Instituto, es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, objetividad y máxima publicidad guíen todas las actividades del Instituto. 

Que de conformidad con el artículo 44, numeral 1, inciso jj), de la LGIPE, el Consejo General del Instituto 
tienen la facultad de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las anteriores atribuciones y las 
demás señaladas en esta Ley o en otra legislación aplicable. 

Por su parte, en la normativa que rige al INE, el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del 
Personal de la Rama Administrativa dispone en su artículo 84 la obligación del Instituto de mantener sus 
centros de trabajo en las condiciones de seguridad e higiene necesarias para garantizar la salud y la vida del 
personal, prevenir y reducir las posibilidades de riesgo de trabajo. 

3. Constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales 

El derecho de asociación se encuentra consagrado en el artículo 9º de la CPEUM, el cual, en su parte 
conducente, establece que: “No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con 
cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán hacerlo para tomar parte en los 
asuntos políticos del país (…)”. 

El artículo 35 de la CPEUM, en su fracción III, establece que es prerrogativa de la ciudadanía “Asociarse 
individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país (...)”. 

Asimismo, el artículo 41, párrafo segundo, Base I, de la CPEUM, en relación con el artículo 3, párrafo 1, de 
la LGPP señala que: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las normas y 
requisitos para su registro legal y las formas específicas de su intervención en el Proceso Electoral y los 
derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. Los partidos políticos tienen como fin promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación 
política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto 
y directo (…). Sólo los ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; 
por tanto, quedan prohibidas la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la 
creación de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa”. 

Por su parte, el artículo 2, párrafo 1, incisos a) y b), de la LGPP dicta que son derechos político-electorales 
de la ciudadanía mexicana, en relación con los partidos políticos: “asociarse o reunirse pacíficamente para 
tomar parte en los asuntos políticos del país; afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos.” 

Aunado a lo anterior, el artículo 3, párrafo 2, de la LGPP señala que es derecho exclusivo de la ciudadanía 
mexicana formar parte de los partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos. 
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Los artículos 7, párrafo 1, inciso a), 10, 11 y 12, de la LGPP, en relación con el 32, párrafo 1, inciso b), 
fracción I, de la LGIPE otorgan al Instituto las atribuciones para el registro de partidos políticos y establecen 
los requisitos que deben observar las organizaciones interesadas en constituirse como Partidos Políticos 
Nacionales. 

El artículo 16 de la LGPP, establece que corresponde al Instituto conocer la solicitud de la organización 
que pretenda su registro como PPN, verificar el cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de 
constitución establecidos en esa Ley, y formular el proyecto de Dictamen correspondiente, para lo cual deberá 
constatar la autenticidad de las afiliaciones al partido político en formación ya sea en su totalidad o a través de 
un método aleatorio, en los términos que determine el Consejo General. 

En armonía con la citada normativa, el Instituto a través del Acuerdo INE/CG1478/2018 emitió el 
Instructivo que regula el proceso para el registro de nuevos PPN. Por su parte, con motivo de los dos períodos 
vacacionales del año dos mil diecinueve que corresponden al personal de este Instituto, mediante el Acuerdo 
INE/CG302/2019 de veinticinco de junio de dos mil diecinueve, el órgano máximo de dirección aprobó 
modificar los plazos establecidos en el Instructivo, así como los Lineamientos para la operación de la Mesa de 
Control y la Garantía de Audiencia en el Proceso de Constitución de Partidos Políticos Nacionales 2019-2020, 
emitidos por la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos mediante Acuerdo INE/ACPPP/01/2019 de doce 
de febrero del dos mil diecinueve. 

En dicho instrumento se señalan las etapas y plazos que tanto las organizaciones como la autoridad 
electoral deben atender para determinar la procedencia de un registro. Conforme al citado procedimiento, las 
organizaciones que se encontraban vigentes y que habían preliminarmente celebrado las asambleas 
distritales o estatales, así como la asamblea nacional constitutiva, presentaron su solicitud de registro en las 
fechas que a continuación se detallan. Se precisa que la fecha límite para presentar la solicitud respectiva 
venció el veintiocho de febrero de dos mil veinte. 

# Nombre de la organización Fecha de presentación de solicitud 

1 Encuentro Solidario 21-feb-20 

2 Grupo Social Promotor 24-feb-20 

3 Redes Sociales Progresistas 24-feb-20 

4 
Libertad y Responsabilidad 
Democrática 

28-feb-20 

5 Fuerza Social por México 28-feb-20 

6 Fundación Alternativa 28-feb-20 

7 Súmate a Nosotros 28-feb-20 

 

Una vez recibidas las solicitudes de registro, la autoridad electoral, conforme a lo establecido en la LGPP y 
al Instructivo señalado, se encuentra realizando las actividades inherentes para la verificación del 
cumplimiento de los requisitos y del procedimiento de constitución establecidos en la normatividad aplicable a 
la constitución de nuevos PPN. 

En este tenor, la autoridad deberá verificar: 

a) Que la declaración de principios, el programa de acción y los Estatutos presentados por las 
organizaciones, como anexo a su solicitud de registro, satisfagan los requisitos establecidos en la 
LGPP, así como en el Instructivo; 

b) Que las organizaciones cuenten con tres mil militantes en por lo menos veinte entidades federativas, 
o bien con trescientos militantes en por lo menos doscientos Distritos Electorales uninominales, así 
como con un número total de militantes en el país superior o igual al 0.26% del padrón electoral 
federal utilizado en la elección federal ordinaria celebrada en 2018, esto es: 233, 945 militantes; 

c) Que cada organización haya celebrado asambleas válidas en por lo menos veinte entidades 
federativas o en doscientos Distritos Electorales con al menos tres mil o trescientas afiliaciones, 
respectivamente; 

d) Que no existió intervención de organizaciones gremiales o de otras con objeto social diferente a la 
formación de Partidos Políticos Nacionales; 
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e) Que en el desarrollo de las asambleas no existieron actividades que pretendieran agregar atractivos 
especiales para conseguir la asistencia de la ciudadanía; y 

f) Que se celebró válidamente la Asamblea Nacional Constitutiva; 

 Para tales efectos, además deberá: 

g) Verificar que no exista doble afiliación entre las organizaciones en proceso de constitución como 
PPN, entre ellas con los PPN y PPL con registro vigente, y entre ellas con las organizaciones en 
proceso de constitución como PPL, conforme al procedimiento establecido el artículo 18, de la LGPP 
y en el Título VII “DE LA DOBLE AFILIACIÓN” del Instructivo; 

h) Dar vista a los partidos políticos en relación con las duplicidades identificadas entre el padrón de 
afiliaciones de éstos y los padrones de afiliaciones de las organizaciones en proceso de constitución 
como PPN; 

i) En su caso, realizar visitas domiciliarias a la ciudadanía para que se manifiesten sobre su 
prevalencia en la organización o en el partido político; 

j) Informar a la organización el número preliminar de personas afiliadas recabadas, así como su 
situación registral; 

k) Garantizar el derecho de audiencia a las organizaciones previsto en el numeral 100 del citado 
Instructivo; 

l) En su caso, a partir del análisis de las actas de certificación de las asambleas por la o el Vocal de los 
órganos delegacionales, en que se identifiquen hechos que desvirtúen la finalidad de una asamblea, 
la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos podrá ordenar las diligencias necesarias a efecto de 
contar con mayores elementos para establecer la relevancia de los hechos ocurridos, y en razón de 
ellos pronunciarse sobre la validez de una asamblea; 

m) El Consejo General deberá resolver sobre la solicitud de registro a más tardar dentro del plazo de 
sesenta días hábiles a partir del Informe que tuvo conocimiento el Consejo General en sesión del 
veintisiete de marzo de dos mil veinte, para que el registro como PPN surta efectos a partir del uno 
de julio del dos mil veinte. 

4. Fiscalización de nuevos Partidos Políticos Nacionales 

De conformidad con el artículo 190, numeral 2, de la LGIPE, la fiscalización de las finanzas de los partidos 
políticos y de las campañas de las candidaturas estará a cargo del Consejo General por conducto de la 
Comisión de Fiscalización. 

El artículo 191, numeral 1, incisos a) y d), de la LGIPE, dispone que, el Consejo General tiene la facultad 
para emitir los Lineamientos específicos en materia de fiscalización, contabilidad y registro de operaciones de 
los sujetos obligados y vigilar que el origen y aplicación de los recursos observen las disposiciones legales. 

El artículo 192, numeral 1, incisos a) y d), de la Ley en cita, señala que el Consejo General del Instituto 
ejercerá las facultades de supervisión, seguimiento y control técnico y, en general, todos aquellos actos 
preparatorios a través de la Comisión de Fiscalización, quien emitirá los acuerdos generales y normas 
técnicas que se requieran para regular el registro contable de los partidos políticos y revisará las funciones y 
acciones realizadas por la UTF con la finalidad de garantizar la legalidad y certeza en los procesos  de 
fiscalización. 

En términos de lo establecido en el artículo 196, numeral 1, de la LGIPE, la UTF es el órgano que tiene a 
su cargo la recepción y revisión integral de los informes que presenten los sujetos obligados respecto del 
origen, monto, destino y aplicación de los recursos que reciban por cualquier tipo de financiamiento. 

Corresponde a la UTF, conforme a lo preceptuado en el artículo 199, numeral 1, incisos c) y e), de la 
LGIPE, vigilar que los recursos de los partidos políticos tengan origen lícito y se apliquen exclusivamente para 
el cumplimiento de los objetivos de los sujetos obligados; así como requerir información complementaria 
respecto de los diversos apartados de los informes de ingresos y gastos o documentación comprobatoria de 
cualquier otro aspecto vinculado a los mismos. 

El artículo 1, numeral 1, incisos a) y f), de la LGPP, establece que, es de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional, y tiene por objeto regular las disposiciones constitucionales aplicables a los 
Partidos Políticos Nacionales y Locales, así como distribuir competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de: a) la constitución de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su 
registro legal, y b) el sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los recursos. 
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Es facultad del Instituto, entre otras, la de otorgar el registro de los Partidos Políticos Nacionales y el libro 
de registro de los partidos políticos locales; la fiscalización de ingresos y egresos de los sujetos obligados, de 
conformidad con el artículo 7, incisos a), c) y d), de la LGPP. 

El artículo 11, numeral 2, de la LGPP, en relación con los artículos 22, numeral 4, 236, numeral 1, inciso 
b), 272 y 273, del Reglamento de Fiscalización, establecen que, a partir de la presentación del aviso de 
intención de constituirse como PPN y hasta la resolución sobre la procedencia del registro, la organización 
informará mensualmente a este Instituto sobre el origen y destino de sus recursos, dentro de los primeros diez 
días de cada mes siguiente al que se reporta. La UTF someterá a consideración de la Comisión de 
Fiscalización los proyectos de Dictamen y Resolución respectivos en el momento correspondiente, en 
atención a lo señalado en el artículo 11, numeral 2, de la LGPP, en relación con el diverso 199, numeral 1, 
inciso l), de la LGIPE. 

5. Motivos que sustentan la determinación 

El pasado veintisiete de marzo de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG82/2020, el Consejo General 
dictó la suspensión de plazos inherentes a las actividades de la función electoral, con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del Coronavirus, Covid-19. 

Se precisa que los Acuerdos emitidos por esta autoridad electoral respecto de la suspensión de plazos y el 
uso de las nuevas tecnologías se encuentran firmes, así como que las siete organizaciones que presentaron 
su solicitud de registro además de la asociación civil Gubernatura Indígena Nacional no han presentado 
escrito alguno solicitando la garantía de audiencia que conforme al Instructivo en su numeral 100 se señala, ni 
han señalado su inconformidad con los acuerdos adoptados. 

El Acuerdo INE/CG82/2019 en su parte considerativa, entre otras cosas, señaló: 

“…Sin embargo, por una parte, el cumplimiento de algunas de las funciones de este órgano 
autónomo implican necesariamente el contacto directo con las personas, su movilidad, 
congregación en centros de trabajo, realización de actividades en campo, entre otras, que 
implican riesgos de infección en el contexto actual de la contingencia sanitaria. 

En ese contexto, las medidas dictadas en el acuerdo de la Junta General Ejecutiva, en el 
ámbito esencialmente administrativo, se plantearon en un enfoque abierto con base en una 
actuación responsable e informada, a fin de que, atendiendo a las circunstancias que 
pudieran presentarse se realicen los ajustes que resulten necesarios y que le permitan al 
Instituto alinear sus recursos al esfuerzo de contención del COVID-19 que coordinan las 
autoridades sanitarias. 

Por la otra, del momento en que se dictó el Acuerdo de referencia, a la fecha, conforme con 
los reportes de la autoridad sanitaria, el número de casos de infección en el país se ha 
incrementado en un 713%, el de decesos de 0 a 8 casos, en tanto que el de sospechosos lo 
ha hecho en un 1,261%. En efecto, de acuerdo a la información actualizada diariamente, 
que permite conocer día a día la magnitud de la contingencia sanitaria a la que se enfrenta 
la población en general en nuestro país, relacionada con el crecimiento del número de 
casos alrededor del mundo, y tomando en cuenta los riesgos de contagio, de conformidad 
con los informes técnicos y comunicados de la Organización Mundial de la Salud y la 
Secretaría de Salud, entre otras fuentes, la pandemia derivada del COVID-19, entró, en 
México, en fase dos el 24 de marzo del año en curso, en tanto que el contagio va 
estadísticamente en ascenso no marginal. 

Al respecto, la Organización Mundial de la Salud señala que la fase dos se caracteriza por 
la transmisión comunitaria o local del coronavirus COVID-19, lo que significa que los 
contagios dentro del país han comenzado a darse entre la población, es decir, ya no solo se 
restringen a casos importados de otros países. 

La declaración de la fase dos de la pandemia por Coronavirus COVID-19 hace más difícil 
identificar el origen de la infección y, por ello, las medidas para mitigar el contagio y 
propagación del virus se vuelven más estrictas. 

En este sentido, derivado de los comunicados realizados por el subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, se hizo un llamado a la población a fin de robustecer las medidas 
de prevención, que incluyen la suspensión de eventos públicos donde se reúnan más de 
cincuenta personas, cancelación de clases, la suspensión temporal de actividades laborales 
que involucren la movilización de personas, disminuir drásticamente la movilidad de 
personas, suspensión de actividades gubernamentales no esenciales, entre otras. 
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De igual forma, en la conferencia de prensa matutina del Presidente de la República del 26 
de marzo pasado, el referido subsecretario señaló que lo que se busca es parar el riesgo, 
pues “la fase tres se va a dar, no hay duda que la fase tres se va a dar. La fase tres es la 
fase de máxima transmisión, es la fase de mayor cantidad de casos por día y es la fase 
donde el riesgo principal es que se sature el Sistema Nacional de Salud a pesar de la 
preparación” que el gobierno ha llevado a cabo. 

En ese contexto, tomando en consideración que nos encontramos en un momento crucial 
para mitigar la propagación del coronavirus COVID-19 y privilegiando el derecho humano a 
la salud, este órgano máximo de dirección estima necesario, a fin de evitar el 
incumplimiento de plazos y términos cuyo vencimiento está próximo, y así brindar seguridad 
jurídica en el actuar de esta autoridad, sin dejar de cumplir con la función que se tiene 
constitucionalmente encomendada, pero sin poner en riesgo la salud de las personas, 
decretar como medida extraordinaria la suspensión de plazos y términos relacionados con 
las actividades vinculadas a la función electoral, con la realización de trámites y prestación 
de servicios, así como con toda aquella que requiera la interacción de personas, tanto al 
interior como al exterior del Instituto, como las que se señalan, de manera enunciativa mas 
no limitativa, en el anexo único de este Acuerdo, hasta en tanto continúe la contingencia 
sanitaria derivada de la pandemia. 

Ello implica que la continuidad de actividades del Instituto será preponderantemente a 
través del trabajo que sea posible que el personal realice desde sus hogares, con apoyo de 
las herramientas tecnológicas y de comunicaciones, desde la fecha de aprobación del 
presente Acuerdo y hasta que se contenga la pandemia de coronavirus, Covid-19. Para 
ello, este Consejo General dictará las determinaciones conducentes a fin de reanudar 
los plazos y términos, así como las actividades y retomar los trabajos inherentes al 
ejercicio de la función que tiene encomendada este Instituto. 

(…) 

Ahora bien, la materia electoral goza de un dinamismo particular, más aún ante las 
circunstancias excepcionales actuales ocasionadas por la pandemia del COVID-19, por lo 
que puede surgir la necesidad de que en las siguientes semanas se requiera tomar medidas 
adicionales, en relación con algunas actividades no comprendidas en el anexo único de este 
Acuerdo, por lo que debe facultarse al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, para que tomen las determinaciones necesarias 
para hacer frente a la contingencia sanitaria y garantizar el ejercicio de las atribuciones de la 
Institución, debiendo informar oportunamente de ello a los integrantes de este órgano 
colegiado. 

(…)”. 

Dentro de dichas medidas, en sus puntos primero y segundo de acuerdo, determinó: 

“…Primero. Se aprueba como medida extraordinaria la suspensión de los plazos y términos 
relativos a las actividades inherentes a la función electoral enunciadas en el anexo único de 
este Acuerdo, hasta que se contenga la pandemia de coronavirus, Covid-19, para lo cual 
este Consejo General dictará las determinaciones conducentes a fin de reanudar las 
actividades y retomar los trabajos inherentes al ejercicio de sus atribuciones. 

Segundo. Se faculta al Consejero Presidente y al Secretario Ejecutivo, en sus respectivos 
ámbitos de competencia, para que atento a la información proporcionada por la Secretaria 
de Salud, tomen las determinaciones necesarias para hacer frente a la contingencia 
sanitaria y garantizar el ejercicio de las atribuciones de la Institución, debiendo informar 
oportunamente de ello a los integrantes de este órgano colegiado...”. 

En el anexo del citado Acuerdo, respecto al proceso de constitución de nuevos Partidos Políticos 
Nacionales se advierte la suspensión de las siguientes actividades: desahogo de las garantías de audiencia y 
las diligencias que deriven del análisis de las actas de certificación de asambleas; suspensión del 
procedimiento de constitución de la asociación civil Gubernatura Indígena Nacional para la reprogramación de 
las asambleas; ajustar calendario de fiscalización en que deberán presentarse los informes mensuales 
pendientes y las fechas de elaboración, presentación y aprobación del Dictamen; así como, quedó suspendida 
la sustanciación y resolución de procedimientos ordinarios sancionadores (POS). 
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No 
Unidad 

responsable 
Actividad 

Breve descripción 

de la afectación 
Normatividad 

Periodo de realización 

y/o plazo límite 

Participa otra 

unidad 

responsable 

(indique cuáles) 

2 UTCE 

Sustanciación y 

resolución de 

procedimientos 

ordinarios 

sancionadores 

(POS) 

Se afecta el trámite y 

resolución de 139 

expedientes, así 

como los que 

pudieren 

presentarse. 

*2 de ellos, son 

acatamientos de SS 

*4 de ellos 

relacionados con 

registro de nuevos 

partidos políticos 

464 a 469 de la 

LGIPE 

El periodo depende de 

cada asunto. Si bien se 

tiene un plazo de 

caducidad 2 años 

(jurisprudencia 9/18) 

N/A 

18 DEPPP 

Constitución de 

nuevos Partidos 

Políticos 

Nacionales 

A finales de abril se 

debe llevar a cabo el 

desahogo de las 

garantías de 

audiencia durante 5 

días. Asimismo, 

deberán realizarse 

diligencias desde las 

JLE y JDE en caso 

de detectar 

irregularidades 

derivado de la 

revisión de las actas. 

LGPP, artículo 

19, numeral 2. 
1 de julio de 2020 N/A 

 

19 DEPPP 

Constitución de 

nuevos Partidos 

Políticos 

Nacionales 

Suspensión del 

procedimiento en 

curso de constitución 

como PPN de la 

organización 

“Gubernatura 

Indígena Nacional, 

A.C.” a partir del 

ocho de marzo de 

dos mil veinte y 

hasta que existan las 

condiciones 

sanitarias para 

reprogramar las 

asambleas estatales. 

LGPP, artículo 

19, numeral 2. 

Derivado del acatamiento 

de la autoridad 

jurisdiccional, en caso de 

que la organización 

cumpla los requisitos 

establecidos, se emitirán 

los acuerdos 

conducentes 

N/A 

31 UTF 

FISCALIZACIÓN 

DE LAS OC’S QUE 

PRETENDEN 

OBTENER SU 

REGISTRO COMO 

PPN 

Ajustar calendario de 

fiscalización a efecto 

de señalar la fecha 

en que deberán 

presentarse los 

informes mensuales 

pendientes y las 

fechas de 

elaboración, 

presentación y 

aprobación del 

Dictamen. 

CF/003/2020 

LGPP y RF 

21 de agosto de 2020 

aprobación del Dictamen 

por el CG INE 

correspondiente a la 

primera etapa del 

proceso. 

28 de agosto de 2020 

aprobación del Dictamen 

por el CG INE 

correspondiente a 

Gubernatura Indígena 

Nacional, A.C. 

21 de agosto de 2020 

aprobación del Dictamen 

por el CG INE 

correspondiente a la 

segunda etapa del 

La DEPPP deberá 

establecer plazo 

para otorgar 

registro a nuevos 

Partidos Políticos 

Nacionales y 

nuevo plazo para 

Gubernatura 

Indígena. 
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proceso. 
 

En este sentido, el Instituto, a través del Secretario Ejecutivo, emitió diversas circulares a las personas 
titulares de las Unidades responsables de oficinas centrales y órganos desconcentrados, a efecto de diseñar e 
implementar planes de trabajo, que, además de comprender acciones de seguimiento, permitan garantizar la 
continuidad de las actividades y la atención de los asuntos que sean competencia de cada Unidad durante el 
periodo que subsista la emergencia sanitaria. 

Es de destacar que el veintiuno de abril de dos mil veinte se inició la fase 3 en el país y la Jornada 
Nacional de sana distancia se extendió hasta el 30 de mayo. Al respecto, no debe perderse de vista que el 
personal del Instituto Nacional Electoral encargado de la mayoría de las actividades para la constitución de 
nuevos Partidos Políticos Nacionales se encuentra asentado en la Ciudad de México. En este tenor y respecto 
de las actividades inherentes al registro el Instituto Nacional Electoral continuó con ciertas actividades hasta el 
inicio de esta fase, mismas que se describen en el apartado 6.1 del presente Acuerdo. 

Si bien, desde que se declaró la emergencia sanitaria, el personal del Instituto ha laborado desde sus 
hogares para dar continuidad a los procedimientos establecidos en el Instructivo, ha sido materialmente 
imposible realizar algunas acciones que dependen de otras instancias que han suspendido labores, otras que 
implican contacto directo con las personas como lo son las visitas domiciliarias, la notificación a algunos 
partidos políticos locales, la atención de requerimientos por algunas autoridades, las garantías de audiencia, 
las cuales sólo podrán ser culminadas en tiempo y forma una vez que se levanten las restricciones de la 
situación descrita. 

Ahora bien, el catorce de mayo de dos mil veinte, el Gobierno Federal estableció una estrategia de 
reapertura de actividades, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar semanalmente el 
riesgo epidemiológico relacionado con la misma apertura, mismo que no permite definir fechas precisas en 
que se podrá regresar a las actividades presenciales, y que implica limitaciones a las mismas en razón de las 
medidas de seguridad sanitaria. 

Por otro lado, conforme a lo señalado por el artículo 19 de la LGPP, el Instituto resolverá lo conducente 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de que tenga conocimiento de la presentación de la 
solicitud de registro (lo que en la especie aconteció el veintisiete de marzo de dos mil veinte), y el registro de 
un PPN surte efectos constitutivos a partir del uno de julio, en este caso, de dos mil veinte; sin embargo, 
tomando en consideración la situación extraordinaria que prevalece en el país y las determinaciones que el 
propio Instituto ha adoptado en congruencia con las estrategias del Gobierno Federal, y que existen acciones 
dentro del procedimiento de constitución de partidos políticos que ha sido materialmente imposible llevar a 
cabo, el plazo de sesenta días que tiene este Consejo General para resolver lo conducente, así como la fecha 
prevista en la LGPP para que surta efectos el registro como PPN, deberá prorrogarse. 

No obstante lo anterior, no debe perderse de vista la proximidad del inicio del Proceso Electoral Federal 
2020-2021 en el mes de septiembre de dos mil veinte, con la primera sesión que el Consejo General celebre; 
siendo un derecho de los partidos políticos, entre otros, participar en la preparación, desarrollo y vigilancia del 
Proceso Electoral, participar en las elecciones, acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público 
correspondiente. 

Derivado de lo expuesto, es necesario que este Consejo General armonice ambas circunstancias a efecto 
de garantizar la resolución oportuna de las solicitudes de registro presentadas por las siete organizaciones 
citadas, así como la protección de la salud del personal del Instituto y de las personas con que se relacionan 
en ejercicio de su función, realizando acciones que conlleven a la reanudación de las actividades inherentes al 
procedimiento previsto en la normatividad para la verificación de los requisitos para la constitución de un 
Partido Político Nacional. Lo anterior, para dar continuidad a los trabajos que se han realizado hasta el 
momento, sin que tales acciones representen un riesgo para el personal involucrado en su atención ni de las 
personas con las que interactúen. También se debe tener presente que existen otras actividades que 
dependen de otras instancias (como la respuesta a solicitud de información y/o documentación a otras 
autoridades) o que sólo podrán ser culminadas en tiempo y forma una vez que se levanten las restricciones de 
la emergencia sanitaria (como la última garantía de audiencia prevista en el Instructivo). 

Así, a efecto de garantizar el ejercicio de las atribuciones del Instituto, este Consejo General determina 
reanudar actividades inherentes al proceso de constitución de Partidos Políticos Nacionales, en la medida en 
que las condiciones de la emergencia sanitaria lo permitan, y que su realización no implique un riesgo a la 
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integridad y salud de las personas. Esta reactivación deberá llevarse a cabo a más tardar a partir del quince 
de junio del presente año. 

6. Reanudación de Actividades 

La constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales es un proceso en el que tienen injerencia, entre 
otras Unidades responsables, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE), la Unidad Técnica de Fiscalización (UTF),  la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral (UTCE) y los órganos delegacionales (JLE o JDE). 

En este tenor, para brindar certeza sobre las actividades que realizará cada instancia y los momentos en 
que habrán de reanudarse, en los siguientes apartados se desglosan las actividades que las Unidades 
responsables, en coordinación con otras áreas del Instituto deberán llevar a cabo. La autoridad electoral en 
esta reanudación de actividades deberá guiarse por el semáforo establecido para la Ciudad de México, con 
excepción de aquellas actividades que deban realizarse en alguna otra entidad, en cuyo caso se tomará en 
cuenta el semáforo de esa localidad. En todo momento debe privilegiarse el uso de las tecnologías. 

6.1. Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

Como responsable de coordinar el proceso de verificación de requisitos que deben reunir las 
organizaciones para constituirse como PPN, la DEPPP realizará lo siguiente: 

Análisis de documentos básicos 

Análisis de las actas de las asambleas estatales y distritales celebradas 

Compulsas entre afiliaciones a las organizaciones y los padrones de organizaciones gremiales 

Elaboración de oficios para dar vistas a los PPN y PPL sobre las duplicidades de afiliaciones 

Coordinación de las JLE/JDE para el desahogo de las visitas domiciliarias en relación con duplicidades de 
afiliación 

Coordinación de las JLE/JDE para el desahogo de las diligencias derivadas de la revisión de las actas de 
asambleas 

Cruce de afiliaciones entre las organizaciones en proceso de constitución como PPN y PPL 

Elaboración y notificación de oficios a las organizaciones sobre el número preliminar de afiliaciones válidas 
y su situación registral 

Desahogo de las sesiones de revisión de registros que soliciten las organizaciones en el desahogo de su 
garantía de audiencia 

Elaboración de los anteproyectos de Resolución y sus respectivos anexos 

 

En ese sentido, desde el dieciocho de marzo de dos mil veinte —día en que entró en vigor el acuerdo 
INE/JGE34/2020 por el que la Junta General Ejecutiva determinó medidas preventivas y de actuación con 
motivo de la pandemia del COVID-19— la DEPPP instrumentó un Plan de Trabajo para desahogar vía remota 
todas las actividades inherentes al proceso de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales que fuera 
materialmente posible realizar, como a continuación se señala: 

1. Se está realizando el análisis de los documentos básicos, a saber, declaración de principios, 
programa de acción y Estatutos, presentados por las siete organizaciones junto con la solicitud de 
registro respectiva, con un avance superior al 50%. 

2. Continúa la revisión de las 1,364 actas estatales y distritales de las asambleas efectuadas por las 
siete organizaciones que presentaron su solicitud de registro con un avance del 75%. 

3. Respecto del estudio desarrollado para asegurarse que no existió intervención de organizaciones 
gremiales o de otras con objeto social diferente a la formación de Partidos Políticos Nacionales, la 
DEPPP ha instrumentado las siguientes acciones: 

a. El 27 de marzo de 2020, solicitó a la Secretaría de Gobernación el listado de las personas 
asociadas y ministras de culto de las asociaciones religiosas registradas ante esa dependencia 
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identificando la asociación religiosa respectiva, así como algún dato de identificación posible 
(Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población o Clave de Elector). 
A la fecha no se tiene respuesta. 

b. El 27 de marzo de 2020, solicitó a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) la lista de 
personas afiliadas y dirigentes de la Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados  de 
México (CATEM) y sindicatos afiliados a la misma, con información relativa al cargo o función de 
las personas agremiadas, así como algún dato de identificación posible (Registro Federal de 
Contribuyentes, Clave Única de Registro de Población o Clave de Elector). En su respuesta, la 
STPS señaló que atendería la petición una vez concluida la emergencia sanitaria. 

c. Con la información proporcionada el 12 y 26 de marzo de 2020 por el Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE) a la UTCE sobre sus personas agremiadas, la DEPPP 
realiza un cruce con las afiliaciones de las organizaciones en proceso de constitución como 
Partido Político Nacional. 

Cabe señalar que el Instituto, a través de la UTCE también ha solicitado la siguiente información  al 
respecto: 

 a. En el procedimiento ordinario sancionador con clave UT/SCG/Q/PVEM/CG/48/2020, se 
requirió: 

i. A la STPS, informara si cuenta con el padrón de agremiados del SNTE; y con el registro de 
integrantes de los órganos directivos de dicha organización sindical; y, 

ii. Al SNTE, proporcionara una base de datos que contuviera, del total de sus miembros, por 
lo menos, nombre de la persona y entidad federativa correspondiente; así como que 
señalara si, como parte de sus actividades, se llevaron a cabo asambleas de cualquier tipo, 
en el periodo que comprende desde enero de 2019, hasta enero de 2020, precisando, en 
su caso, las fechas y lugares de su celebración; 

 b. En el procedimiento ordinario sancionador con clave UT/SCG/Q/PVEM/CG/49/2020, además 
de las diligencias mencionadas en el apartado anterior, se requirió: 

i. Al Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje (TFCA), informara si en sus archivos, cuenta 
con el padrón de miembros y/o agremiados del Sindicato Nacional de Trabajadores de la 
Educación, así como de los integrantes de sus órganos directivos y, en su caso, 
proporcionara copia certificada de los mismos en medio electrónico. 

 c. En el procedimiento ordinario sancionador con clave UT/SCG/Q/JMBQ/CG/50/2020,  se 
requirió: 

i. Al TFCA, informara si en sus archivos, cuenta con el padrón de miembros y/o agremiados, 
así como la integración de los órganos directivos de la CATEM y de la Confederación de 
Trabajadores de México (CTM) y, en su caso, proporcionara copia certificada de los 
mismos en medio electrónico. 

ii. A la CATEM y a la CTM, proporcionaran una base de datos que contuviera, del total de sus 
miembros, por lo menos, nombre de la persona y entidad federativa correspondiente; así 
como que señalara si, como parte de sus actividades, se llevaron a cabo asambleas de 
cualquier tipo, en el periodo que comprende desde enero de 2019, hasta enero de 2020, 
precisando, en su caso, las fechas y lugares de su celebración. 

A efecto de dar continuidad a las actividades mencionadas, este Consejo General considera necesario 
establecer lo siguiente: 

a.1.)  Por lo que hace a las vistas establecidas en el numeral 96 del Instructivo, los partidos políticos 
tanto locales como nacionales deberán notificar a la DEPPP, a más tardar dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes a la entrada en vigor del presente Acuerdo, la cuenta de correo electrónico 
oficial en que recibirán los oficios por los que se hacen de su conocimiento las duplicidades 
identificadas entre éstos y las organizaciones en proceso de constitución como Partido Político 
Nacional, debiendo enviar la respuesta conducente, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
contados a partir de la recepción del correo electrónico; la respuesta deberá ser enviada a la misma 
cuenta institucional desde la cual le haya sido notificado el oficio respectivo, en formato .PDF. Los 
oficios de la autoridad electoral contendrán la firma electrónica del titular de la DEPPP. 
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 Los Partidos Políticos Nacionales y locales deberán usar los medios electrónicos por lo que, si de la 
respuesta, es necesario adjuntar algún documento, éste deberá ser legible y contener los requisitos 
necesarios para que la autoridad determine la validez y autenticidad del mismo, en formato .PDF. 
La autoridad electoral analizará la respuesta con los elementos que se tengan a la vista, 
reservándose la posibilidad de solicitar la documentación original. 

a.2)  En caso de que, como resultado de las respuestas que emitan los partidos políticos, se requiera 
realizar visitas domiciliarias a la ciudadanía para que, conforme a lo establecido en el artículo 18, 
párrafo 2, de la LGPP, en relación con el numeral 96, inciso c.3) del Instructivo se le consulte 
respecto de en qué organización o partido político desea continuar afiliada, tales diligencias se 
llevarán a cabo una vez que conforme a la estrategia de reapertura de las actividades sociales, 
educativas y económicas establecida por el Gobierno Federal, la localidad en que deban llevarse a 
cabo se ubique en semáforo naranja. 

a.3)  Toda vez que, para que la DEPPP se encuentre en aptitud de informar a las siete (7) 
organizaciones que presentaron solicitud el número preliminar de registros de personas afiliadas 
recabadas, así como su situación registral, se requiere contar con el resultado de las actividades 
referidas en los dos numerales anteriores, la DEPPP informará lo conducente a las siete (7) 
organizaciones hasta que se hayan concluido las diligencias referidas y de manera electrónica a los 
correos electrónicos señalados por las siete (7) organizaciones desde la manifestación  de 
intención. 

a.4)  Asimismo, la revisión de los registros a que se refiere el numeral 100 del Instructivo, conforme al 
procedimiento establecido en los Lineamientos para la operación de la Mesa de Control y la 
Garantía de Audiencia, la realiza en forma conjunta personal del Instituto y las representaciones de 
las siete (7) organizaciones, actividad que se desarrolla en un espacio reducido, por lo que las 
sesiones para tales efectos únicamente podrán programarse cuando la Ciudad de México se 
ubique en semáforo naranja, previa cita y siguiendo estrictamente las medidas sanitarias 
correspondientes, para lo cual la organización de que se trate de las siete (7) referidas deberá 
realizar previamente la revisión de sus registros en el SIRPP. 

a.5)  Para resolver lo conducente sobre las solicitudes de registro presentadas por las siete 
organizaciones en proceso de constitución como Partido Político Nacional, este Consejo General 
no excederá del treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 

6.2. Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

Coadyuvar con la DEPPP en la compulsa contra el padrón electoral que, en su caso, derive de la revisión 
de registros durante las garantías de audiencia. Aunado a las actividades que siguen realizándose de manera 
remota durante la contingencia sanitaria. 

6.3. Unidad Técnica de Fiscalización 

De conformidad con el Punto SEGUNDO del Acuerdo INE/CG38/2019, los plazos y el procedimiento para 
la presentación y fiscalización del informe mensual de las siete (7) organizaciones que se encuentran en 
proceso de constitución de un nuevo Partido Político Nacional, será en un periodo comprendido entre el once 
de marzo de dos mil diecinueve al veintitrés de marzo de dos mil veinte, considerando que por única ocasión 
los informes correspondientes a los meses de enero y febrero se presentaron de manera acumulada, tal como 
se muestra a continuación: 

Mensualidad 

Fecha límite para la 

presentación del informe 

mensual del origen y destino 

de recursos de las 

organizaciones de 

ciudadanos 

Notificación del oficio de 

errores y omisiones 

Respuesta al oficio de errores 

y omisiones 

10 20 10 

Enero 
lunes, 11 de marzo de 2019 martes, 9 de abril de 2019 martes, 23 de abril de 2019 

Febrero 

Marzo miércoles, 10 de abril de 2019 jueves, 9 de mayo de 2019 jueves, 23 de mayo de 2019 

Abril viernes, 10 de mayo de 2019 viernes, 7 de junio de 2019 viernes, 21 de junio de 2019 
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Mensualidad 

Fecha límite para la 

presentación del informe 

mensual del origen y destino 

de recursos de las 

organizaciones de 

ciudadanos 

Notificación del oficio de 

errores y omisiones 

Respuesta al oficio de errores 

y omisiones 

10 20 10 

Mayo lunes, 10 de junio de 2019 lunes, 8 de julio de 2019 lunes, 22 de julio de 2019 

Junio miércoles, 10 de julio de 2019 miércoles, 7 de agosto de 2019 miércoles, 21 de agosto de 2019

Julio lunes, 12 de agosto de 2019 lunes, 9 de septiembre de 2019 
martes, 24 de septiembre de 

2019 

Agosto 
martes, 10 de septiembre de 

2019 
miércoles, 9 de octubre de 2019 

miércoles, 23 de octubre de 

2019 

Septiembre jueves, 10 de octubre de 2019 jueves, 7 de noviembre de 2019 
viernes, 22 de noviembre de 

2019 

Octubre lunes, 11 de noviembre de 2019 
martes, 10 de diciembre de 

2019 
jueves, 16 de enero de 2020 

Noviembre 
martes, 10 de diciembre de 

2019 
miércoles, 8 de enero de 2020 miércoles, 22 de enero de 2020 

Diciembre viernes, 10 de enero de 2020 viernes, 7 de febrero de 2020 viernes, 21 de febrero de 2020 

Enero lunes, 10 de febrero de 2020 lunes, 9 de marzo de 2020 lunes, 23 de marzo de 2020 

 

Conforme al Punto PRIMERO del Acuerdo CF/014/2019, se consideró necesario ajustar los plazos para la 
fiscalización y revisión de los informes mensuales que deben presentar las Organizaciones de Ciudadanos 
que pretenden obtener registro como Partido Político Nacional, ello en virtud de que algunas fechas se 
empalmaban con los periodos vacacionales correspondientes al primer y segundo periodo considerados como 
días inhábiles, para generar certeza y no entorpecer o vulnerar el cumplimiento de las obligaciones a las que 
se encuentran sujetas las Organizaciones de Ciudadanos, comprendiendo el periodo del ocho de julio de dos 
mil diecinueve al veintitrés de marzo de dos mil veinte, quedando como sigue: 

Mensualidad 

Fecha límite para la 

presentación del informe 

mensual del origen y destino 

de recursos de las 

organizaciones de 

ciudadanos 

Notificación del oficio de 

errores y omisiones 

Respuesta al oficio de errores 

y omisiones 

10 20 10 

Mayo ------------- lunes, 8 de julio de 2019 lunes, 5 de agosto de 2019 

Junio 
lunes, 12 de agosto de 2019 lunes, 9 de septiembre de 2019 

martes, 24 de septiembre de 

2019 Julio 

Agosto 
martes, 10 de septiembre de 

2019 
miércoles, 9 de octubre de 2019 

miércoles, 23 de octubre de 

2019 

Septiembre jueves, 10 de octubre de 2019 jueves, 7 de noviembre de 2019 
viernes, 22 de noviembre de 

2019 

Octubre lunes, 11 de noviembre de 2019 
martes, 10 de diciembre de 

2019 
jueves, 16 de enero de 2020 

Noviembre 
martes, 10 de diciembre de 

2019 
miércoles 15 enero de 2020 miércoles 29 de enero de 2020 

Diciembre viernes, 10 de enero de 2020 viernes, 7 de febrero de 2020 viernes, 21 de febrero de 2020 

Enero lunes, 10 de febrero de 2020 lunes, 9 de marzo de 2020 lunes, 23 de marzo de 2020 
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Posteriormente, en el Punto PRIMERO del Acuerdo CF/003/2020, aprobado en sesión extraordinaria el 
diecinueve de febrero de dos mil veinte, se determinó ajustar el calendario de fiscalización establecido en el 
similar CF/014/2019, en lo relativo a la fecha para la presentación del informe mensual de ingresos y gastos 
del mes de febrero de dos mil veinte, comprendiendo el periodo de diez de marzo de dos mil veinte al 
diecisiete de abril de dos mil veinte, quedando como sigue: 

Mensualidad 

Fecha límite para la 

presentación del informe 

mensual del origen y destino 

de recursos de las 

organizaciones de 

ciudadanos 

Notificación del oficio de 

errores y omisiones 

Respuesta al oficio de errores 

y omisiones 

Enero lunes, 10 de febrero de 2020 lunes, 9 de marzo de 2020 lunes, 23 de marzo de 2020 

Febrero Martes 10 de marzo de 2020 Miércoles 1 de abril de 2020 Viernes 17 de abril de 2020 

 

Así también, se determinó la fecha para la dictaminación de las Organizaciones de Ciudadanos que 
pretenden obtener registro como Partido Político Nacional, haciendo la precisión que se adiciona únicamente 
un periodo para el reporte del mes de febrero de dos mil veinte, quedando de la siguiente manera: 

Fecha límite 

de entrega 

del último 

informe 

Notificación del 

último Oficio de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

al último 

Oficio de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

a la COF 

Aprobación 

de la COF 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del 

Consejo 

Genera 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

10 15 10 15 6 6 6 

Martes 10 de 

marzo de 2020 

Miércoles 1 de 

abril de 2020 

Viernes 17 de 

abril de 2020 

Martes 12 de 

mayo de 2020 

Miércoles 20 de 

mayo de 2020 

Jueves 28 de 

mayo de 2020 

Viernes 5 de 

junio de 2020 

 

Asimismo, en el apartado B, del mismo Punto de Acuerdo, se determinaron los plazos para fiscalizar a la 
organización “Gubernatura Indígena Nacional A.C.”, como se muestra a continuación: 

Fecha límite 

de entrega 

del último 

informe 

Notificación del 

último Oficio de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

al último 

Oficio de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

a la COF 

Aprobación 

de la COF 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del 

Consejo 

Genera 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

10 3 10 3 3 3 3 

Viernes 15 de 

mayo de 2020 

Miércoles 20 de 

mayo de 2020 

Miércoles 3 de 

junio de 2020 

Lunes 8 de junio 

de 2020 

Jueves 11 de 

junio de 2020 

Martes 16 de junio 

de 2020 

Viernes 19 de 

junio de 2020 

 

Por otro lado, en el Punto de Acuerdo Segundo, se definió la segunda etapa en el proceso de fiscalización 
de las organizaciones que presenten la solicitud de registro ante este Instituto y que éste les sea aprobado, 
correspondiente al periodo del uno de marzo al treinta de junio de dos mil veinte, tal y como se señala a 
continuación: 

Mensualidad 

Fecha límite para la 

presentación del informe 

mensual del origen y destino 

de recursos de las 

organizaciones de 

ciudadanos 

Notificación del oficio de 

errores y omisiones 

Respuesta al oficio de errores 

y omisiones 
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5 5 5 

Marzo martes 7 de abril de 2020 jueves 16 de abril de 2020 jueves 23 de abril de 2020 

Abril viernes 8 de mayo de 2020 viernes 15 de mayo de 2020 viernes 22 de mayo de 2020 

Mayo viernes 5 de junio de 2020 viernes 12 de junio de 2020 viernes 19 de junio de 2020 

Junio martes 7 de julio de 2020 martes 14 de julio de 2020 martes 21 de julio de 2020 
 

Asimismo, en el citado Punto de Acuerdo se estableció que la UTF realizará un Dictamen y, en su caso, 
Proyecto de Resolución respecto de los informes mensuales presentados por las siete (7) organizaciones de 
la ciudadanía que presentaron su solicitud de registro y esta haya sido aprobada a partir del mes siguiente al 
de la solicitud de registro, hasta el mes en que se resuelva sobre la procedencia de su registro como Partido 
Político Nacional, tal y como se señala a continuación: 

Fecha límite 

de entrega 

del último 

informe 

Notificación del 

último Oficio de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta 

al último 

Oficio de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución 

a la COF 

Aprobación 

de la COF 

Presentación 

al Consejo 

General 

Aprobación 

del 

Consejo 

Genera 

ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DEL DICTAMEN CONSOLIDADO Y DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

5 5 5 5 5 3 5 

Martes 7 de 

Julio de 2020 

Martes 14 de 

julio 

De 2020 

Martes 21 de 

Julio de 2020 

Martes 11 de 

Agosto de 

2020 

Martes 18 

De agosto 

De 2020 

Viernes 21 de 

Agosto de 

2020 

Viernes 28 

De agosto 

De 2020 

 

Toda vez que este Consejo General debe de pronunciarse respecto de la viabilidad del registro de las 
siete (7) Organizaciones de Ciudadanos como Partido Político Nacional, es necesario que previo a ello se 
tenga conocimiento de los resultados de la fiscalización. 

Se precisa, que en el punto SEGUNDO del Acuerdo CF/003/2020, la Comisión de Fiscalización estableció 
un segundo periodo de fiscalización de las organizaciones de la ciudadanía que presenten la solicitud de 
registro, en razón de que éstas continúan obteniendo ingresos y realizando gastos de operación por el periodo 
comprendido del uno de marzo y hasta que concluya el procedimiento de registro, mismo que en su momento 
se proyectó terminaría en el mes de junio de dos mil veinte. 

En ese sentido, respecto de los informes que sean presentados durante el periodo antes señalado por las 
siete (7) organizaciones señaladas, la UTF realizará un Dictamen y, en su caso, Proyecto de Resolución 
respecto de los informes mensuales presentados por las organizaciones de la ciudadanía que presentaron su 
solicitud de registro, a partir del mes siguiente al de la presentación de solicitud de registro, hasta el mes en 
que se resuelva sobre la procedencia de registro como Partido Político Nacional. 

Lo anterior, aunado a que el Acuerdo INE/CG82/2020, estableció una suspensión de plazos inherentes a 
las actividades de la función electoral, con motivo de la contingencia sanitaria derivada de la pandemia del 
virus SARS-COv2 (Covid-19). 

El procedimiento de revisión de los informes de ingresos y gastos presentados por las siete (7) 
organizaciones de la ciudadanía que pretenden obtener su registro como Partido Político Nacional, a partir de 
que notifiquen de tal propósito al Instituto debe realizarse de conformidad con los criterios de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad. 

Al respecto, entendemos por necesidad, el garantizar que el desarrollo del proceso para que una 
organización de la ciudadanía obtenga el registro como Partido Político Nacional, se ajuste a los principios y 
reglas constitucionales y legales aplicables, en lo relativo a su financiamiento y a las erogaciones aplicadas en 
dicho proceso; por proporcionalidad, la eventual afectación de derechos del resto de las organizaciones 
tendría como causa la actualización de una falta en materia de origen, monto, destino y aplicación de sus 
recursos, aunado a que la finalidad del ejercicio de la atribución consiste en proteger no sólo los principios 



  DIARIO OFICIAL Jueves 11 de junio de 2020 

constitucionales rectores de la función electoral, sino también los postulados que deben cumplir quienes 
pretendan incorporarse como Partido Político Nacional en el ámbito electoral; y, por idoneidad, a que el 
procedimiento de revisión de informes de ingresos y gastos es el mecanismo por el cual se detectan 
irregularidades relacionadas directamente con el desarrollo del proceso para constituirse como un Partido 
Político Nacional, el financiamiento proveniente de fuentes ilícitas, entre otras; sin embargo, la dilación de sus 
etapas impediría que la revisión se lleve de forma previa a que se otorgue, en su caso, el registro como un 
nuevo Partido Político Nacional. 

Cabe precisar que la finalidad para instaurar un procedimiento de revisión de informes de ingresos y 
egresos únicamente respecto de las 7 (siete) organizaciones de la ciudadanía que presentaron su solicitud de 
registro formal, parte de la idea de hacer eficaz el procedimiento establecido en la normatividad electoral y, 
por ende, valorar la adecuada rendición de cuentas y el apego a las normas de la materia por parte de las 
organizaciones de la ciudadanía. 

De esta forma, dar celeridad a la revisión de los informes en comento, permite conocer con certeza qué 
organizaciones de la ciudadanía, de las siete (7) que presentaron solicitud de registro se ajustaron a las 
disposiciones relativas al ingreso y gasto en materia electoral y, en su caso, las violaciones que hubieran 
cometido. 

Definido esto, es importante precisar que diferenciar a dichas organizaciones (las siete que presentaron 
solicitud de registro), no opera a partir de un esquema azaroso y preferencial de lo reportado por algunas, sino 
que descansa en la idea de que, en un primer momento, se examinen sólo aquellos informes que podrían 
tener efectos en la comisión de irregularidades relevantes en materia de fiscalización, esto es, respecto de las 
organizaciones de la ciudadanía que buscan obtener su registro como Partido Político Nacional y que 
presentaron formalmente la solicitud de registro. 

Bajo esas condiciones, el aludido procedimiento no se instruye sobre cualquier persona, sino sólo sobre 
quienes cuentan con bases legales y fácticas suficientes que motiven la instauración de ese proceso de 
verificación. 

En virtud de lo anterior, es necesario hacer una modificación al calendario de fiscalización para la 
dictaminación de las siete (7) organizaciones de la ciudadanía que pretenden constituirse como Partido 
Político Nacional establecido en los similares CF/014/2019 y CF/03/2020. 

En este sentido, los diversos ajustes y disposiciones formuladas por esta autoridad siempre han buscado 
proteger el debido proceso y los derechos de las Organizaciones de Ciudadanos y, al mismo tiempo, estar al 
margen como lo marca la normativa electoral, dentro de los términos del proceso de constitución y formación 
de las organizaciones y agrupaciones que desean formar un Partido Político Nacional. 

La determinación anterior se adopta con el propósito de cumplir con los fines que la legislación le confirió a 
este Instituto, en particular, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar 
el cumplimiento de sus atribuciones. Así, el ajuste de los plazos permitirá que las siete (7) organizaciones 
cuenten con la totalidad de los días efectivos para lograr, en su caso, el constituirse como Partido  Político 
Nacional. 

Con base en lo antes transcrito, este Consejo General se encuentra facultado por el Congreso de la Unión 
para realizar los ajustes necesarios a los plazos establecidos en la LGIPE, como lo es el relativo para la 
fiscalización de las organizaciones de la ciudadanía que pretenden obtener el registro como Partido  Político 
Nacional. 

Cabe precisar que la medida que se adopta es similar a la establecida en el Acuerdo INE/CG514/2017, en 
el cual este Consejo General, entre otros, ajustó los plazos para las solicitudes de registro de las candidaturas 
independientes, mismo que fue confirmado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, al emitir la sentencia SUP-RAP-731/2017 el veinticuatro de noviembre de dos mil diecisiete, en la 
que la autoridad jurisdiccional expresó, en lo que interesa, lo siguiente: 

“(…) 34. Como se puede advertir, contrariamente a lo que aduce el partido político actor, la 
determinación del Consejo General relativa a modificar las fechas máximas para la 
recepción del apoyo ciudadano por los aspirantes a candidatos independientes no 
contraviene los principios de supremacía constitucional ni de reserva de ley porque el 
propio artículo 369 en su numeral 3, en consonancia con su régimen transitorio, le permite 
realizar adecuaciones en los plazos de la normativa a efecto de garantizar tanto la 
correcta ejecución de actividades y procedimientos previstos por la ley, como el 
adecuado ejercicio de los derechos político-electorales en que incidan. 
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35. En este sentido, se considera que la responsable no se extralimitó en el ejercicio de sus 
atribuciones puesto que, tal y como lo manifiesta en el informe circunstanciado rendido ante 
esta autoridad jurisdiccional, la decisión de modificar los plazos la adoptó con el 
propósito de cumplir con los fines que la legislación le confirió al Instituto y, de 
manera particular, para asegurar el adecuado ejercicio de los derechos político-
electorales de los ciudadanos interesados en postularse a través de una candidatura 
independiente. 

(…) 

37. Al respecto, esta Sala Superior estima que es correcta la actuación de la 
responsable porque conforme al artículo 1º de la Constitución, todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, lo que significa el 
imperativo de potencializar y hacer viable el pleno ejercicio de los derechos humanos 
(…)”. 

En razón de lo anterior, serán materia de fiscalización y pronunciamiento de este Consejo General, en un 
primer momento, las siete 7 organizaciones de la ciudadanía que presentaron su solicitud formal de 
registro para constituirse como Partido Político Nacional, es decir, las siguientes: 

No. Organización de Ciudadanos 

1 Encuentro Solidario 

2 Grupo Social Promotor de México 

3 Redes Sociales Progresistas, A.C. 

4 Libertad y Responsabilidad Democrática, A.C. 

5 Fuerza Social por México 

6 Fundación Alternativa, A.C. 

7 Súmate a Nosotros 

 

En un segundo momento, se emitirá un Dictamen en el que este Consejo General se pronuncie respecto 
de las restantes organizaciones de la ciudadanía que manifestaron su intención de constituirse como Partidos 
Políticos Nacionales, así como lo relativo a los informes presentados por las organizaciones mencionadas en 
el párrafo anterior, por los meses de marzo a aquel en el que se resuelva sobre la procedencia de registro 
como Partido Político Nacional. 

Que a efecto de dar cabal cumplimiento a los principios rectores de certeza y legalidad que deben regir las 
actividades relativas a la obtención del registro como Partido Político Nacional de las organizaciones de la 
ciudadanía, este Instituto deberá contar con todos los elementos necesarios para emitir un Dictamen respecto 
de aquellas organizaciones que presentaron su solicitud de registro como Partido Político Nacional, relativo al 
cumplimiento que las organizaciones de la ciudadanía den cumplimiento de los requisitos señalados en los 
artículos 11 y 12 de la LGPP. 

Entre estos elementos se encuentra el cumplimiento a las disposiciones que en materia de fiscalización 
deben observar las organizaciones de la ciudadanía que hayan notificado su intención de participar en el 
proceso respectivo. 

Respecto de la totalidad de las organizaciones de la ciudadanía que manifestaron su intención para 
constituirse como Partido Político Nacional y que no presentaron su solicitud formal de registro; aquellas 
respecto de las cuales se determinó su no procedencia; así como de las que se desistieron, el Dictamen y la 
resolución correspondiente serán aprobados en las fechas que al efecto determine este Consejo General 
posteriormente. 

Que, a efecto de proceder con la notificación, tanto del presente Acuerdo, como de todas las actuaciones 
procesales relativas a la fiscalización de las organizaciones de la ciudadanía, se considera viable su 
realización a través de correo electrónico. 
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Lo anterior, de conformidad con los artículos 122, numeral 1, de la LGIPE, que señala que las reglas sobre 
notificaciones serán las que se establecen en general para los procedimientos electorales previstos en dicha 
Ley y que se aplicarán de manera supletoria, en lo que no contravenga las disposiciones previstas en la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Asimismo, el artículo 191, numeral 1 
inciso b) de la misma Ley señala que este Consejo General, en función de la capacidad técnica y financiera 
del Instituto, tendrá la facultad de establecer mecanismos electrónicos para el cumplimiento de las 
obligaciones de los partidos políticos en materia de fiscalización, lo que resulta aplicable, en consecuencia, a 
las organizaciones de la ciudadanía que buscan constituirlos. 

De igual manera, los artículos 8, 9, numeral 1, inciso f), y 10, del Reglamento de Fiscalización establecen 
el mecanismo y las características para que las notificaciones electrónicas que realice la autoridad 
fiscalizadora a los sujetos obligados tengan validez, a las personas autorizadas para recibirlas, así como el 
momento en que surten efectos. 

Por otro lado, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los 
juicios SUP-RAP-71/2017 y SUP-RAP-51/2017, SUP-RAP-58/2017, SUP-RAP-62/2017 y SUP-RAP-63/2017, 
determinó que las notificaciones en el proceso de fiscalización son válidas si se realizan de manera 
electrónica, esto, con el fin de priorizar la comunicación de oficios, resoluciones y, en general, documentación 
que se derive del proceso de fiscalización. 

Ahora bien, conforme a lo establecido en el numeral 10, inciso d), del Anexo Uno del Acuerdo 
INE/CG1478/2018, aprobado por este Consejo General, se estableció que la organización de la ciudadanía 
que pretenda constituirse como Partido Político Nacional deberá notificar por escrito tal propósito al Instituto; 
asimismo, dicho escrito deberá estar acompañado de una carta firmada por la persona representante de la 
organización en la que manifieste que acepta notificaciones relacionadas con los procedimientos establecidos 
en dicho Instructivo vía correo electrónico. Entre esos procedimientos establecidos en el referido Instructivo se 
encuentran los relativos a la fiscalización. 

Lo anterior es posible, toda vez que este Instituto cuenta con los correos electrónicos que cada una de las 
organizaciones de la ciudadanía proporcionó en su momento, a efecto de tener la posibilidad de notificarle 
mediante la vía electrónica. 

Por lo anterior, se estima adecuado que tanto la presentación de informes y avisos; así como la atención 
de requerimientos de información y respuestas a oficios de errores y omisiones, por parte de las 
organizaciones de la ciudadanía; como las notificaciones de la autoridad fiscalizadora, se realicen mediante 
correo electrónico. 

Para ello, la vía de comunicación será a través del correo electrónico unidad.fiscalizacion@ine.mx y con 
apoyo a las tecnologías existentes para compartir documentación con un volumen considerable. Esto, en los 
hechos representa una facilidad administrativa que busca simplificar la comunicación entre las organizaciones 
de la ciudadanía y la autoridad fiscalizadora; así como salvaguardar la integridad física de las personas que 
intervienen en las actividades y comunicaciones de ambas instancias. 

Que el punto OCTAVO del Acuerdo INE/JGE34/2020 estableció, respecto a las comunicaciones derivadas 
de los procedimientos, que se privilegien las notificaciones electrónicas, sobre las personales, en términos de 
lo dispuesto en la normativa aplicable. 

Además, en atención a que el Reglamento de Fiscalización contempla como una de las formas de 
notificación la realizada vía electrónica, misma que ha sido confirmada mediante diversos criterios emitidos 
por la autoridad jurisdiccional; y que esta autoridad cuenta con la carta en que la persona representante de 
cada una de las organizaciones de la ciudadanía manifestó su consentimiento para ser notificados vía correo 
electrónico; cumpliendo con los principios de legalidad, certeza, y debido proceso que debe cumplir cualquier 
acto de la autoridad electoral; y con motivo de las circunstancias sociales que atraviesa el país, a causa de la 
contingencia derivada del coronavirus SARS-COv2 (COVID-19), este Consejo General aprueba que las 
notificaciones a las organizaciones de la ciudadanía en materia de fiscalización, sean realizadas de manera 
electrónica. 1 

6.4. Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral 

 
1 Las notificaciones de esta naturaleza, por analogía, surten efectos a partir de su recepción, de acuerdo a la jurisprudencia 21/2019 
identificada con el rubro “NOTIFICACIÓN. LA REALIZADA POR CORREO ELECTRÓNICO A LOS SUJETOS FISCALIZADOS, SURTE 
EFECTOS A PARTIR DE SU RECEPCIÓN, PARA DETERMINAR LA OPORTUNIDAD DEL RECURSO DE APELACIÓN”.  



Jueves 11 de junio de 2020 DIARIO OFICIAL  

Procedimientos ordinarios sancionadores relacionados con la constitución de nuevos Partidos 
Políticos Nacionales 

Consideraciones generales 

De conformidad con lo establecido en los artículos 35 y 44 de la LGIPE, este Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto, mismo que cuenta entre sus atribuciones, con las de aprobar y 
expedir las normas reglamentarias necesarias para el debido ejercicio de sus facultades; resolver sobre el 
otorgamiento del registro a los Partidos Políticos Nacionales; conocer de las infracciones y, en su caso, 
imponer las sanciones que correspondan a su comisión; así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones. 

En condiciones ordinarias, los hechos y conductas antijurídicas relacionadas con la constitución y registro 
de nuevos Partidos Políticos Nacionales se conocen y resuelven a través del procedimiento ordinario 
sancionador, en términos de lo previsto en los artículos 459 a 469 de la LGIPE. 

De acuerdo con los artículos citados, las fases y etapas procesales que conforman el procedimiento 
ordinario sancionador son: registro, revisión, prevención, admisión o desechamiento, investigación, 
emplazamiento, vista para alegatos, elaboración del Proyecto de Resolución, así como análisis y, en su caso, 
aprobación o rechazo por parte de la Comisión de Quejas y Denuncias de este Instituto, antes de que cada 
asunto sea puesto a consideración del Consejo General. El agotamiento de los plazos establecidos para cada 
una de estas etapas puede tomar hasta ciento dieciocho días hábiles, aproximadamente. 

Además, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ha sostenido que la 
potestad de esta autoridad administrativa electoral para resolver los procedimientos ordinarios sancionadores 
caduca en el término de dos años, contados a partir del momento en que se presente la denuncia o se tenga 
conocimiento de los hechos presuntamente ilegales, lo cual resulta razonable atendiendo a las especificidades 
del procedimiento y a la complejidad de cada una de sus etapas, siendo que dicho plazo puede ser modificado 
excepcionalmente por la complejidad y diligencias que se requieran en cada caso, siempre que se justifique 
esta circunstancia, o bien, por la interposición de algún medio de impugnación. Este criterio está contenido en 
la jurisprudencia 9/20182 emitida por la Sala Superior de rubro CADUCIDAD. TÉRMINO DE DOS AÑOS Y 
SUS EXCEPCIONES EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. 

A la fecha, la UTCE ha recibido seis (6) denuncias por posibles violaciones vinculadas con la constitución 
de nuevos Partidos Políticos Nacionales; a saber: 

1. Expediente: UT/SCG/Q/CYC/JL/COL/152/2019. 

Denunciante: Claudia Yáñez Centeno (diputada federal) 

Denunciados: Indira Vizcaíno, Delegada para el Bienestar de Colima y Encuentro Solidario 

Hechos denunciados: Que el 20 de julio de 2019, en Tecomán, Colima, “Encuentro 
Solidario” celebró una asamblea distrital constitutiva a la que, según el denunciante, fueron 
tramposamente invitados militantes de MORENA, beneficiarios de programas federales y 
“Servidores de la Nación”, mediante engaños y presión ejercida por la Delegada de 
Programas para el Desarrollo en Colima. 

 
2 Jurisprudencia 9/2018. Partido Verde Ecologista de México y otros vs Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 
CADUCIDAD. TÉRMINO DE DOS AÑOS Y SUS EXCEPCIONES EN EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR. De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, párrafo 1, de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y del 464 al 469 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, se 
desprende que, en aras de tutelar los derechos fundamentales de certeza y seguridad jurídica, en el procedimiento ordinario sancionador, la 
caducidad de la potestad sancionadora de la autoridad administrativa opera, una vez iniciado el procedimiento, al término de dos años, 
contados a partir de que la autoridad competente tenga conocimiento de la denuncia respectiva o de los hechos probablemente constitutivos 
de infracción, lo cual resulta razonable atendiendo a las especificidades del procedimiento y la complejidad en cada una de sus etapas. No 
obstante, dicho plazo puede ser modificado excepcionalmente cuando: a) la autoridad administrativa electoral exponga y evidencie que las 
circunstancias particulares de cada caso hacen necesario realizar diligencias o requerimientos que por su complejidad ameritan un retardo en 
su desahogo, siempre y cuando la dilación no derive de la inactividad de la autoridad; y b) exista un acto intraprocesal derivado de la 
presentación de un medio de impugnación. 
Sexta Época: Recurso de apelación. SUP-RAP-614/2017 y acumulados.—Recurrentes: Partido Verde Ecologista de México y otros.—
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—25 de octubre de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe 
Alfredo Fuentes Barrera.—Ausentes: Mónica Aralí Soto Fregoso y José Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Esteban Manuel Chapital Romo, 
Jorge Armando Mejía Gómez, Víctor Manuel Rosas Leal, Isaías Martínez Flores y Pedro Bautista Martínez.Recurso de apelación. SUP-RAP-
737/2017 y acumulado.—Recurrentes: TELEVIMEX, S.A. DE C.V. y TELEVISA, S.A. DE C.V.—Autoridad responsable: Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral.—14 de diciembre de 2017.—Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Ausente: Felipe de la 
Mata Pizaña.—Secretario: José Alberto Rodríguez Huerta.Recurso de apelación. SUP-RAP-11/2018.—Recurrente: Partido Encuentro 
Social.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Nacional Electoral.—28 de febrero de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Janine M. Otálora Malassis.—Secretarios: Juan Luis Hernández Macías y Genaro Escobar Ambriz.  
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2. Expediente: UT/SCG/Q/PVEM/CG/48/2020 

Denunciante: Partido Verde Ecologista de México 

Denunciados: 1. Organización de Ciudadanos Redes Sociales Progresistas (RSP) y 2. 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE). 

Hechos denunciados: La supuesta indebida intervención del Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación (SNTE), en las actividades encaminadas a la conformación 
del partido político que tiene su base en la organización de ciudadanos denominada Redes 
Sociales Progresistas (RSP), a través de la participación de dirigentes sindicales en las 
actividades de formación del partido político, así como la supuesta afiliación gremial. 

3. Expediente: UT/SCG/Q/PVEM/49/2020. 

Denunciante: Partido Verde Ecologista de México 

Denunciados: Organización de ciudadanos Grupo Social Promotor de México (GSPM), 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y Partido Nueva Alianza con 
registro local en diversas entidades federativas. 

Hechos Denunciados: La supuesta indebida intervención del SNTE –al que el denunciante 
otorga el carácter de organización gremial—, en las actividades encaminadas a la 
conformación del partido político que tiene su base en la organización de ciudadanos 
GSPM. 

Por otra parte, refiere la intervención del partido político Nueva Alianza con registro local en 
los estados de Aguascalientes, Chihuahua, Colima, Guanajuato, Hidalgo, Morelos, Nayarit, 
Nuevo León, Puebla, Sonora, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas en la constitución como partido 
político de la citada organización de ciudadanos. 

4. Expediente: UT/SCG/Q/JMBQ/CG/50/2020 

Denunciante: Juan Manuel Barreto Quijano 

Denunciados: 1. Fuerza Social por México, 2. Confederación Autónoma de Trabajadores y 
Empleados de México y 3. Confederación de Trabajadores de México 

Hechos denunciados: La supuesta intervención de organizaciones gremiales (CATEM y 
CTM) en la conformación de un partido político (Fuerza Social por México), a través de la 
afiliación corporativa. 

5. Expediente: UT/SCG/Q/JMBQ/CG/51/2020 

Denunciante: Juan Manuel Barreto Quijano 

Denunciados: Partido Político Encuentro Social y Partido en Formación Encuentro 
Solidario. Hechos Denunciados: La intervención del partido político Encuentro Social, con 
registro local en los estados de Baja California, Hidalgo, Jalisco, Morelos y Quintana Roo, 
así como de sus fracciones parlamentarias en las Cámaras del Congreso de la Unión, en la 
constitución como Partido Político Nacional de Encuentro Solidario. 

6. Expediente: UT/SCG/Q/PVEM//CG/52/2020 

Denunciante: Partido Verde Ecologista de México 

Denunciados: Organización Grupo Social de México 

Hechos Denunciados: Derivado del informe del Secretario Ejecutivo relativo a las 
organizaciones que presentaron su solicitud de registro para constituirse como PPN, se tuvo 
conocimiento que la organización Grupo Social de México solicitó como nombre preliminar 
“México, Partido Político Nacional”. En este sentido, el denunciante estima ilegal que se 
pretenda el uso de la palabra “México” como denominación de un partido político. Además, 
refiere que ello puede generar también la posible violación al derecho de afiliación por el 
cambio de nombre del partido durante la asamblea constitutiva y por la confusión que dicha 
denominación pudiera generar. 

Estos asuntos se presentaron, según el caso, en octubre de dos mil diecinueve, y en marzo y abril de dos 
mil veinte, siendo que la sustanciación de los mismos se suspendió, en virtud de los citados acuerdos de este 
Consejo General. 

Consideraciones particulares y medidas concretas, atendiendo a la situación de emergencia 
sanitaria 
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Tomando en cuenta y reiterando: 

a) La obligación del Instituto Nacional Electoral de revisar que las organizaciones de la ciudadanía 
cumplan con los requisitos constitucionales y legales para constituirse como Partidos Políticos 
Nacionales; 

b) Que todos los actos tendentes a la obtención del registro como Partido Político Nacional, deben 
ajustarse a las normas constitucionales, legales y reglamentarias, a fin de respetar la libre voluntad 
de la ciudadanía, y el pleno ejercicio de los derechos político-electorales y, a la par, evitar la 
coacción, manipulación, presión o intromisión indebida de personas físicas y morales o de elementos 
que menoscaben el proceso democrático que debe observarse en todo momento durante la 
formación de un ente público de esa índole; 

c) Que, en el pasado, se han documentado irregularidades durante el proceso para la obtención del 
registro como Partido Político Nacional, las cuales, no han sido resueltas antes del respectivo 
pronunciamiento, lo que resta fuerza y eficacia a las sanciones correspondientes e impiden al 
Consejo General valorar y analizar esas situaciones y conductas antijurídicas de manera integral, 
junto con el resto de los elementos, al momento de pronunciarse sobre el otorgamiento o no del 
correspondiente registro; 

d) Que, con motivo de la pandemia de coronavirus SARS-CoV2 (Covid-19) por la que atraviesa el país y 
gran parte del mundo, las atribuciones del INE en lo que toca al proceso para la constitución de 
nuevos Partidos Políticos Nacionales y las relativas al trámite y sustanciación de procedimientos 
ordinarios sancionadores se afectaron en sus plazos y términos, sin que ello implique o signifique la 
parálisis institucional ni la cancelación de las actividades esenciales e improrrogables que, por 
mandato constitucional, tiene a su cargo este Instituto, y 

e) Que esta emergencia sanitaria orilla al INE a tomar decisiones extraordinarias para continuar con sus 
actividades esenciales y así cumplir con las obligaciones que la Constitución y la ley le imponen. 

Con base en las consideraciones expuestas y, particularmente, tomando en cuenta la situación 
extraordinaria de emergencia sanitaria y la reducción del tiempo con el que cuenta este Consejo General para 
determinar si se otorga o no el registro como Partido Político Nacional a las siete (7) organizaciones 
solicitantes, se estima necesario y justificado: 

1. Reactivar los plazos de trámite y sustanciación respecto de los procedimientos ordinarios sancionadores 
que, a la fecha, han sido registrados y que están vinculados con la constitución de nuevos Partidos Políticos 
Nacionales. 

Las denuncias que, en su caso, se llegaran a presentar y hasta el veinte de julio de dos mil veinte, se 
regirán bajo las reglas adjetivas que en este Acuerdo se aprueban. 

Por certeza y seguridad jurídica, estos procedimientos sancionadores deberán regirse por la normativa 
electoral sustantiva vigente al momento de la presentación de las quejas que les dieron origen. Sin embargo, 
a partir de la aprobación de este Acuerdo, la UTCE deberá dar atención prioritaria a dichos procedimientos, 
para lo cual realizará las actuaciones e investigaciones necesarias y suficientes con la debida oportunidad y 
diligencia, a fin de que estos asuntos se resuelvan a la brevedad posible y puedan ser considerados por el 
Consejo General al momento de decidir sobre el registro o no de nuevos Partidos Políticos Nacionales. 

2. La creación de un procedimiento sumario en el que, respetando las formalidades esenciales y garantías 
procesales de las partes, se sustancie y, en su caso, reproche las infracciones relacionadas directamente con 
el proceso para la constitución de un Partido Político Nacional, en menor tiempo del que se establece, en 
condiciones generales, para el trámite y sustanciación del procedimiento ordinario sancionador, con la 
finalidad de que, en lo posible, se cuente con los mayores elementos de juicio y valoración a la luz de los 
principios democráticos y apego al orden jurídico, al momento del pronunciamiento que este órgano colegiado 
haga sobre el otorgamiento o no del registro de nuevos Partidos Políticos Nacionales de las siete (7) 
organizaciones que presentaron sus solicitud de registro. 

En efecto, agotar los plazos y términos establecidos legalmente para el procedimiento ordinario 
sancionador, podría llevar a concluir ese tipo de procedimientos con posterioridad a la fecha en la que el 
Consejo General emita el acuerdo, en su caso de registro respectivo, en menoscabo de los fines señalados. 

Por tanto, se emite el procedimiento sumario para el conocimiento y, en su caso, sanción de infracciones 
relacionadas con el proceso de constitución de Partidos Políticos Nacionales 2019-2020, cuyos plazos, 
características y cargas procesales previstas para su tramitación y resolución, permitirán, con mayor 
probabilidad, que este Consejo General conozca y valore de manera integral y conjunta con el resto de 
requisitos y elementos exigidos por ley, las conductas antijurídicas así declaradas y sus posibles efectos y 
consecuencias en el marco de la obtención, en su caso, del registro partidista. 
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Este procedimiento entrará en vigor a partir de la aprobación del presente Acuerdo, y será la base jurídica 
para el trámite y sustanciación de las quejas y procedimientos oficiosos que se inicien a partir de su vigencia. 
Concluido en todas sus etapas el procedimiento de constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales, este 
procedimiento sumario quedará sin efectos jurídicos. El procedimiento sumario forma parte integral del 
presente Acuerdo que como Anexo Único se presenta. 

Se insiste en que, tanto la reactivación de plazos en los procedimientos ordinarios sancionadores ya 
registrados, como la regulación de un procedimiento sumario, son medidas extraordinarias y excepcionales 
que se entienden y justifican en el marco de la situación particular de emergencia sanitaria, así como en la 
necesidad de que, en lo posible, este Consejo General dicte resolución final sobre el registro de nuevos 
partidos políticos con base en la valoración integral y conjunta de las circunstancias y hechos que rodean a 
cada solicitud, incluyendo su apego o no al orden constitucional y a los principios democráticos. 

De esta forma, se reducirá la posibilidad de la disociación de los plazos en que este Consejo General 
conoce y, en su caso, reprocha y sanciona los actos antijurídicos, y el momento en que decida si la solicitud 
de registro de las siete (7) organizaciones que las presentaron debe ser concedida o negada. 

Lo anterior, en el entendido de que el trámite y sustanciación de los procedimientos administrativos 
sancionadores relacionados con este tópico, además de ajustarse a la normativa sustantiva conducente, 
deberán limitarse a la realización de las diligencias, investigaciones y notificaciones estrictamente necesarias, 
idóneas, proporcionales y justificadas, para lo cual se contará con el apoyo de las Juntas Locales y Distritales 
del INE, siempre velando por la salud e integridad física del personal del Instituto y de la ciudadanía en 
general. 

6.5. Órganos delegacionales. 

e.1)  Coadyuvar con la DEPPP en la notificación inmediata, por los medios a su alcance, de los oficios 
dirigidos a los partidos políticos locales sobre las vistas en relación con las duplicidades detectadas 
entre el padrón de afiliaciones de éstos y las siete (7) organizaciones en proceso de constitución 
como Partido Político Nacional, así como remitir el acuse de recibo respectivo a la cuenta de correo 
electrónico oficial desde la cual le haya sido enviado el oficio referido. 

e.2)  Remitir en forma inmediata las respuestas que, en su caso, emitan los partidos políticos locales o 
informar dentro de las veinticuatro horas siguientes al vencimiento del plazo otorgado al partido 
político local, si éste fue omiso en dar respuesta al requerimiento formulado. 

e.3)  Una vez que la DEPPP envíe el oficio de designación respectivo, realizar con la mayor inmediatez 
las diligencias de visita domiciliaria a la ciudadanía, en relación con las duplicidades referidas, así 
como las que deriven del análisis de las actas de celebración de asambleas y remitir a la DEPPP, a 
más tardar al día siguiente, el acta levantada para tal efecto. 

e.4)  Una vez que la localidad en que se ubiquen se encuentre en semáforo amarillo se procederá a la 
entrega física de los expedientes de certificación de las asambleas a las organizaciones y remitir 
los originales a la DEPPP. 

7. Resolución y efectos constitutivos 

Este Consejo General deberá emitir la resolución respecto a las siete (7) solicitudes de registro 
presentadas, a más tardar el treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 

En relación con la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, la cual tiene suspendido el 
procedimiento de constitución como PPN, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG81/2020 de 
veintisiete de marzo de dos mil veinte; como se expuso en su parte considerativa de esa determinación, la 
suspensión fue a partir del ocho de marzo de dos mil veinte y hasta que existan las condiciones sanitarias 
para reprogramar las asambleas estatales que eligió. 

Por ende, esta autoridad en apego a la obligación que tiene de adoptar todas las medidas especiales e 
idóneas para salvaguardar y potencializar los derechos de los pueblos indígenas, que les permitan cumplir 
con las exigencias para tal efecto, sobre todo si se advierte una situación de vulnerabilidad o de desventaja 
que atente contra derechos; además, de que tal y como lo dijo la Sala Superior del TEPJF al resolver el 
expediente SUP-JDC-66/2019, en la que vinculó a este Instituto a realizar los ajustes necesarios y 
consecuentes por cuanto a los plazos dispuestos para que la organización “Gubernatura Indígena Nacional, 
A.C.” agote el procedimiento para constituirse como PPN; este Consejo General, a través de un acuerdo 
posterior y hasta que existan las condiciones sanitarias para reprogramar las asambleas estatales (lo que 
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implica que la asociación civil también pueda recabar las afiliaciones en el resto del país a través de la 
aplicación móvil y en el régimen de excepción), determinará los plazos para ello, lo que se hará de su 
conocimiento a través de la notificación que realice la DEPPP, por instrucción de la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos. 

Por lo que hace a la determinaron de los plazos para fiscalizar a la organización “Gubernatura Indígena 
Nacional A.C.”, en dicho Acuerdo también se establecerán, así como, en su caso, los plazos para resolver las 
denuncias que se lleguen a presentar; todo ello con el fin de resolver dichas cuestiones antes de la resolución 
que este Consejo General adopte si la organización llega a presentar solicitud de registro para constituirse 
como PPN. 

Con base en lo fundado y expuesto, es procedente que el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
emita el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se determina como medida especial la reanudación de actividades inherentes al proceso de 
constitución como Partido Político Nacional, conforme a lo señalado en los Considerandos 5 y 6 del presente 
Acuerdo. 

Segundo. Se aprueba el calendario para la reanudación de actividades respecto de la revisión, 
elaboración y aprobación de los dictámenes y resolución correspondientes de los informes mensuales de 
ingresos y gastos presentados por las 7 (siete) Organizaciones de Ciudadanos que presentaron su solicitud 
formal para obtener su registro como Partido Político Nacional por el periodo de enero dos mil diecinueve a 
febrero de dos mil veinte, atento a los plazos del proceso de fiscalización en los siguientes términos: 

Notificación del 

último Oficio de 

Errores y 

Omisiones 

(febrero 2020) 

Respuesta al último 

Oficio de Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

COF 

Aprobación de la 

COF 

Presentación al 

Consejo General 

Aprobación del 

Consejo General 

 10 20 6 6 6 

martes 16 de 

junio de 2020* 

martes 30 de junio de 

2020 

martes, 28 de julio 

de 2020 

miércoles 5 de agosto 

de 2020 

jueves 13 de agosto 

de 2020 

viernes 21 de 

agosto de 2020 

*Notificación electrónica 

Respecto a las 7 (siete) organizaciones que solicitaron su registro como Partido Político Nacional, deberán 
presentar los informes mensuales correspondientes al periodo en que presentaron su solicitud de registro y 
hasta la fecha de resolución de procedencia, en los plazos siguientes: 

Mensualidad 

Fecha límite para la 

presentación del informe 

mensual del origen y destino 

de recursos 

Notificación del oficio de errores 

y omisiones 

Respuesta al oficio de errores y 

omisiones 

 5 5 5 

Marzo de 2020 

martes 7 de julio de 2020 martes de 14 de julio de 2020 martes 21 de julio 2020 
Abril de 2020 

Mayo de 2020 

Junio de 2020 

Julio de 2020 viernes 7 de agosto de 2020 viernes 14 de agosto de 2020 viernes 21 de agosto de 2020 

Agosto 2020 lunes 7 de septiembre de 2020 lunes 14 de septiembre de 2020 martes 22 de septiembre de 2020 

 

Tercero. Respecto a la elaboración y aprobación de los dictámenes y resolución de los informes 
mensuales de marzo a agosto de dos mil veinte señalados en el punto anterior y lo correspondiente al periodo 
de enero de dos mil diecinueve a febrero de dos mil veinte de todas aquellas organizaciones que 
manifestaron su intención de constituirse como Partido Político Nacional pero que no solicitaron su registro  
(82 organizaciones), este Consejo General aprueba los plazos siguientes: 
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Fecha límite de 

entrega del 

último informe 

Notificación del 

último Oficio de 

Errores y 

Omisiones 

Respuesta al 

último Oficio de 

Errores y 

Omisiones 

Dictamen y 

Resolución a la 

COF 

Aprobación de 

la COF 

Presentación al 

Consejo 

General 

Aprobación del 

Consejo General 

5 5 5 15 6 5 6 

lunes 7 de 

septiembre de 

2020 * 

lunes 14 de 

septiembre de 

2020 

martes 22 de 

septiembre de 

2020 

martes 13 de 

octubre de 2020 

miércoles 21 de 

octubre de 2020

miércoles 28 de 

octubre de 2020 

viernes 6 

noviembre de 

2020 

*Nota: La fecha solo aplica para la presentación del informe mensual de agosto de las organizaciones que solicitaron su 
registro, toda vez que el último informe mensual (febrero 2020) de las 81 organizaciones restantes fue presentado el 10 de 
marzo de 2020. 

Cuarto. De conformidad con los Acuerdos INE/JGE34/2020 e INE/CG1478/2018, y en atención a los 
argumentos desarrollados en los Considerandos del presente Acuerdo en materia de fiscalización, con la 
finalidad de garantizar el cumplimiento de las actividades de la Unidad Técnica de Fiscalización, así como de 
la salvaguarda de la integridad física de las personas que intervienen en las actuaciones de notificación, por lo 
que refiere a la presentación de informes y avisos; así como a las notificaciones relacionadas a las 
Organizaciones de Ciudadanos, se determina que estas sean realizadas de forma electrónica, a través de 
sus representaciones legales y/o personas responsables financieras, mediante correo electrónico. 

Quinto. Se reactiva el trámite y sustanciación de los procedimientos ordinarios sancionadores 
relacionados con la constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales, en los términos y para los efectos 
precisados en el apartado 6.4 del presente Acuerdo. 

Sexto. Se aprueba el Procedimiento sumario para el conocimiento y, en su caso, sanción de las 
infracciones relacionadas con el proceso de constitución de Partidos Políticos Nacionales 2019-2020, en los 
términos y por las razones expuestas en el apartado 6.4 del presente Acuerdo. Procedimiento que forma parte 
integral del presente Acuerdo como Anexo Único. 

Séptimo. El procedimiento aprobado entrará en vigor el día siguiente de su aprobación por este Consejo 
General y dejará de surtir efectos una vez concluido en todas sus etapas el procedimiento de constitución de 
nuevos Partidos Políticos Nacionales. 

Octavo. En relación con la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”, deberá estarse a lo 
dispuesto en el Acuerdo INE/CG81/2020 de veintisiete de marzo de dos mil veinte, y la parte final del 
considerando 7 de este documento. 

Noveno. Hágase del conocimiento el contenido del presente Acuerdo a las Juntas Locales y Distritales 
para que, por su conducto y por los medios que tenga a su alcance, a su vez lo hagan del conocimiento de los 
partidos políticos locales. 

Décimo. Notifíquese electrónicamente el presente Acuerdo a las siete organizaciones solicitantes de 
registro como Partido Político Nacional, así como a la organización “Gubernatura Indígena Nacional, A.C.”. 

Décimo Primero. Notifíquese electrónicamente el presente Acuerdo a los Partidos Políticos Nacionales, a 
través de su representación ante el Consejo General de este Instituto. 

Décimo Segundo. Notifíquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Gobernación y a la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

Décimo Tercero. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de su aprobación. 

Décimo Cuarto. Publíquese de inmediato en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta del Instituto 
Nacional Electoral, así como en el portal de este Instituto, en el apartado de Partidos Políticos Nacionales en 
formación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 28 de mayo 
de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, 
Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, 
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Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 
estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-28-de-mayo-de-2020/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202005_28_ap_2.pdf 

________________________________ 
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